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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GE~ERAL DE co~,mNI

CACIO~TE:S

Sección pri:m:rc:.-Negociado lel'c~ro.

CORREOS

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el trans
porte dc la correspondencia pública en
automóvil; entre Talave¡'u de la Reina
y Real de San Vicente (25 kilómetros),
bájo e1 tipo má;xinlo de 2.000 p0setas
anuales y demás condiciones del plie
go, que está de.manifiesto en la Admi
nistración principal de Toledo. y esta
feta de Talavera de la Reina, con arre
glo a lo preceptuado en el capítulo pri
mero del titulo segundo del Reglamen
to para el régimen y servicio del Ra
mo de Correos, y modificaciones intro
ducidas por Real decreto ele 21 de ~Iar

zo de 19Ú7, se advierte al público que
se adü1iti.¡-án p¡-cipasicioilcs, extc¡¡d.id~s .
en papel timbrado dc sexta clasc (3,üO
pesetas), que se presenten en las U!1

tedichas Administraciones, previo cum
plimicnto de lo preceptuado en la Real
ordcn del Ministerio dc Haciend:l de 7
de· Octubre tic ¡SG'¡, ua:;la el día 25 d.c
Agosto próximo, a las diez y siete ho
ras, y quc ·la apertura de pliegos ten·
drá lugar en la Administración de To
ledo el día 30 del mismo mes, a las on
ce horas.

Madrid, 22 de Julio de 1930.-EI Di
rector. general, Río Tovia.

Modelo de proposición.
Don ... , natural de ... , .ecino de ...,

según cédula personal número ..., se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a ... y viceversa,
por el precio de ... (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general, Y para segurid3d
de esta proposición acompaño a ella
por separado la cédula personal y la
carta de pago, que acredita haber de·
positado en ... fianza de ... pesetas.

(Fteha ~' firma del interesado.)
s~

DeLiendo procederse a la ceh:i>ración
de subasta para contratar el transpor
te de la correspondencia pública en
carruaje de cuatro ruedas, entre la ofi
cina del Ramo en Mataró y su estaci.ju
fé:-rea, bajo el tipo máximo de 2.200
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego, que está de manifiesto ea
la Administración principal de Barce
tona y la estafeta de Mataró, con arre
glo a lo preceptuado en el capítulo pri
mero del titulo segundo del Reglamen
to para el régimen y servicio del Ramo
de Correos, y modificaciones introdu
cidas por Real d-ccreto de 21 de Marzo
de 1907, se advierte al público que se
udmitiran las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de sexta clase
(8,00 pesetas). que se presenten en las
anterictias Administraciones, previo
cumplimiento de lo precepluad/) en )a
Real orden del Ministerio de Hacienda
de 7 de_1>ctubre de 1904, hasta él día
20 de A'losto próximo, a las diez ,y si~;-

te horas, y que la apertura de pliegos
tendrá lugar en la Administración prin
cipal de Bárcclona el dio. 25 del mismo
mes, a las once horas.

:1hdrid, 22 de Julio de 19S0.-El Di-
rector general, Río Tovía. .

){odelo de proposición.

Don ..., Dütural de ..., vecino de ...,
según cédula personal número .. ." se
obliga a desempeñar la conducción del
cori'eo diario desde ... a ... y vicever
sa, por el precio de ,.. (en lelra) pese·
tas arm:-.res, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado
por la Dirección general. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a
ella por separado la c~duIa persona l y
la carta de pago que acredita haber
depositado en ." fianza al' ... pesetas.

(Feeha y firma del intercsndo.)
s-

---~....---

ADMINISTRAGION PROVINCIAL
SECCION ADMINISTRATIYA DE PHI
~iERA ENSEÑANZA DE LA. PROVIN

CIA DE LUGO

REc-nnCAcrox
Se hace de las Escuebls dmml'Í.1 !las

en la GACETA DE )iL\.muo, fechn !J el';! Ju
lio de 1930, numero 194, haciendo
constar:

Que la Escucla que aparece con el
nombre de Al110efa-Regoredo. Ayunta
miento de Autas de UlIas; debe. Coll
siderarse Amoeja-Reboredo, Ayunta
miento de Antas de UlIa.

Que la Escuela de ViJande, Aynnta~
miento de Alfoe, es Vilande; Ayunta
miento de Alfoz.

Que la de VilIameife-Rivadeneira,
Ayuntamiento de Veira Fusá; Escue
la mixta para Maestra; 1.ijO! IHl.bil:ln
tes, debe entenderse Villameije·Wva
deneira~ Ayuntamiento de Neira de
Fusá; Escuela mixta de }Iaestra, con
504 habitantes. .

Que la Escuela de La Iglesias, Ayun
tamiento de Puebla de BrollóTI, tiene
354 habitantes.

y que la Escucla que aparece eon
el nombre de Geutosa, Arun1.atuiento
de Muras, es Gestosa, Aruntamiento
de Muras.

Lugo, 22 de· Julio de 1930.-Por el
Director general ·de Primera enseñan·

, za: el Jefe·de la Sección administra
ti\';] , Jesús Santn Maria.

P-l026

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE~ANZA l)E LA. PROVINo

CIA DE TOLEDO
Destino vacante que se publica en

la "Gaccta ·de Madrid", en cumplimien.
to y a los efectos de la Real orden de
26 de Junio de 1925.

Noves, Ayuntamiento de idem; Es
cuela unitaria número 1, para Maes
tra; 2.755 habitantes; vacante eIl 11 de
Junio de 1936, por traslado. Esta Es
cuela puede ser solicitada por dere
cho de consorte.

Toledo, 22 delulio de 1930.-Por el
Director general de Primera enseñan
za, el Jefe accidental de la Sección ad
ministrativa; Emilio Melero.

P-1031

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVINo

CIA DE ZARAGOZA

Destino vacante que se ¡mhliea en
la "Gaceta de :\Iadl'id", en cmnpli!:iien.
to v a los efectos de la Real Ql'den d.
26 de .Tunio de 1925.

Urrca de Jalón, A~·ulltamienlo de
ídem; Escuela unitaria para :llacslro:
939 habitantes; vacante en :¿a de ~Iay¿
de 1930, por jubilación. Pu~tle solici'
tarse por consorte.

Zaragoza, 21 de Julio de 1930.-Por
el Director general de Prim.era CllSe~

ñanza, el Jefe de la Sección adnúnis·
trativ<I, Félix Latre.

P·-I022

DELEGACION DE HACIE?üM. DE LA
PROVINCIA DE Ll~RlD~\.

Junta . Adm!nistrati~a de Cnnb';ú)ando
y Defraudación.

El Ilmo. Sr. Ddegado de BacÍt;nüa d~

e~ta provincia ha señalado eJ día 9 de;
próximo mes de .\gosto, a k, once 110.
ra~, para la cddJ!"<u.:ión de 1<1 JUDta ad
ministrativa que ha de ver y fallar el
exnediente número 3 de 1930, instmida
contra D. Plácido Folgueira Pérez por
aprehensión de cinco litros )' tres cuar~

tos de litro de licores de varias t:htses.
verificada en el PortilIón, t{~rmino mu
nicipal de Bosost, en llae .lunio pni.
ximo pasado por fuerza dc C:=rabillCrO!
de aquel puesto.

y teniendo el encartado su rcsidcllcia
en el extranjero, Luchón (Francia), se
le hace saber por el presente que dcbe·
rá concurrir con su cédula personal e
la expresada Junta, como inculpado,
pudiendo apoFtar cuantas pruebas con~

sidere convenientes a su defensa y me~

jo!' derecho; advirtiéndole que, confor
me dctennina el artículo i9 de la vigen
le ley de Contrabando y defraudación
de H de Enero de 1929, está facultaü4.
para designar como Vocal un individut
quc lo sea de la Cámara de Comercio,
comerciante o industrial matriculado
con más de cineo años de ejercicio; y
se le .previene, pOI" último, que de no
comparecer cn dicho acto se celebrará
sin su presencia, parándole el perjuiciCl
a que haya lugar.

Lo que se publica en este periódica
oficial a los efectos y en cumplimient«
del artículo 37 del Regl'<l.mento de prQ!
cedimientos económicoadministrauvo(
de 29 de Julio de 1924.

Lérida, 21 de Julio de 1930.-El Se
cretario dé Juntas administrativas, F.t
lipc Pleyán.-Visto bueno: el Delega<l
de Hacienda, Presidente; P. S., Pabl
Cases. P-1031

RECAlJDACION DE CO:!l.'TRffiUCIO·
NES DE LA ZONA DE TORTOSA •

D. Francisco _~ltadill Frisach, Agente
ejecutivo auxiliar de dicha tona.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el expediente de apreniio qu(
me hallo insh-uyendo contra ~()ña Ma'
ria Queral Fwnadó por sus débitos en:
concepto de contribución rústica y ur~

bana de los años 1928. 1929 Y 1900, se
ha procedido al embargo de la ftnca
que a continuación se describe, con su.
productos frutos o rentas:

Una ~ieza de tiena situada en al,
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ABUNaOS DE PREVIO PAGO

eD el articulo 154 del Estatuto de Re
caudación de 18 de Diciemhre de 192&,
se publica el present~ edictB para que
surta los efectos legales, requiriendo a
la deud()ra para que en el ténnino de
tres dias presente en esta oflcina 10$ ti~

tulos de propiedad de su fioca embar
gada; bajo apercibimiento de suplirlos
-a Sil costa.

o Tortosa. 23 de Julio
Agente, F. AltadiU.

tra Compañía que la Junta general or·
dinaria de aceionistas celebrada el' día
20 de' Mayo de 1930 acordó el pagH de
pesetas 0,50 a las acciones privilegi8
das. segunda categoría, romo dividendo
correspondiente til ejercicio 19'19. )' pe
selas 12,50 a las acciones privilegiada:-.
primera categoría. a cuenta del divi
dendo del ejerdci~1930, deduciendo d.(~

de 1930.-El los mencionados pagos los impuestos
correspondientes.

Dichos pagos se efectuarim a parti ¡

del día 4 del próximo mes de Agosto.
s. razón de pesetas 0,456 neto :y peseta:>
11,22 neto. mediante la entrega de los
cupones números 3 ). lO, respectivamen
te, en el Banco Español de Crédito,ca-

1

Jlc de Alcalá, nú~ero. 14. Madrid. -
COlIPp,$¡U. JílA.DRILR.~A DE ALUM· Madrid, 24 de Julio de 1930.-Por ~l
BRADO Y CALEFACCION POR G~4.S Conse~o de Admini~tración,_elPresiden·

te, Gmlle-rmo Garcra Parrcno.
se pone en conocimiento de los posee· .

dores de acciones privilegiadas de llUCS· . . X-29G(j

.lérmino nllmicipal y partida de la "Ca
va". de carsilla. cultivo y ~'ermo, de ex
~ensión trece ireas y sesenta y nueve
centiáreas; linda el total de la finca {le
que formaba parte la presente: Norte,
co.a tierras de Agustín Casanova; Sur,
(lon una carretera; Este, con las de Sal
n.dor Rertomeu, y Oeste. con Bernardo
Francl1. .

Unll. casa de carácter rural. señalada
con. el número 244, situada en la narti
da de la "Cava", de este término muni
cipal, de superficie treinta metros cua
drados; linda por los cuatro puntos
cardinnles con tierras de la misma nro-
~ietaria. •

y como quiere' que se -desconoce <:1
domiciiio de la deudora y no c?nsta que
~enga (:n ('sta loca1id¡¡{] persona que la
l't;presentl', con quien deban entenderse
'as notifi~¡,ciones y requerimientos del
~rocedimi(-nto administrati,·o de aprc
~io. ue- conformidad con lo dispue:>to

~~fl.~......~X;¡lli~a.ó\du ¡as ü.aCU¡:tS y ~I~~a~ee de la COUt
'!I';Il~í pam el ano t¡t1é tel'¡mOa en Jt de DlCloolbr-e de t9:!9.
y d.¡-d.at:ll¡¡;¡m~ü:i qm: ht'mo... oMeüit1ü 10000 Jos info.rlUes y
~·~:pHca{·jo;H"... qtl!= h(·'1<% a::(·{:s¡h:!lo.E~t ~~ Gueubs y el

1.812.14S 11 tI,)
2UOO O O
1~.061 O O

m~u!(ú .2

89.f.~t~ lit . I

160.602 t O

.m.sw & 41
S.t12.1~.',,! ~

7'!.Un.. ~ i
10•.1·12 ti .' !

l.733 O ()

4.33S O @

ACTIVO

~. Balance se incluyen los datos de dertas Compañías sub
I sidiarias, según los certificados de sus respectivos Revi

sores. De acuerdo con esta aciaración, opinamos q-&1C e1
Balanc'~ está extendido en debida f~rma. de m-odo -que de
muestra fiel y exactamente el estado de los negocios ;ie la
Compañía. según nuestro mejor saber y entender, y las
ex.plicaciones que nos han dado y según los datos e infor
mes procedentes de las Compañías auxiliares y los. libros
de la Compañia. .

Hem¡)s examinado los Yalores y escrituras de pro-pieda·lt
de los bienes que posee aquí y hemos quedado conv~nci

dos de la .cxistencia de los valores y escrituras de propie
dad deIlositados en el extranjero ~. de los que se refieren
a las Compañias suhsidiarias. .

Liverp{'ol,7 de Mayo de 1930.-Harmood. Banner & Son:
Cont[ldor(>" Colegiados.

Cuenla de Ganallcias y Pérdidas.
Libras eslerliuas.

Hipolt:c;.¡s sobr-e bienes situados en el
Reino Unido....... 1.5S4.80S 9 1

Idelll íd. íd. íd. fuera del Reino Unido.. 457.105 6 1
Préstamos sobre impuestos municipales y

otros públicos .
Idem sobre intereses de Vid1L ..
Idem íd. Derechos de sucesión .
Idem id. Pólizas de la Compañia dentro

de su valor de cesión...................... 1.710.8511 11 1
Inversión de fondos:

Depositado en el Tribu·
na! Supremo:

Valores del Gobicrnü
británico _..

Idem de los Gobiernos
de la India ~. Colonias

Acciones preferentes )'.! garantizadas de ferro-- " ,
v carriles británicos_... ~.9.75t' . &
1 . Idem 'de Compañías in-
Ocorpcradw; .... .... ..... 1.633 O 9
á. 21.4;;# 8 9

Yalore5 del GobieMlo ur-itánico._••...•...•.. tO.01SYd 11 2

.:._-

6 3
O O
3 1

10.012 1'2 10

:qi99.679 10

30:1 1
4.874' U

1.000.186 la
3U~23

1.814.6:J:; 1)

.. iH_";OO 11

2.799.715 (1 O
19.982.065 19 5
1.773.936 8 3

228.917 ti 4

215.093 O O

483.730 O O
4.6:Hl.058 O O
1.716.536 11 10

577.789 16 1

160.000 O O
7.2:)6.025 O O
1.556.061 4 4

Idero municipales )' prGvinciale.¡ del
Reino Unido _••......

4) . Idenl del GobierUG de la.ln4ia y ()}J.o·
.--'------. nias _ :...••..•...•....•

Idem provinciales de la ..Iudia. y COlo--
..nias •..•••. v ....... ~ ....:...:.~·.-......•...•.•..•.•

.ldem munICIpales de la India )' Cuto·
- oias _ , _ .
; Itletil de Gobie{'ft()$ c"tcanit>roS ..
:Jdelll pco\,jllcüdes -extraujcros.•...•..w ..~ •••

·'Idetn illullicipale... !.e1itt"aRjeros._.~ ' ..__ .
.Olfli;acioné¡,¡ (en'oY¡aria~ .): Gtra.s (le este

p;ti )' de1 'ExlraflierG. ~ .. _ .

Libras esterli11as.

188.682 18 3
51U.147 5 4
-191.341 3 G

2.509~ 3 1

PASIV.O

ROYAL lXSDRAXCE COl\1PAl\TY LIMITED

L•.••".

Balat!ce comolülado en .';1 de Diciembre de 1!12!!.

-Ci.jiital .suclul desen~bols~do: 5~[t99 .430
rtcciones de 1 libra estetlin:lcada una.
habiendo desembolsRdo 10 chelines
por acción .

;!ondo de seguros de -.-ida .
~em de rentas vitalich:s .
idem de seguros de amortización de ca·

pit·.ll ..
ki.em de ídem contril flccidentes perso-

nale,; .
i;lem de ídt::m cl~ -..esponsabilidad patro·

nal .
irlem de idem generales .
ldem de ídem marítimos ..
ldem de juhURciom·s ..
Ben.efi~ios vida correc;poadientes a los ac-

CIonIstas : .
;ond(, de inCE-TIlliü !> .

.Cuenta de rH~rdi(bs ;1' ~:maucias ..

-11.373.928
Obligacione:-: arn0rti:t.ftllles al 4 por 10\)... 625.789
.Cuenta de .seguros perpetuos........... .... í.999

Reclilm:.'\cionts admitidas o avisadas,
pero no pagadas:

~ida d.•: ·
¿u{:en 105 ., .

"Iaritimo¡¡ .
J,renerfl.ies .

~entas vitalicias ycncidao:, pero no paga.
das ~•.•..•••..••••••.

Dividendos no rechm:a'dós .
Sa.ldos pendkute'i .
.Efectos a pagar .
,Saldos de 'Cuentas de reaseguro .
lnleceses sohre (Ibligacio-nes ,que "eneen

y s<': pngan en 1." de Enero de 19:;{L.
.8~r~a para el divi~endo definitivo, pl!

gQd~1'Q el ~7 de Mayo de 19¡;O..... _:_ .....
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Libras esterlinas. Libras esterlinas

Libl'3S esterlinas.

Saldo del último ejercicio..................... 1.548.528 7 8
!ntereses y dividendos (menos ellim·pues- .

lo de utilidades), DO llevados a otras
cuentas 1.351.~11 19 11

Caküb.ndo los nlores de Bolsa al tipo término medio
:eJe las cotizaciones del 31 de Diciembre de 1929 (dedud
'90S los intereses devengados y dividen(ios), o a un. tipo
inferior. el valOI" del Activo en conjunto excede del im
;porte indicado en el Balance.-Harmood, Banner &; Son.
Revisores oficiales.-W. R. Glaz.ebl'Q{)k, Presidente.-A. A.
Patan y Artbur E. Paltinson. CODsejeros.-R. M'C()Ilnell,
Gerente general.-FJ. Gerente de la Compañia en Es<paña,
G. F. T. Burgoyne.

441.130!,oQ
12.H~S

1.950."'6.01O

•
2~d'69.l~·
5.K9.lif.
5IU.

MU·,."
l~.m.tt

1~Q.&tt..n

20m2 1 8

20.494 11 2

36.590 2 !t
250.000 o o
57.906 7 4

50.000 o o
100.000 o o
100.0(l() o (J

300.GfHl () a:
90.000 o q

1.556.061 4 .ji

3.969.232 14 1

1G.880,H
309.583,53
2í6'{)35,40

86.949.16

25.221,15

13.958.15

427.17it,45

10.012 12 10

Reservado para el ven
cimiento -de 1.. de
Enero de 1930......

Honorarios del Consejo de Administra-
ción .

Gastos que no han sido cargados a otras
Cuentas .

Reserva para el impuesto de utilidades .
Pérdida sufrida en venta de valores .
Amortización edificios bienes de dominio

absoluto , ..
Transferido al fondo de InceJIdios .
Transferido al fondo de Marítimos .
Transferido al fondo de Seguros ge:Jera-

les ..
Transferido .el fondo de Jubilaciones ..
Saldo a -cuenta nueva .

Gastos de producción .
Gastos generales .
COlIlisiolN'S de cobro ..
Contribuciones e impuestos ..
PrimflS abonadas a las Compa.

ñías reascgur~doras .

HABER

Reserpas ficnicas en 31 dt:
Diciembre de 1929:

Reservas de riesgos sobre pri-
mas en curso .

Reser,as para siniestros pen
dientes de liquidaci{)n o pago.
neto de reasegurOtS .

Pi-nlidJ. soure . ~,alores.. _ _.:~ .....

D E B E Pe:&etas.

RCSUt'flS técnicas del eju
cicio anterior;

Resen"as de riesgos sobre pri
mas en curso. deducida la.
porción ~a.. .

Reserva para Sliniestrospendien
tes de liquidación () pago......

Cuenla cie. P¿I·dia.as y Ganancias de los negoJ,:ios en. Espa
fi.a de la Compañía inglesa de Seguros <lfioyal lnsaranct;
Campan!!, lünited'l-, Ramo de Incendios, ee: 31 de Di,
cieml>re de 192!::

Sumas pagadas por siniestros r gastos para
su arreglo.... 7&8.204.01

Gastos de admínistrnción
del ejercicio:

466.760,frl
Primas del ejercicio, netas de anulaciones y

retornos ' 1.306.1.L~"

ProducID de los fondos im'erlidos:
Intereses pr.oducid6s por los fondos deppsi.

lados en. los Bancos f Sociedades de Cré-
CO~Ó;;·~~cib~·P~;·~~~~~·~;ciid;;:::
Diferencias do cuentas T beneAcios l'llrios .
llerechos ele póU%u J placas .
Sil.ldo !1e\ldor .

203.968 O O
01.260.338 S 3

4<1.659 10 O

3.784.802 11 10

1.929.534 O 2
168.939 8 2

2.591.304 11 O
336.103 6 10

4.907 (t O

496.230 14 9
6.078 15 8

1.0&3.492 G 6

3.969.232 U 1

1.097.641 ~ O

49.373.841 16 10

1.3~1I.J ;,~ ,; 10

6 5

3 3

O t~

40.000 41 O

110.000 O {)

58.844 S :!

292.817 1 10

562.541

104.489

4:.800

1.307.615 1 9
357.1)20 12 ;;
154.898 O O

ros 1' .

Efectos a cobrar , ,••

A-cciones preferentes y garantizadas de
fenocarriles y otras _ ..

:Aeciones Ol'dinarias de ferrocarriles (de
las cuales libras esterlinas 43.360 son
JIe las preferidas) ..

Acciones de Compaiíías incorporadas ..
Censos sobre feudo franco .

.Edificios bienes de
dominio absoluto:

En el Reino Unido....~.
En la India y Colonias.
En los Estados Unidos.
En otros países extran-

jeros .

Edificios sobre terreno acensu~do .
Sald~ deudores de los Agentes ..
Primas pendientes ~ .
Intereses.. di idendos y alquileres pell-

dientes .
Intereses devengados, pero no pagade-

Dinero en· efectivo:
En depósito.... 68.371 17 3
En Caja y en cuenta·

corriente •... 1.029.269 7 9

mas ".. "' •.
la. eneola de Acciden·

tes pel'SOnales.. .....
la cuenta de Respon

sabilidad patronal.
le. cuenta de Seguros

generales ..
VD quinto de la parte

de beneficios de Vida
(1925-1929. inclusive),
.que corresponde a los
Aocionfstas ..

l"ransferencias proc:edentes de.:
la cuenta de Incen-

dios :
la cuenta, de 1Jlariti-

Dividendo para e 1
año 19'29:

PISO provisional. ........ 67&.597 l:i te
ReserY'a:do para el defi·

nitl....o ..._................ ;11.560 11 O

Intel'eses :wbre obli·
fI(lcirmes:

P-aga1to, ell.o de Julio
. ¡fe lm~............... t(t.Wi.1 ta
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~v1Ir~ISTERIO·

DIRECCION GENERAL DEL TE

ESTADU de los efectos públicos negociados en la. Bolsa de Comercio de l\ladrid durante el mes de

'''.

6.400
1)

64.400
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2Oú.OOO
60.0OQ
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~
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~

»
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314.vOO
7M,%0
5O~.óOO

~

,}

1.029.500
912.00J
506.500

30U.iOO

15.000
2l.000
2U)UO

•7.000

5 p~ 100 ¡ ;, vor lOO I 3 por 100 I 4 por 100

Fmi.i6n 192~ I I:,"isi\~" Ifi27 Ellli,i6n 1f128" Emisión 1928----1

~.500 1

1

50.000
37.0UO
7.000

10.000
~

&

4.500
7.000

21.000
2.fJIJO

lOO~OOO

t

21.000
51.000
21.uOO
16.50U
67.000

D

•
12.000
4\).000
20.0UO
5~.OOO

68.500

47.500
46.500
97.000

121.500

5 por 100

í~misjótl 1917

~

11.000
'::. ~ ~,'A
(J"3:.c.i v

; 4 por 100

Bonos oro
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Tesorel"l3

1I

10.000

¡?~~~~~I
:.1;54'J.OO<)

2~i'::1
1W.VelV

40.000
90.0\..0

210.000
287.000

1I

~

157.000
190.000
110.0iJO

D

154:.000
&

t
73.000
ao.ooo

120.000
44.000

55'.000
••

4:00.000

5.788.000

I ¡¡ por 100

1:-:mi81~ 19:10
---- ,~--- I 1----

»
93.400
"-¡L~ (ll\n
':"·~.\Jvv

24.000
12.0UU

128.000

,)

43.700
144.000

12.1100
166.000

14.000
~

i)

2U,OOO
27.800
20.000

t

18.500

~

14.800
110.500
39.000
16.000
13.000

••90.000

Exterior

1.286.200

»
17.1. 100
0"" n I~I).\

G50:00~I
;¡4,:J.UOO

5)~.OOll f
»

570.iCO i
495. ¡OO
;m~500

1':l3.50ll
586.40[1

.}

353.500
30S.';;OCl
305.500

•
34(l.'JOO

»
•532.500

162.200
1I'a.ooo
ó14.700
112.bOO
•
t

180.200

Deuda
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4 pcr lOU

T.208.900

1
~'."4
¡)
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7
~

:J
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23
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1213.000
7J.OOO

Tl9.500 9d.OOO
15.000 42.00,.1
20.000 2i.OOO

\) l)

~ ¡)

i2.uOQ Sí.flOO
2.500 1~4.000

15.000 203.50U
32.00U 77.500

125.000 29.500
1') ».- .

a8.500 12~.OOO

7.500 326.0:0
)) 323.500
\) 1)

23.000 G!.500
& ¡) ¡)

• II 1) 1) ~ I

15.000 la3.~OG 15.000 2,000 820.000 1~8.000

10.500 156.000 98.000 & 718.500 8iL50t.l
24.500 b5.bOU 65.500 5.000 71d.560 50J.OUO
12.500 00.500 59.0uO 6.000 4:¿6.500 138.(JOu
• 70.00J 35.000 2.üUO 38S.5011 6~.OOU

• • • & i •
I • » ,) 1I &

10.000 171.500 13.500 20.000 969.500 7~2.üou

'58.000 I 2."1.000 '987.500 '" ;.<100 11.69g'c~l, 4.m .000I
~,..-..;,..------------------,;;,...--_-._----_.._._.._",......;;.--_..-;...--_.:....-...------..

tladrid, 10 d. Julio de 1150.-El Director general, .Arturo Foreat.
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DE HACIEtlDA

. SORO.-SECClON DE BANCA

Junio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio "de Agentes de Cambio y Bolsa.

1.937.500 1.904.500

-
I I

Cédulu
del BlUlCO OblIgado- rOTAL

dI! u.m.
C1'6dl to GEN:E1t.Ua

Loeal 1'1'oqufeS

.'"

I • •53.500 37.500 1.847.0~
124.000 18.000 2.099.40 ..
77.5üO I 2.674.',00'

106.500 1.000 6.220.800
94.500 5.000 2.152.200

t t ~

• • ~

122.500 12.500 2.6]6.000
150.500 .2.500 2.974.100
67.000 48.500 1.373.0q()
17.000 53.500 2. 4d8. 900
64.500 12.000 2.408.400', ,. ~

• ¡¡ .,

316.000 '1.500 3.37a.50Q.
107.(lOO 1) 3.420.100
95.500 12.500 2.107.000
• I •

37.000 2.000 l.S92.¡¡OO
l} • :>

1
lo lo •

55.600 10.000 3.810.500
100.liOO 51.000 1.998. Lf)()
132.500 5.500 2.416.5OQ,
67.500 10.000 1.992.5O$J
4,6.500 5.000 1.666.600

• t •
I • lo

I!.OOO «.000 5.295.800

1.11$.áOO 111.000 52.616.
'..00

I

BOllOS parlU! D91lda Obllaa~.lonef BANCO HIPOTECARlO DI: ESPAÑA.

tomento de la
Ferrovia·

provino

ladu!trla li"a· ciaIes " manl- Cédulas Cédu.las Cédulas

clona! ria dpaJes al al al
4, por1QO 5 por 100 G por 100-

.. t • • t ..
• 248.000 29.000 8.000 50.000 52.500
t 140.000 32.500 1.500 111.bOO 86.000

1
.. 4t.5uo 17.900 12.500 130.500 20.000

1.000.500 117.500 35.00) 62.000 68.000 127.000

I • 385.000 25.200 5.000 81.0IJO 5.000
• ~ • • & •• ~ » • • ..
; 203.500 ~!}_8!}G 20.001) 93.000 114.000

I lo 2d.000 62.000 163.5¡;(j 189."00 35.0 10
lo 25.000 15.000 50.500 ao.eoo 40.0:)(}

• 21UiOO 1.000 10.0UO 240.500 7.500, 95.000 8.500 15.000 100.500 88.000
lo • • t • &

• .\ 11 • 11 ~

11 39·L500 11.000 26.000 156.000 12.500
t 726.500 Sl.OuO 46.50U lá8.OUO 16.000

• SH.OOO 29.000 1.500 10t>.5oo 26.500, ) ) ) ) •a 160.500 6.500 12.500 134.500 90.000,. I • • ~ ~, • ~ • 1> 1>
lo 769.000 93.700 29.000 108.000 50.500

• 319.000 17.900 ) 8L.5oo 23.50[\

• 108.óOO 39.300 ) 10L500 12.500

• 24.000 122.8;lO 10.000 1~O.500 70.500

• 155.600 5L.000 10.000 5.00; 2i.5011
11 • lo • • •
I ) t t • lo.. 30.500 20.400 10.000 117.000 61,000.
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~
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~

"
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tv11f 1ISTERIO.·

DIRECCION GENERAL DEL TE

ESTADO de·los efectoa p6blicos negociarlos en la BeIs... de Come¡-cio de Barcelona durante el mes de

DRUDA AMORTIZABLE

------------------------------------_._-----~-_........ ~

J De:¡.da Ext&rlor' l. CKpt_*
, p6\"¡>etlm

;.n~IQr

Bonol ore) I 1 I t I IAl contado de .. por lOIl r.~ 100 ¡¡ ¡JO":' UKI 5 p~ 1l:() t Ó p~ 100 I a 11:: 100 ,p~ 100
4 por 100 Tla80rfr!JI. . ~

~ r---.-- '---.-- ----1---.--'-~ .~ ,-""';.~ .." Il'·~"~ l~ IlE'i'"~ "" \-~ '''' .............
2 ~~.~~ i U5.0~0 stoooi 1.000 20.500 f>9 .500 ~.O()O 656.50') 21.500 •
~ 0 .~~ 2i:3.000 1 2:1.00L' !2.50D lfl,OflO lS.COl' 11.000 844.0 O 85.000 •
, 778.000 10 i.lJOi) H.OOU 26~OOO 66.000 26.500 • 639.500 453.000 54,.800
5. 42. ÚVlI 158.000 76.000 • 81. :)00 39.00 ' S.OOl) 644.Úoo 286.000 «.000
i, 1¡i1.000 1i1.UQv t 2.500 40.500 10.500 • 683.500 120.000 21.200
1 • ~ ~ ••••• t •

8 ) •• t t •••••
9 , i ~ it .. ~ ! ! ••

10 211.000 249.0DO 5.000 2.500 110.5QO 7.1.000 2.500 70~.500 411.000 •
11 43.50U 77.00') 199.000 .. 4~:I.üOO 32.1'00 SO.OOO 454.1)00 132.500 1.21)()
12 7fJ.f>:jO 216.0.0 61.0dO .. IOS.OuO 12:L500 t 49*.uOO 23i.OOO 4-'~OO
13 152.[iOO H3.00J 172.U00 • 1l9.0ÜO U:5.5uO 61.000 7..2.500 36.000 80.000
U • .. & .7.0CO. • • ~ t •
16 • & » • • • • lo • ~
16 153.900 3á7.S00 59.500 f 14.500 liS .OOV 5.00:¡ 1.703.500 189.000 2.500
17 171;,000 3:t1.5UO 59.000 3.000 51.000 11l.500 . 1.500 1.41l.f>V\J • •
18 60.000 'Z5.000 74.00U .. 65.000 79.<;00 59.000 4.90.f>0II 26.000 10.000
19 ~ .. .. 6.000 • • .. .. • •
20 ~!.fiOO eg.ooo . 2O.0JO •. 19.000 77.000 33.¡¡OJ 279.eoo 20.500 •
21 ~ .. • • • • .. f .. ,
22 .. .. .. • t .. • .. .. ,

23 13'2.500 62.000 13.000 • 29.000 M.OVO 91.000 548.500 116.000 •
m , t . • 1.500.. f .. 11 t .•
ii 260.000 210.000 251.000 • 42.(0). 13.500 10.000 708.000 18.000 •
!6 J3~.óOO 58.00U 23.000 , 41.50 8.000 7.óOlJ 1.103.000 87.600 ...
J'I 1.398.500 33.000 81.000 • 15.600 72.000 . S.6OU 532.~O 1.~4.00" 4:.800 .
!8 .. .. , • • t • f • •

ti ; .. ~ • .. • • l) • •

10 7B.000 138.000 88.000 • 11.000 17.fiOO 3.000 611.500 4'.000 &.000

...- ...............-
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..
'DE HACIENDA

VSORO ,. SECCION DE BANCA, !'!:¡. •

\

.JunIo último, según los datos facilitados por la ¡unta Sind¡cal del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

~
._~

j t ,
RAN'OO HIPOTECARIO DB 8SPL~A.

, .
BODOIl para e· Obligacioll"

, Cédulu

~
Deuda del BanQO 0,_1 TOTAL:fomento de 13 PfO"ln.

1 Cédtllu
de l!.&lfIlIl'

.ll[i (IOr 100 & por 100 (l:1dU5~rla Na
fezorvY'1lIrI&

c:laIes y muul. Ctídulu C6J:aJu Cr6dllo 1C}l!:::UaUL'- - ciClnr.!. clpllles ti. , por 100 al ¡; pool' LO Looal rroqll.hl
I EallalÓl1 1!J2S Emisión 1!J29 I al ~ po: lO9

¡ t 1 •
I

1
i

11 • ..• .. • .. • t • •5.000 16LO~0 • 1
27ú.OOO 371.500 • .. • • • 2.019.f,(}()

16.000 95.500 .. ~6.0001 ,t1S.50iJ • • • • • 1.976.600

iI
• 109.000 .. 66.00 365.0lJO • l .. • .. 2.6~12.800

5.000 U7.500 .. 26.500 322.0JU .. • .. • • t.lll9.5:J..)
2.1>00 12.500 .. lOO. baO lW.OOO ~ • .. • .. 1.17.:::'700
• • .. .. .. • • • • • ..
.. ~ .. .. • .. • • • .. ..

I • ~ ~

~.oool
~ =' ,~ ~ • .. ..

: 23.000 2.500 • 318.000 .. .. .. • .. 2.264.500
60.000 38.600 • 32.000

1

533.000 .. .. .. • • 1.70::!.2QO
Gl.OOO 500 • 13.00" 33,.500 • • • • • 1.7~'2.HOO

3.500 22.500 • 1.50°1 238.500 ~ • • • • 1.935.500
- t • • • • • • • • • •
" • • • ~ • .. .. • .. •

10.000 64.000 • 73.00!) 4"1.000 • • • • • 3.229.700

• 71.000 • (5.500 417.500 • • • .. • 2.'142.000

" 2b.OOo • 6.000 370.000 • • .. • • 1.330.000

" • • • • • • • t • •• 27.500 , 69.000 379.500 • • • • • 1.00S.oCJO

" ~ • • • • • • • • •• • .. .. ~ • • • • • ..
6.000 1.500 • 10.500 S4~.500 • • .. .. • I.U1.

• • • t ~ • • • • .. ..
6.000 20.000 • 75.500 41)l.¡;()0 • • • • , 2;0[,6.5

• 19.000 • ~.50iJ 36:!~500 • • • • • 1.899.5
• S1.500 .. 1.áOO 19~.~LIO • • • • • 5.902.300
• " .. • • • • • • • •• t • • • • • • • • •73.000 ~7.500 20.600

.
384,.000 1.1)78.000• t • • • •

- - ---
11l~-OOO

J
. 91'1 ~5ool ~.194.0009i9.WO ~ • • • • ~ S5.633.•

I 1 ,
1 ....... , ,.
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MINISTERIO
,<

DIRECCION GENERAL DEL TE

ESTADO de los efect~s ptíblicos neg~ciadosen la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes de

llEUDA .lMORTIZAnLB "

,
•,

273.000
83.500
ti5.000

•••

319.:'500
65.000

550.000

45.000
1~7.000

175.000
9.000

;; p~ 100 Ia P~100 I ~p~l00 '

~;.~:.: 1"";''';""1 .ml.'; ""
1 17.500 10.000 60.000
38.500. •
~ & t

.t~.ooo1: :
, • t

t •
t •

50.0JO $00
t 40.500· "
~ .
~ .
4.000 •
>J •

" .• •
1) •

¡) •

• •• •• •
~ .

32.000 8.000
) .
) I

~ f
') t

••••••••••••

1) por 100

Em[fli6n 1926
.. porlOG

1) por loe , 1) por 100

Fmisi6n 192~ I Emili6n 1911

1
_-:--:'--8;-'-0-001: 1---:--

-1

: : 3~.OOO I :
• • 3.500.· . ~•• O

• • 11
• • lt
• • I 10.000
• ~ »· ~ .
• 25.000 •
I • I

• • •1, • I

• • I
• I •I • •
I • •
I • •

• t •I • •• • •
• 17.000 3.liO')
• 50.000 23.óQJ· ~ ~· ~ .· ~ )

• • t

••,
•
I

••
t
i

•20.000
17.000
•••••
I
I

•I
I

••••••••

Carpeta.

BOnOs oro
d$

T/,lsorerra

•••t
••7,000

••
t

••••••••••
"

,
••
I
I
I

••

Al contado

••
~

6.500
8.000

•••J

,
•

19,500
l)

7.500
•
)

••.,
•••
f
!lo

22.¡¡OO
9.900
5,OUO
l'

•

4 por 100

Deuda
perpetua

.IJJterior

2
1

3
4,
[j

ti
7
S
ti

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
2S
29
30

78.900 7.000 37.000 177.000 70.50U • 2.033.000 96.000 109.300

Madrid. 10 de Julio de 1830.-&1 Dil'fetor gen.ral•.Arturo Forat.
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DE 1·-il~CIEr'·JDA

SOR0~SECCION DE BANCA

Junio útbno, :;egún ios dato:; facilitados porla Tunta Sindical del Colegio de Agentes de CaId'bio y Bolsa.

TOTAL

5.000

••••
t

•

~

30000

21.000

Bonos para ell IObllgllclones 1 un. NeO HLP01;"'CAR,O I>K ItSPAÑ~ t
fomento lÍe :~l Deuda I p"o'in! \ I - ¡, de~=::::' de o::~:~~

, 1¡2 pOl lO\) I "por lO{) bctus rIn Na- feIToTlarla CIaIe" y muni'l Cédula., C"'dulU CécJ\t'a~ '.G EN ER AL
- I - : , 1 Crédito Local .... QQ.ule~ 1

I_E_ill_i8_ió_"_!_'i_' I ,.""~"~ __C_;O_"_;_:- ,---:--I-~"'~~-."""; '"' \" '";". (.,,; '00 : 1---:-- !--\--1-2-;-'00-0

·'1 ~~.U()O 5;'500\ : 1: ~:~ : \ : 1 : 1: : 2g~:~~" Il.500 11 t 15.000 t t • • • ;'S.óOU
~ > t $ 14.0(10 t t • • t 5'1.00c. .} . . ,} . . . .. .
,l ~ ~ : ~ ~.. I t I

» 1) O • ~ ' ••• '
ii.CO~l 40.000 t • 18.000 12.iiOO... 130.500
2.üi)O.} • • 5.\101) 4.000.,. 2 -S.SOO
Q 5.000. • 35.000 10.000. I , 282.500
~ + , • 5.000 1.000... 40.000
Q ~ • • 'l •• S • ~

.. O t •• » 't. l) O •
8.,,00. • • 23.500 t. ~ • 335.000

• • • 10.00 •• 26.000 • 110.900
• • • 20.000 •• 20.000 • 600.000
• t t. • - ••• ,
• 11 •• • _1 • t •
• • t. ••• t •
• • t. • I • • •
• • • • a • • • • •
~ . . . . . . . , .

14.500 • t 3.500 • • • • • 323.000
• • • • I t • • • :2 •. 000
• • • 26.000 I • • • • 1l1.OOC
• • • • • t • • • •· . , . . . . . . .

26.000 • Ui.OOO. • • • • • 71.000

•150.500 15.000 181.000

----'----jl----
) , 27.5001 46.000 3.124.700
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\tnMliil~!RAmfjN DE JUSTICIAI
(,'ITACIONES

AmAS RICO,. Antonio;)~!¡o l;\e Sa
bhw y ele' Francisca;; domiciliadlil UI
mamente en la calle qe Cervantes, nú
mero 1.9 (Vellb5); coJ:hparee-erá ddía
28: de. Ago;sto, a. las dloee, ante el Juz
i!~. ruunicfp:u del diztrito :del Centro,

. ~ esta CClI-t~, silo en la caUe de San" j
ta (;>dtalina, nún~cro 1, priocipal, lA ce- .
~-et·!';):· juicio de 'faltas, pOl"" mal trato,
r'm el ,,{i:lH~!'O 843, instrnido contra'
Mauro Lúpez. '.

Gajo los apercibimientos procedentes
ell derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectit'os,
a las personas que a continuación
8e expresan, para que comparezcan
el día que se :leIla!e, o dentro del
lérmino que se fije, a coniar desde
la fecha de la [Jubli.efP:itim dd tllll1fl>
rio en este periódico oficial, con
a.1!leglo. al ar.Li.cu1.Q, 17-& de ~ ley, de.
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Ct5digo de Justicia Militar y M del
d2 Mar!sfl.

4.342

4.343

de S.epliembre ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Cata
lina, númerf¡ 1, principal, a cel,ebrar
juicio de faltas, por riña y escándalo,
instruido centra el mismo )' 011'0 con
el nÚmero 975.

4.34í

CAURO FER..~Al'ilDEZ,Edum"do; hi·
jo de lHanuc-l y de Josefn; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Es
parteros, niu:lero 6, portería.; compa-

. receJ:á. el día 29. de, Agosta" a hls dQ.ce>
, ante el Juzg:ldomunieipa! del distrito
¡ del Centro, de esta Corte" sito en. la

calle de S:mta Catalina, númei'O 1,
. pdncip.aI;. .a. eelebI:ar iuicio de. tallas;

por mal traio y lesiones" con el' nú
, mero 1.514, instruido contra el mis
mo j otl:o.

4.348'

CUENCA BUITRAGO, Luis; hijo <le
Gábiriel li; de Pilar; domiciliado últi
mamente en Madri<4 calle de la Paz,
7, pÉ'imeto izquierda.; compmtecera el
dh~ ,& de .Scl;tie:mbre. a J.¡¡~ diez,. ante
el Juzgado n¡ullicipal del distrito. del
Centro, de esta; Cor~, sito ell; la: calle
de Sanla.. CaiaUna, Húmero: 1, princi
pal, a celeb<alr jnicio de faltas por
amellazas- y vejacióa, con el número
1.7.')3,i:osirllício contr;¡ D. tui~ JJo
mingo..

lllamente en la calle de Gerardo Rue
da, número 3, piso bajo; comparecerá
el dia 11 de Septiembre ante el Juz-

, gallo municfvaT del distrito del' Cen
, !ro•. de esta Corte, sito en la calle de

Santa Catalina. número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas, por riña: Y'
escándalo, instruído contra el lnismo
y otro con el número 97;).

4.353

G01IEZ ACCERO DEL Y..\.LLE~
Constantino; hijo de Agustin y de Dio

, nisia;, domiciliado últimamcnten. Ma
, drid, calle de Fray Ceterino -González.
I 1 Y 3;. comparecerá el dia 4 de Sep-

tiembre, a las diez, ante d JuzgadQ
municipal del distrito del Centro, de
esta, Corte. sito en la calle de Sama¡,
Catalina, número 1, principal, a eele
hrar juicio de- faltas, por estafa, con el
número L 778.

4.3'54.

lJERNANDEZ RIVERA, Magdalena;
hija de Agustín y de María; domicilia";
da últimamente en las Ventas del Es
piriiu Santo; comparecerá el día 3· de
Septíembre, u las doce,. ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro~

de esta Corte, sito en la calle de Santa
C1WJina, número 1, principal, para setr
reconocida por el :\.lédicl) fore!L'leen.
ju1cio de· faltas número· 1_7üO del añQ:
acl:l.w1, por lesíones.

f.AMPOS SE"RRAKO, Juan José; hi· 4.349
KJ de José y de, Isabel!; domiciliackl úl- . ,
linw.mente en ~radrirl, calle de Don DllAZ DE LOSADA, Anrelia; hijJ de
Pl-ill:.Q, 5; compare~e:<á el día 4 de ,),!am¡1el' y, de Ccuz; dlomiciladat UlItima
~cpt:'em!)t~e. a las d~cz." ante el .Jt1zga-j mente en 1;L~dcid, c:alle de !a Palma.
llO 11l.lll1l?lpa! d~1 dls.tr:¡:tD <fel Centro, .. número 7, Agencia;; compaJ!ece~ el.
;le es~a, Corte,. SitO CIll la ~al1.3 de San-, día 29 de .-\;:;-osto, a: las doce, ante el
1<1 C,üa:'l~a¡ ftumer<; 1:, prw..clpal,a ce- Juzgado municipal del distrite deJ
!eL:":;.!' Jli1CIO de fa>bs, por maloS! tra-, CentLo de c:;ta. Corte sito en 1:<Jl calle'
I,,~, numero 1.743, in.struítw contra el de San'ta. C:dalina, .¿meró 1, prlnci
mismo y otl'OS. 'pal, a celdJ,·ar juicio de 'faltas, por

hurtrJ, eoo d niímero 1.731, instruido
4.344 contra J0Si.:fu _41varez y otr3'_·

t:'U'IEGO CL1\.VEr.." Josefa.; hij:¡. de . 4.35&
Fi;li.pe y de Hilaria; domíeiliada últi- •
m~::uent.~ en l\1adrid, -calle del Tesoro," FERN~4.,.'mEZ:CAROA, Danieln; bi
llÚmeTo 11, piso cuarto, letra C; com- r ja. de Teooo.I'o y, de 'i.llenliU:l; dO!l1ic~
pareced el día 2 de Septiembre, a las liada últimamente en. M3drid, -calle de
'l!:ice, ante el .Tuzgadb munreipal eteI la Abada, numero IZ, restalUant; com
wstl:il'l del Centro, d'e esta Corte", sito pareceti.. el dia 29" de Agpsto" a: las
t'll la c:..!le de Santa eatalina, nÚlPero doce. 'ante -el Jjuzgado municipal del

. 1, pril~cipaI, a celcbr.ar Juicio de- fal- distrit'! del Centro,_ de ~ta Curte... sito
~s, por e:;rafa, con el' Iiúmero 1.8'"3'3, I en laea1Te (te Santa Catalina, número
u"tru1i!I) cO:1tra la m;sma. 1, principal, a celebrar juicio de fal-

- tas, por burto, con el número 1731,
4.:345 instruido ci:l:üra la misma y otra.

C.\:;O OCHOA, Pab1o; hijo de Fa
J.jn y de EmiE3; domicilado última
mente en ilbdrid, calle de la Cava Ba
ja, ;;1, primero; comparecerá el dia 2
,~~ :·:t';.ltiembrc, a las once, ante el Juz
¡.:;.¡do ¡,mnicipoal del distrito del Cen
11·0, de esta Corte, silo en la calle de
~;<lnla Catalina, númci"o 1, principal,
~l celebr:'!' juicio de faHaspor riña y
t":1cf-ladal:i, núHlcro !.r75~ i:1Stl"uído cün...
!.l'a el ~lr:~~no ,ji otro.

C;46

CANO OCHO:\., PabJo; hijo de Pa·
Ll.;, y de Enli!ia; domiciliado última
JH·,:nlt en Ja (:¡~ya 1:::~~j~!, J~ÚH1Cro ;.].
iI.' ,',(j L/rimero; (·umlJarecerá· el día 11

4_351

GARCIA l\m~oZ,Francisco; hijo de
José y de P~,scuala; domiciliado últi
mamente en la calle de Gcrardo Rue
da, número e, bajo; comparecerá el dia
2 de Septi~!'lbre, a las once, ante el
JuzgadQ n~lli1icipal del distritl) del
Centro. de esta Corte, sito en la calle
de Santa (:a~alina, número 1, princi
pal, a celetrflr Juicio de faltas, por es
cándalo y ¡'i :la, número 975, instruido
contra el !n~~ml).

4.352

GARCIA !l:íV~Oz. Fnmciseo; hijo de
losé y de P<i.scua:la;. domieiliado últi-

. ~

4.355

-JURADO AREJ.'l'AL, Francisca; do
miciliad·~ últimamente en Madrid, ca':"
Be de Santa Isabel, número 45, terce
ro derecha; cQrnparecerlÍ el dia 23: de
Agosto, a las once horas,ante el Juz
gado municip.al del distrito del Cen
tro; de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, prín'Cipal, al·
celebrar juicio de faltas, por lesiones
causadas· a la misma, bajo el número,
1.4.'90 de orden del año actual.

4.356

LOPEZ URDA, Julián; domiciliado
flltimame!lte en la catle de Paulm~

Abad, número 1; comparecerá el día' 29;
~ de AgostQ, a las doce, ante el Juzgado
'municipal del distrito del Centro,. Q!
1 esta Corte, sito en la, calle de Santa Ca.
" ~a" número 1" principal,. a~.

JUICIO de faltas por malos tratos, con el
número 1.697, instruído con t r a el

'mismo.

4.357

LORENZO H IDA L G 0, Francisco;
hijo de Felipe y de Joaquina, domici
liado últírnamente en la calle de Voluu·
tarios Macabeos, núme.o 5. tercero~
comparecerá el dia 29 de Agosto, a la«
doce, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sit~

en la calle de Santa Catalina, número :r
principal, a celebrar juicio de falta.
por vejación, con el número 1.700, ins..
truído contra el mismo.

4.358

LOZANO RAMOS, Juliana; lJomlc1.
liada últimamente en la calle de l~

Ob:rcros. númerQ 1 <Puente Vnllecas>.J,.
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4.376

AGOILAR M:ORENO. FUl"nsant:l; do-
micüiada últimamente en la calle de
las CaFofinas. número 18. baJo. jzcmier..:

4.371

SA}fAJON !BA~EZ, Bernardo.; lrlP_
de ]t:l;rcos Y' de Virginia; domícjljae

-il:Jti:mamente en la calle del Leó~ ...
mero 5 (Venias); "comp~.ecerá el di&.
4 de Septic~bre. a las diez. ante el
Juzg:ldo municipal del distrito del
centro~ de esta Corte, sito en la calle
<te S:m:l:~ .Cnt:Ilina, número 1, priI:-d.
pal, a eelebrar juicio de faltas por es
cixui:u€l'"? niEmero 2.129, instruido OO~

tra el mismo.

f por ~áJJdal&. eon el mímero 1.74';
iJJS.tnrida. contra la. misma.

4.365

4.368

4.369

poI" lesiO'l1eS", ccrn el mimerq. 89i, im
trnIdo contra !i:lreelino fiarela.

,- ~m

PE~A ALOXSO, fui::!?!. hijo dE loa- SANCHEZ SEPUUTEDA, J nI i á:!lf
qnín y de .Josefa, domiciliad/) ñ:hima- hijo de Manuel y de l\bría¡ d.:lmícilia~
meate en- Madrid, C2lle de Bocangel,. do últimamente en la calle de Benita
m'imero 2; compm-eeerá el día 2 de P~l'e.3 6:;ldós, 6, segundo; comparc.ce.
Sepn~mhre, a las once, alllte el~ ri el dia 4 de Septiembre, a las diez.
<10 m.unjdpal del di-stritod el Có':ntro" 3:nfe .Juzgado :nnnicípal del distri1tt
de e:ót3. Corte. sito en la cnl1e de San- del Cen~, de esta Corte, sito en la
ta ~~.<!lina, número 1, pI-iucIpai, a ce- eaJle de Salita Cahli~ número t.
lebrm- jnicio de faltas por estafa, con princip~. ~c;elel?rar .PñC!~ d~ falf,!."!'
eJ ~i;:ncro 1.832,. LJ1s!!".llrlo contra Jo- ""'__ A~~~""'Lo.·· .....T1'n'D'rC .. J:1.1 lns-"'_
ser(l (:amego. I &;·;;,~u;"'~'-:;~I;;'--Rc;~r" -~f;rti~"Y

. . 4-.3G7 . . ~ otro~
. 1 4.3i3

Pl5loLS REYES. Luis; hijo de Luis t .
Y de Ana· domic.ilialk/- íill..ilü.illi~n1a· - ---~. ~ •. ~~~.~..". ..... , . _, . ._:. _ i

-r· .' • • f :sAUtu\. l\L'\.n.L.ll'~~ ntlUill'uú_7" .L:..&,lv ,
e~ :se; fed1"rd, c~: del ~~.HlloerO.:de !1I1a~.o.. . ~.&nardo- y de J~!1a; domíciliatIo \~
n=ero-.7, haio-, comp~recerll el dia 4 illtirnamente en Mal1nd. Pas'E!o Impe- ¡

de S~P-Ue-IJ?b~e-" a las ~ez'.ante el J\>7.- ,. rial, !lthnero. 5. bajo; comparecerá el \
gaoo . mumel:pal del.dlStnto. del Gen- día 26 de Agosto, a las once hor::~,)
bo, '1;'? esta. CorteT, s.1tQ; en la~ de ante el Juzgado municiJ;}al del <:fW7:-·'
Sant.-7- Cata:l~_ numero. 1. pnneI-p'~ to del Centro, de esta Corte, sito en f:.:. t
a. ~It.·bt"ar ~mc":!0 de f~. ~I:" v~sa- c:lUe de Santa Catalina, nume:-o ''''
Clon, ron e~ m¡mem 1.j'9,- lIlstruido principal, a celebrnr juicio de ra!tas,
contru el m~mo. poI" lesiones causadas al mismo, ins.-:

trcido- contra D. José Luis Tovar vr,,- :
val, bajo el nú.-nero 1.457 de Or.d:~Il 11,1
:lño a~tuQL .

4.3"62

4.361'

4.354

4.363

MU!\(;?:, S'1CraIllc-llW; domiciliado
últimamente en Pasaje de la Prosperi
dad, nUmero 5; comparecerá. El día. 29
de Agosto,. a. las doce.. ante el Juzgado
lmrnieip:d l;fe!' distrito- del Centro, de
~sta Corte. sito· en- la eaHe de Santa
C:rtalin':I, mim.en) 1.. princip-al" a cele- "
hmi' .P:rieio de fal'tll:s por lesiones, COIl
el mímero t.2~5, instI"1:!ido contra· el
mismo. .

4.SUO

)KlHE~O :\JO~ ~magr()S; hija
die. 'V"lCre:n1e y qJ:e. Erena,. domicilia-da
OOtim:wl.ente: e¡¡¡; )!adri~ ~ de All
,JIrb Borrego,.. núme1"O 1:1, segllDdo:;
cCIJIlp:Rccerá. el día 2S de Agosto.,. a !.aS
dO'€:e,. aut~. el .bizgadOl wunicipal dal
~d~ ceat:ro. de esta Carteo,. sito
es¡, la ~e de Sama Cabliea;. Jiimtei:tJ'
Ji,. ~pa.r. a eel!ebFaI" jUicio> de fal
t~ ¡¡;vm ~==t:i!:~ ~:!! el :z;ñ..tn.er9 t.....727:;
insuui~, <»:mra. ~ misma~

c~eCe~á el; diao 2. de Septiembre.. a.
la6 difuZs ante el Juzgada I111wic·¡,pal'.del
dli.s-~it& del CentN, de. esta. Co.t~" sita
ea Iso ea1le. de Saw.ta- Ql.Wiua,. nñmero
1, pr.incipal, a celebrar juicio tIc faP~

por lesiones, número 961. instruido con·
tra Juan Orkga,

1iiUSOZ GAReL\, Fra»cisco;. hijo
de AD.tonio y de Maria, dornkiliado
últimamente en Madrid. calle de la
Aduana, número 27, primero; compa
recerá el día 29 d~ .Agosto, a las 12,
ante el Juzgado mUllfeipal del distrito
del Centro. ,de esta Corle,. sito en la
calle de: Santa Ca-talina:~ número 1,
princ:ilpal, "a celebrar inicio- de íaItas
par l!hüs, con el -número &:46, i09
tTI:rldo- contra el misma.

NORUEGA, Luisa;: cOmparecerá el
dm 29' de .-\.gosto. a Fas doce, ante el
Jímg:Kb mumeipa-r dd I!fistrito de cen
tro. de- esta Corte. sito en la cuHe d'e
Santa Catalina, nó.mero 1, prir:cipal, a
celebrar juicio de faltz.s por lesior::es,
~ontra el número 1.295, instruído con~

t'a Sacramento :\Iluñoo.

P:\DILLA ESCALERA, Julio; hijo
I de Jos~ y de Am::üi:l, domiciliado i!l~

I
tmamente en :M~~drid~ calle de la Cruz,

4.3.59 nÚlTIero 5,.ported:t; eomparecerá el día
. 28 efe: l\GOSto, a 1'\5' doce, ante el J~

LlJ~A SAN'CHEZ, José Ca."¡os de~ I~eto ntnaicipal.del distrlio- del CenEro,
hijo< !le. Antonio y de Carmen, dom!ci- de es~ Cort,e-, SltO en la~ Efil Santa
.Jiiado, iiltimamciIte en MadriQ: IU:mnel· Ca-taJJ:Jl3, DtI'Il'lero 1, pnnclpa', a ee-
Becerra,. 5~ principal; coon~-cerá el' lebl"a'l"· jui~jO' de rah~s pe'r ~c:á»da!o,.
tl!,í:a 41 .ck Septiembre.. a la~ cl'iez, ante- el con el ?l:1!I1e-rO 1.na, lJlstnlldo. ro»-
.fuzgado II1W1icip:d del di..-stritO' d'el Cen- trn ef ffilS)llO.

!'ro,.. de esta Corte. sita en la. rnIe de
Santa. Cata:lina, número- :r. principal, a
d!lebrar juicio de faltas por vejacl61l,
·con el número 1.779, instruido contra
Luis Ríñols.

RI0S CUE. Ramón; hijQ de ~r:muel
y de :María;. domicili~o illti.mmuente. t' . 4.37-1
en :Mudrid, calle ce Espíritu Santo. 14,
segun.to, derecha; comparco:-,erá el día t· SEFrRA.J.~O MENOR, Casimiro; hijo:
4 de :)cptiemhre próximo. a las diez, ae Casímiro y de Jerónima; d31uici-"
ante el Juzgado municipal del distrito liada ñ,ltimamente en ~Iadrid, eaBe del
del O::ntru,. de esta Corte, sito en la Ferrocarril, número 7, segundo núm...~
callee (le &mta catalina, núm. 1, l>rm- YO S; comparecerá el día 26 de A:-n.,;
cipai:. a celehr::>.r iuicia de faltas. po-r ·to p:n'.xirno, a las once. h\}¡;as, an~~' ,-1
escir::dalo. CQtl: el nÚlIlero l.iB2, ins- Juzgado ID¡¡nicipal del distrito d'.::i:
truído- contt'a el mismo_ Centra, de esta Corte, sito en la~cde

rl'"e Sant~ Catilina, número 1, priIl,:'i-

1
, p,n}, a celebra!r juicio de fabltas pOlr le

SWl!les casua es, instruído ajo e 11;1·
RODRIGUEZ FERN_-\.XDEZ, J~!.<;é; I mero 1.436 de orden del año actual.

hijo de Antonio y de Leonor; dom1d-
liado últimamente en ::\!adrid, calle tie 4.375
Ce:M:'antes-. número 14; com~rá el
di~ ~ de AgostO' prórizno" a 1ais d~ VALLADER..'\S BRAVO, Luis.;; h!J<:,
ante el Juzgado municipal del dis.trito de PeElro y de ZCJl"llida; domicilia,;..
del Centro. de esta Carie. sito en la: úl1im.amente en Madrid, calle de la~
calle de Santa Catalir<2. nilmero 1~ Veneras. número 5 triplicado, ca:lrt~
prinei~, a celebrar juicio de'faltas: derecha; compareeerá el dia· 29 d"
~ :a\ffilQs, ron el número 586 insU\ú- Agosta,:i l~s once horas, ante el Juz.
do C01~tra el misI!lO. Igalio municip~l del distrito del Cen-

tro. d~ esta Corte, sito en la calle de
.1. 370 . Sanm- Catalina, numero 1, princi.pal, &

. -' cere::tI'ar juicio de faltas· por lesione~
RtJ'1Z AGUILAR, ::'vhria: hija ce p~- I casuales, instruido en este Juzgad..

OOAYE VICEN"7E, Blanca, hija de. dro y de Audica; domiciliaúa última- I baio el número 10498 de orden del año
~rr.1,_ 'ílomicliada últimamente e!l la·' 'mente en la caLle de S5.ntlsg(), IHÍf:1ero I actual.
t.-:me de- Rahledo,. nUmero 5; c::ompare-l 2& (?'.lente de VaUecas~; compareeel"á .j~
ce:vá. d día 2 de SeptieI;ttbre~a las once, 1 el tila <1 de Septiembre Pl'ÓxÍ'InQ, a las
~H1'te el luzgad'a municiPal del distrito 1 diez, anfe el Juzgada municipal del ws
ck-l Ce1!rtl'o, de esta Corte, sito en la. ( trito efel Centro, de esta Corte, sil& en

.. c:l.~le . de, . Santa: . Cat8H~~; . número 1, la _ca~~ede S3.nta. Ca.:a.liJ?a.. numero 1_7 .

:teri nClp:U. a celehrar JUlCl0 de faltas:. 'l;u:mc:!pal, a celebrar JUlCl0 d~ faltas
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da, se le cita para que. el día 31 de f
Julio, y hora de las diez y media,·
comp~rezca ante el Juzgado municipal
del dj,.¡trito ,de la Universidad, de esta
Corte, sit!) en la ,calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo, a I:'elebrar
luicio de faltas número 707. bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
.!lue h'lYÜ Í'.¡g:'I".

4.3i7

AYFON, Se\"erino; domiciliado úl
tim:wH.' 11 te en Madrid, calle de San
Isidro, número 15; comparecera, el
día 26 dl'l mes de Agosto y hora de
las diez, ante el Tribunal mUnIcipal
de Charnartin de la Rosa para cele
brar juicio de faltas que se ~igue, por
d¿¡ño~. con el número 301 dc 1930.

4.378

AYUSO nOJAS, Jenaro; condenado
por lesiones; comparecerá en término,
de cineo dias ante el Juz3"ado muni.
cipal del distrito de la Universidad,
de esta Corte, sito en la calle de Alber
to Aguilera, núm. 20, 2.", bajo aperci·
bimiento de ser decbrado rebelde si
00 10 verifica; cuyo expediente está
JCñaladü con el ;núm. 517 de 1930.

4.379

ELVIRA l\IARTIN, P>¡h!o; domicili:l.
Juan de la Encina, número 7; compa·
do últimamente <:n Madrid, calle de
recerá deIltro del término de quinto día
ante el Juzgado municipal de Chamar
lin de b Rosa, sito en la calle de.
~'Donnen, núm. 34, principal, con el
no de responder de los cargos que le
resultall "n el juicio de faltas número
157 de! :.[1.0 actual, por lesiones, contra
~l mismo. 7870

4.380

GO~L\LEZ OLAZABAL, José; de
teinticua t.o afias, soltero, ebani.stfl,
natural dl~ rilaría, donde también úl
limamellb: estuvo domiciliado, en la
plaza de Toros, número 2; comparec:c
rá, en el término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Mil'anda
de Ebro, para recibirle declaración
(~n causa por hurto a Teresa Leguita
:Puentes, instruida en dicho Juzg:o!.uo
..:on el numero 32 del corrientí' luio.

8023

4.381

Gl'TIEHREZ OBREGON, José; cu
yo último domicilio fué Santa Marh
de B:¡yón (Santander); comparecerá
ante el Juzgado de instrucción eb \'i
lIacarriedo, en el término de diez días,
a contar desde la inserción del pre
sentí', a pre~tar declaración en el su
mario que con el número 24 se ins
truye sobre falsedad en letras ,de cam
oio; apen:ibiéndole que, si no compa·
rece, le parará el perjuicio a Que ha
ya lugar (m derecho. .

8030

4.382

'-fARTJNEZ PEREDA, Doroteo; do
[Iiciliado últimamente en El Havre
íFrancirl); eompareeerá en término de
lie¡ dias ante- el llj~¡:(ado de instrue-

cion de San Swastián (Guipüzcoa),
P!!ra Sl'r oído en ~usa por falsifica·
ClOn de documento's públicos, núme
ro 156 de 193(1.

7966

4.383·

MAYAYO I3ELTRA.,'\;, Juana; Angel
Giménez MaY~IYo, y PiJar :\1edina; com
parecerán en término de Í1'einta dias
ante el Juzgado de insirucción de, San
Sebastián (Guipú:t:coa) a fin de reque
rifles en el ramo s.;:parado de respon
sabilidades de la causa por estafa, nú
mero 347 de 1939, para que manifies
ten si están conformes con proceder
a la .enia de los dos camiones em·
bargados en dicho sumario; bajo aper- I

cibimiento que, e:e no exponer nada
en contrario, se procederá a la ,;eota
de los mismos con las formalidades
legales, ingresando su importe en I3.
Caja gen~ral de Bepósítos de dicha
pro\-incia a las resultas de dicha
causa.

i967

4.384

POXCE RODRIGUEZ, Antonio; Y(~

cino que ha sido de Cuevas de Al
manzora y cuyo' actual paradero se
ignora, se le requiere para que den
tro del término de ocho días .haga
efectiva la minuta ,de honorarios for
mulada por el Letrado D. Plácido
Langle Rubio, de Almería, por los de
vengados en su defensa ante la Au
diencia de AlmeI'Ía en la causa que se
le insiruyera en el Juzgado de Cue.as.
bajo el número 42 de 1929, por el de
lito de tenencia ilícita de arma; aper
cibido que, de no verificarlo en el tér
mino de ocho días ya expresado ni
de impugnarla por excesiva o ilegíti
ma. a cuyo fin se hace constar que
aseien'de a 265 peset3s, se procederá.
a su exacción por la via de apremío.

7940

4.385

REDONDO, S:mtiago; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Eloy
Gonzalo, número 17; comparecerá el
día 26 del mes de Agosto ante el Tri
bunal municipal de Chamartin de la
Rosa, para celebrar juicio de faltas
que se sigue, por daños, contra el rnis
mo con el número 76~ de 1930.

4.386

RODRIGUEZ FERNANDEZ, Julh;
domiciliado últimamente en Chamar·
Un de la Rosa, calle de Nuestra Seño·
ra del Pilar, número 15; comparec~·
rá el dia 26 del meS de Agosto, y hora
de las diez, ante el Tribunal munici
pal de dicha villa, para celebrar juicio
de faltas que Se sigue, por lesiones,
contra el mismo con el número 670 de
1930.

4.387

RODRIGUEZ J.Ir!ALASA~A, Germán;
'domiciliado últimamente en Madrid,
en la calle de Monserrat, núm. 28,
principal letra D; se le cita para que
el día 14 de Agosto y hora de las diez
y media comparezca ante el Juzgado
muni~!p_ªl 'd~l (Es!r~to .<J!! ~ tlni~e~s.i:,

dad, de esta Corte, sito e.n la calI~ de
Alberto Aguilem, núm. 20, 2.°, a cele
brar juicio de faltas núm. 612; bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

4.388

ROJO SUAREZ, Vicente, (a) ·'Pelo·
tas"; domiciliado últimamente en Ma~
drid, calle del Amparo. número 18. pi
so tercero; comp:::':occerá el dia 26 del
mes de Agosto, y horade las diez, an~

te cl Tribunal municipal de Chllmar
tinde la Rosa, para celebrar juicirl de
faltas que se sigue, por t-staf3, con el
número 147 de 1930.

8000 .

4.389

RUIZ EILOG, :Haría; Antonio Gon
zález, (a) "el T~liti", Y Juana Ro
dríguez; domiciliados últimamente:
el primero, en la calle de Santiago.
número 20 (Puente ,de Vallecas), "J' Tu
descos, número 11, ;\ladrid, los dos
últimos; se les cita para que el dia 19
de Agosto y hora de lns diez y mcdia
comparezcan ante el Juzgado munici
pal del distrito de la UniycrsidaJ, de
esta Corte, sito en la calle de Alberto
Aguílem, núm. 20. 2.". a celebrar jl.:i
cio ,de faltas núm. 575; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará
el perjuicio a que 'hubiere IUfla¡-.

4.390

TEROL SOGORB, Fernando, e Isa
bel Fuentes; domiciliados últimamente
en Alicante, calle de Colón, número 7;:
comparecerán. dentro del término ,de
quinto dia, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Sur, de dicha ciu
dad, con ohjeto de recibidcs declara
ción en el sumario número 67 del co
rriente año, por delito relativo a la
prostitución, según ha acordado el
Juzgado de primera instancia e ins
trucción referido_

8007

4.391

UN l:r-;DIVIDUO, llamado Ambrosio;
domicHiado últimamente en Toledo, en
la Dehesa de la Sisla, donde prestaba
sus servicios; comparecerá. el 22 del
corriente mes de Julio, a las once de la
mañana, ante el Juzgado municipal de
Toledo, sito en la plaza del Padre Juan
de Mariana, 9 duplicado, a celebrar iui
cío de faltas por lesiones, señalado con
el número 239, instruido contra el
lnlSr.nO. 7876

4.392

VICENTE BENEITE, Carmen y Afr.
geles, y Cándida y Carmen Juárez Vi·
cente; comparecerán dentro del térIni·

"no de quinto dia ante el Juzgado mu
nicipal de Chamartin de la Rosa, sito
en la calle de O'DonneIl, número 34,
principal, con el fin de responder de
los cargos que les resultan en el juiciG
de faltas número 691 del año 1929, por
lesiones. conlra las mismas.

779!
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4.861

FERK:-\NDEZ PEREZ, José: natural
de San Pedro Rarnallosa (Nigrán-Vi~
go), de estado casado, profesión me
cánico, de veintiocho años, .hijo de
Cándido ;;yO Ramona; domiciliado últi.
mamente en Vigo, Abcleira 'l\Icnénc!ez, I
13; pro.cesado por tentativa de homi
cidio; comparecerá en términQ (le diez
.dias ante el Juzgado de instrucción de
Vigo para constituirse en prisión y 1
practic.arle otras diligencias.

'j9i6

i9G¡;

n¡¡QtJISITORlAS

8ajo ll¡;ucibimienlo de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las aewás
responsabilidades [eqales. lie no pre
:rentarse los procesados que a conti
nuaciÓn se t!xpreSUll. en el plazo que
se les fija. a cnnlar desde el dia 11~

la publicación del anuncio en estt!
periódico oficial !} ante el Jue% a
Tribllnal que se ser:ela. se lc.~ el:",.
llama IJ empla::a, encargúndo.se ~

todas lus ti utorüIades y Aflenies de
la Polic~a judicial procedan a ia
busca, captllra y conducción de
aquéllos. poniéndoles a disposicijn
de didlO hu:: o Tribunal, con une
glo a los articulas 512 !J 8:~8 de la lel
de Enjuiciamiento criminal. 664 de
la ley de Enjuiciamiento miiiiar de
Marilla.

4.854

ALARCO~ ·VIDAL. Hamón .Tuliim
Gabriel: hijo de Gabriel y de IVlaria,
natural y vecino del Pinoso, pro\'in
Cia de Alieante, de estado casado, pro
fesión jornalero, de cuarenta y ocho
años de edad, cuyas demás circunstan
cias per:;on¡¡lcs. St:: igiioraIi, procesudc
por estafa; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Aranda
de Duero a fin de recibirle declaración
indagatoria y constituirse en prisión;
bajo apcrdbimiento de ser declarado
rebelde.

7923

4.855

ALONSO COLL, JIercedes·; de estado
casada con Rodrigo de la Puerta y de
la Fuente, de UIlOS treinta años, de es
latm'a alta. delgada, rubia, y hahl;3- con
acento castelIano; dom:ciliada última·
mente en Barcelona, calle de Provenza,
352; procesada en causa número 470
de 1930, sobre estafa; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Con·
cepción, de Barcclon::;, Secretaría de
D. José Dalmáu y BatUe, para respon
der de los cargos que resultan contra
la misma; bajo apercibimiento de ser
!declarada rebelde.

79'30

4.856

ALYAREZ PORTO, José; de cuaren·
ta y seis años, hijo de Lorenzo y de
Florentina, de estado casado, natural
de la Yega del Bollo, partido del Bar·
co de Yaldeorras, provincia de Orense,
de oficio contero, con instrucción y sin
antecedentes, domiciliado últimamente
en Santurcc, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá en término de diez
días en el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, de Bilbao, con el
fin de notificarle el particular de auto
de prisión, dictado por la Audiencia
provincial de dicha villa, s'egún lo acor
dado por dicha Supe¡'ioridad, en causa
número 311 de 1929, por el delito de
robo; apercibiéndole quc de no compa
recer será declarado rebelde y le para
tá el perjuicio a oue haya l~r.

i933

4,857

CORQ}I!XAS ~HSAL, conocido por
Masal. Juan; ntitu¡-al de Sabadcll, de
eSÍrrdo soliero, profesión barbero, de
vCinte años, hijo de Juan y Enriqueta,
domiciliado últimamente en Molíos de
Rey, proc:~sado por robo, causa núme- 1
ro 180 de 1928; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
truccIón de San Feliu de .Llobregat al
objeto de extinguir la pena que le ha
sido impü2sla en meritos de dicha cau
sa; ba.io apercihimiento de lo que hu
biere iugm·.

4.858

CORTES FLORES, Antonia; de unos
cuarenta años, de estatura pequeña,
.con cédula personal númel'o¡j.S~::l, .~
pedida en Linares, procesada por hur
to en sumario 44 de 1923; comparece
rá cn térmiilO de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de Villacarrillo
para constituirse en prisión; apercibi
da que de nO comparecer será declara
da reb~jde.

7977

4.859

DO~lINGlJEZ RAMIREZ, Jose; de
cuarenta :r ocho años, hijo de Manuel
y Telesfora, soltero, hojalatero, natu
ral ~. vecino de Sevilla, cuyo' actual pa
radero se ignora; comp:rrecerá ante el
Juzgado de Arcos de la Frontera, sito
en calle Ramón ~. CaJal, número 5,. en
el término de diez días, al objeto de
constilllirse en pri:;ión, la que ha sido
decretada por la Audiencia pro.... incial
de Cadiz con fecha 11 de Junio último
en el sumario número 54 de 1929, se
guido en dicho Juzgado por el delito
de hurto; bajo apercibimiento de ser
declarado reuelde si no comparece.

792<1

4.860

FERXAXDEZ, Agustín; de tInos vei.n
tiocho años de edad, natural de Por
tugal, que estuvo trabajando como peón
en el ferrocarril en construcción de
Santiago a Orense, en término dd dis·
trito de Vedra, de estatura atta, ojos
clal'os, COlor blanco, viste pantalón de
p:ma, chaquet.'l azul, boina a la cabeza,
~. calza alpargatas, procesado en el su
mario número 189 de 1930, sohre roho
de dinero a Juan López Torre; compa
recerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Santia~o

a ser reducido a prisién; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declara·
do rebelde.

i969

4.8G2

GALA:\" SAXCHEZ, José Luis; hij(
de Tomas y de Trinidad, natural d(
Sanlúcar de Barrameda, de estado sol:
tero, profesión del comercio, de diel
y seis años; domicilisdo últimamentll
en Sevilla, calle Torrijas, número 3.
procesado por estafa en sumario 411
de 1929; comparecerá en término de'
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Vicente, d{:
dicha capital, Secretaría del Licencia~

do D. Manuel Priego Godo~-, previ•.
niéndole que si no comparece será de-
claradC} rebelde. 7973

.4.863

GDIEAU DOl\fEKECH, Angel; hijo
de Angel. ~o de Rosa Dolores, natura;
de San Sadurní de N'oya (Barcelona).
de estado soltero, profesión mecánico:
de unos diez y seis años; procesado
en causa número 22 de 1930, sobrt
robo; compareced. en término de die1
dias ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Oeste, de Barcelona.
Secretaria de D. Gcrmt:.:1 Gcnzále:
Campo; bajo apercibimiento. de se,
declnrado rebelde.

7932

4.8li4

GO~ZALEZ y GO~ZALEZ, Manuel
alias ":\Texos de Yaliña"; de diez 1
siete años, hijo de José y Consuelo.
soltero, jornalero, natural de Tdlonge;
comparecerá en el plazo de quin~(

dias ante el Juzgado de instruccióu
de Sarriá a prestar declaración inda
gatoda y constituirse en prisión, acor·
dada en causa por hurto; apercibide.
de que, de no "eriticarlo, será declara·
do rebelde y le parará el perjuicio l
que haya lugar. 7970

4.865

GONZALEZ MANSO, Desiderio; Se
cretario del Ayuntamiento ~' Juzgade
municipal de Pajares de la Sampreana.
cuyas demás circunstancias, así come
su paradero se ignoran; procesado en
causa que se le sigue con el númerG
191 de 1930 por abandono de funcio.
nes públicas; comparecerá en el tbr·
mino de diez dias ante el Juzgado dE
instnlcción de Zamora a constituirse
en prisiún por dicha causa; bajo aperj
cibimiento de ser declarado rebelde

7982

4.866

GR.\TACOS AGUER, Rafael; de cua.
renta y cinco años de edad, casado,
hijo de José y de Maria. del comer·
cio, natural y vecino de San Migue)
de Culera, Gon instrucción ~. de igno
rado paradero; comparecerá dentro.
dentr;o del término de diez dias' ante
el Juzgado de instrucción de Figucras
para responder de los cargos que le
resultan en el s"umarío que se le si
gue bajo el número 24 del con'lente
año, sol}re estafa.

7941

4.867

I.ABRADOR RODRIGUEZ, Aharo;
i1~ (!lncnenta ~. un años, viudo. Mio
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7!557

l':012

4.88"1

4.880

4.877

4.1I7&

A~IADO ~lOR~O, José, (a) "C!:IlI.to
: Amado"; natural y vecina de Olvera.
· en la. calle' Pilar.. 46, hijo de Juan. y
: Teresa,. de euail"enta años de eda~ c::.
; sado' con Isabel Ramírez Cazalla.. ka
, cero de profesión, cuyo actual para...

d'ero se' ignora y que se supone PICa-
í da hallarse en lIrfarchena dedicado a:.
, las. labores' ·del campo a en Jerez de
¡ fa Frontera con ganadería, pl·(JC,esad'O~·

, por tenencia. ilícita de arma de fueg!l"~,

1 en SU1nari'O número 65 de 193tJ del.lux
: ga-dO' de iDstruc.ción de Carmona. com-
· pa:recer:i: ante el mismo para ser em

plaza:d'o' Y' con$titnirse en prisión·, cil'.e1I
t'r0" d'el ténnino 'de dÍex dras; ba~

: apereibi'mientQ de ser declarado re-
¡ belde.

7978

••Si6

4.875

4.873

BARBIERI.. Marino; profesión in
: dUsttial, de ll:Jci.;malidad italiana, dq.·
: miciJíado üItima:neute en :Marqués de);
¡ Duero:. 73, Bm-celona; procesado e!1
; catrsa número- 350, soJ:rre estafa; eoro··
• par:?E:erii, en térmi-n-o de diez ·áia~.

G'ifriZ A~TI~OLO. Julio; mt!ural ante- el Juzgad'o de instrocc!ón de! ~
de Madrid, de ~stado viudo, profesión . mt& del Sur, de Barcelona, Secre1:a
empleado. de treinta y nueve a:i!:05 de ría de D. SB:verio Va-lls, para respo:n
edad.. domiciliado- úitimamente' ea: AL!..· <reJ." de Jos. eargos que resultan coIrt1r:ll
meda. procesado por hurto ea CaJ}:sa: el mi5mQ; .bajo apercibimiento de ser.
nfuuem .10.') de 1939;comparecer-á. e}}, 1 d'€C'!~r2cl() rehelde. ,
térroiuo de diez. días ante ef JazgAw ue l' . '8010
instrucción del distrito de la Aridien.~·1

' cia:p de rlk:ha capiÚü. a responde? de' ; 4.882
los: cargos que contra él le. resnH:sn;. ' .
aper.cibidc q~.dena eo~receJ:'se é:e-. BE..~"_.lJjE AM..aT, J'Qa.quín; Ilafud'

, eretari _ j)i'JSléa Y sera declm:sdO' roe... ,-.de El'~ de e.stadO' caia.a:a, de prefe-
beld~ , sión jo..~¡¡lero, de treinta y dos añO':!

7~1~ de edad. clom:ciliudo últimamente en

J

i
! lIoIU~OZ G...~RCI...t;·, Francisco; ql.\C e~
, el año 1917 ejer.cía· SUB funóones de B.e
; candadOr d~ contriliuriones. en. ef par
'ndo de Gor. (Guadh.~" ln'cw~ad'(): e:a-.
~ c~,BS~ p6r el delito de f:l.lsedad ll-ámerl!ll
: 3'n'7 de 1921; eompa·receri· aDre el JlIZ
· gadode. ins!:I:u.€:ción. det distrit;¡); del Cam:
, pillo,. de Granad.::'t, plaze:~'¡(-a, JNlme-
· 1"'0 20, en: el término. de cHez:~ a r.es

ponder de lo~ ~& que le ¡;e~ eJlI,
d.icha caus:¡;;. ba:jQo a)Wrcibimien.f.ó d'e'

· ser declarado rebelde si D0' &J vepifica.
· 79"f3f

madre. cuyo indiviudo tiene en el cuello
señales. de veintinue.v;e a treinta. años
de' edaá, dttrniciliadl> út.timanu:nte- en ROBLES, José; de treinta y cinCQ:·
Sa.n:h\o-faHao de- Ca:fu, proeesadO" par fu;. años, a110, delgado, pelo negro,nariz::
eendia en causa número %It del" aDo ebaia" beca grande, proeesad"o· en su·

, l'929.s compareeen\. en térmUw de- diez J'l1'ilti.,. nitmero 79·9'36 por robo; cum
días ante" el Juzgado de fustrucciÓlt del' purececi ante el Ju:zg:a:rlo: de inmlIC
clistríto, de la lzquieréfu" d~' C6ll'~ ciiw·. de Mieres, dentRo del términO' qe
para' notifkar]e proeesamientn y 0tr:a de. dUlz dias,. p;lra C03StittJ.i.rs<l el! pri-

. efili'gencfus; oojO' <lpereibfuñento: di:. :riúD, y; de no verifúicarlo será declz~
qne' ni 111J lo .verifica será. declarad'(f ~- . rado :cebe1de y le paraL'á el perjuicio
beiáe. a que ha1'li lugar.

7939

4.871

4.870

~t~,,"JE PERM, Agastm; hijo de Vi
fI:r,~f.. ji!na'·án.tL~ ~ nombre de su

}'.íI~{~OR.-\;-~CE B-EN.lTEZ.. .t...;-¡gus
~':';¡'~; natur.al de AllD.llilécar-, de u;tado
.;l!;;ld;~, profesión. su sexo, de treinta y
",.:110 aEos, hi,;a de .Wol2io y rle C..ar
,,)<;1], CQ-¡)llcHültla úlÜl'",mnente el; Me
'J'l:.:;, :P)'ocl~:>ada PCE delito cor-rL'a la
:J:Jr;t::.t.id¡;,(\ en causa número 35 f~'e 1929;
·(~j';f·J.'n,':(:¡·~ en término de d.ie;: ilia:s

",;:¡ ~~ el Juzgarlo de Mc1H.b; ap'~1"<.ibida
.¡el" tIto nQ ve¡-Hkario ¡e p:jj":l.!·a d per
,~i-c¡t) que bnb~e 1l1.ga.;" en de;'(:!;ho y

r(- ;:.;. dl\("h~:~~rá !"elH.~;df:.

ROBLES, Jasé; de treinta y cinco
MOREIRA, José o MaDuel; portu- años., alta:, &lgado,. pelo negro, narjz

gués, residente en Brejja, aserrador, chat1, boca grande, pI:ocesa.do en, su
de estatura regalar, delgado, moreno, mario númer.o 72-930 por robo; compa
oj.os, cejas y pelo eastañoo, af'mado. l reccrá ante el. Juzgado de instrucción
m.-te trajll J1egYo, boina delmfsmo eo-' de Míc:rcS" para constituirse en· prisión,
lOT y zapato~;. comparecerá en el: tél-- y de- rro vel"iflcarlo será deefurado re

, mino- de diez di::¡g en: el" Juzgada d.e ins-· belde y le parará el perjuicio- a que
79f¡;J; , . frottión de Lalin a ser mrlag::l'do Y' haya lugar si no 10 yerifica ('n el tér-

I
constituirse en pri<;ió;: en causa soore- mino de diei días.

4.1169 , disparoS". i951
: '%1

MAYCR 611ERRA, SeYE~r.ino; €le yem- , V~7iJ

~j:,éis añoo, hijo d1e Ev:aristo y at'· Mar- _ I
~::;l'jl<l, de estado c~Sdldo, narUl"aJ d~ Vi-\. 4.814 TEI..LADO TÜUCEOO. José' naturaJi
Ha:-T:lmieJ, provincia de Palen(!ia, de·. . , '_ . ,de: RíQfrio (Pontevedra}. de ~tad0-C8I-

¡,¡'jejo empleado, C?'?- .ins.tru~c~ón.•.. y sin ~I.O!ffi:N.9 Y",_}l.ORENO,. ,.JU~ JOse., . sa&a.. ' profes.iún. )?rnalero.. de trein.!:al..Y'
:l::teccd(.":ntes, dOlU1eJl1<ldo ullml~,ncnte alias: el Bl%'C@' .. natnrar.~ €!tiflUé"~, i siete- añ<l:s:, domicIliado úHimameu-te·~
,'n Sestao, y cuyo :lct:.wlpara\Ü~l"O' se I cte e~tado seItero.. ~f~'. JOir.J1al'ero, ¡ Pla~mltiil~. 17, proeesa.d6 ])0[" Te.'ifu...
¡~Fl()ra.; com~l'!cerá en t~¡~o .~e : t<U! em<:_t!~ j tr€5 <i;De.~. ÜI¡JU <b.!- ¡un , BeS; \:ompareeerá en t-énnino de. Mu
:iio.:" .ha.oS en er, .Ft!1lgado de' mstl·c!CCIOn. f¡ Y de !!ita:. estatura ~ediana-, pe1.O.'.b~ : días ante: el Jll-zgado de instmccióa lid
.Iel distrito del Centro, de BíIb:fo, eon ¡ ce, ~¡ns: al pefu~, O"JOSl gnades,.lla'na ' dis!:rioo· de la. }lagdalena, de Se>¡ilh.
d: fu:¡ de notificarle t'! rn:r1iwJ.::u-' d'-e ! liI\lCdlaJIa:,. hGJca gr~mle~ ~ba ~eifada, , 7971l
;.}uto de prisión, dictado por la .~.mlíen- ~ eiXa. o~al,. color t~g;u;ma.~~.1l1Q"
• ia p.o'úncial de diehl< vilI'2.st>¡;ún lo : destamente; donncmado u~.1Ie
;!«Q~ltlldo PCF djd::~ Superiorjif"d .m ; en Mc>gán, anejo; de: Vi;j!~; PIlQ

";:¡'I~sa llíHnero 2')l} de 1m, por' et deU- ¡ c~sarlo> por del:iío- de. m:rm. ex:' ~QJ
;(.) de ialsedad y estafa; ape¡-cibii':ndole i 2?, ¿re ~m; caIJ::¡parecen eJ:l~ de'
:1:,e d~ Di) compareeeT será ded-aradO' : ~z días .~nte el:. .Jmg:at.lo. de: .~stI:oc",...
'et>eldt! v le pa.rará: el perjuido ,1. que ¡ Clan de villacaxrilli¡¡; p::tra: ~OJIst:itl:ñ:rsce
',;,y¡:¡ h¡qm·. ! en prisión; ba:io apercibimientQ de ~lft"

, í~3" ! declarado reboelde.

ilf' Rllf:no e lnocenen, natural de Cia
[¡<:' ~;;;n~:i Ana,. bajo.. grueso, higote y
J'e)(I rubio, mi.0~; p:oo-cesad:O' por ro
bo ; eGmpareeet'w eJl el térmi'r.::o- de
tb-mim>' de diez llfus- ant-e' el J';ngMO
1d0 instruccim .«fe Mieres par2 cons
'if'Bil'-5e' en pri~ y, de' :Ero verit'lc'3r
<re. BctideC1:l:ra.dO' rebefde> y: le' paraT.:i
~t perjttiá.v a qU"e }raya- Juga;r; suma~

~i() 72 !le 19'3-3. '%959'

MERIXO, Ad<::k¡; Cll~'d.S' dem-..í~ cir~
".m~;mó3s se- ign~an, alta, de- re-g'U·!a
,"o'.G carnes, morena, ve~Hida de' TIegro;

~;'" unos CIl3reJrta y c.inoo a cin'~aenta
:,i';üs, proc~sada par ~1 JUl!:'¿ado ¡le in'S
; ,·:¡ce.1én de Bad:<.bz CIl' ~ausa por har-

.ro númC'ro n0-930;. c01TIpar~erá ante
¡lidw Jllr.g:.J.do dentro de! termh-,o dé
df'Z. dia8 para Mtificarte el a·~,to de
; ':'''t:e~am~e¡HOc recibid.a decJ;pación
.• -,(L.4"T o '.+('l"''''' e ·t-:~"'e"~r e·' l~ Pr~·"","6!l
:~.'j •.·_;--:.l:' ~.~ f<:., ~~¡, . .Io. •• t... ~.:" ~·,,:,·C? •

,,,_9

M:ARTL"'\;EZ ROPERO, M3ria Josefa;
Jla1G1'al de G¡:-an·.ada, de' estada' soltera.

·1lrMesión su SCXQ, de b'einta a.iios' de
.edad, hija de José "Y Josefa, domici1ia~
,(~a últimamenie en :Málaga, procesada
por corrupción de. menores, causa nú
rn2ro 33-930; col'ni»reeeráen término de
.dJiez. dí::<s an1e' el JnzgadQ de i:Tstn:c
~"ión del" distrito de la Merced, de Má
'bg;l-; bajo apercitb;¡¡ePIl'o de ser decIa
·;;¡{;f:a rebelde-.
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4.853

SABLAR, Cla~is; nataral d.e La :Mar
tinica. domiciliado últimamente en Barw
celana, calle Conde de Asalto, n:ímerci
.59, primero, segunda; comparecerá el
téamino de diez días anle el .ltl~do'
de i:lstrucclón del distrito de la'
AaWencia, de BareelOll2, SecI'e~la Y.lL-:
cantl; para cumplir la pena de trece.'
días de prisión,. que le corresponde por.

.no haber satisfecho la mnlta que le fué
jmpu~ta por la Junta Adn.Jnistrativli\
de Contrabando y Defraudacióc de la:
Delegación de HaciCllda de csú: pr~l
vincia,. en virtud de éxped:ente :¡jor.l
c()ntrahando de tabaco, número 91) del~

co.rriente año.

!..892

1'1I.L..-\"'''I¡VEV.A SOLAZ, Salvad(}rr
hijo de Salvador y de Isa}~l, ns.tural¡
de V;¡.lencia, de estado soltGt'o, profec:
dén lx>.rberO'. de !!:'eini~. ~ñC"..s, domiei-!
liado últi'illUIlellte en Barcelona, e&llti
San Ramón, 25, primero, se~d..l.. J;!!fJ4
c~s.ado en causa númerO ~2 4M ¡~
sobre tentativa de hurto; .::em~
en término de diez días ante .el Jr;..~.(
do de instl"U(Aión dei distriio d~ ht
Audiencia, de Barcelona, Secretaria;
vacant~ para. re!'oP9uder de los car,goSi.
qneresultan contra el mismo;,bajo!
apercibimieUID de ser declarado re· ¡

beiQe. '
7S93

TRIBl:NAL SUPR~ro

4.89.1

í9!H

.Uas :mte el Juzgado de instrucción •
Utrera a constituirse en prisión.

8021"

Don J::ilio del "Villar y Romero, Se
cretario de Sala del TrilillD.al Sur remo.:

Certifico: Qne en el recurso co¡¡ten-'
ciosoadministrativo nú,lleTo 4.406, in·
terpuest.o por doña Carolina Escalona
y Peña con1ra resolución del C<mseio.
Supremo etc Gnc:-ra y Marin¡;. de fecb.:t,
22 de Mayo de 1922, la Sab dict6 sen..
tencia e..'1 7 de Nm-ierobre de 19"25', en··
ya parte dispositi"á es como sigue: .

"Fallamos que debemos absoin,:r y
absolvemos a la Administración gene..
Tal del Estado de la demanda inter
puesta por do ;~,) Carolina Escalona y
Peña, contra .:1 acuerdo del ('..o!lsejo·
Supremo de Guerra y }íarina de 2:1 da'
Mayo de 1922. que declaramos fiI"me y
subsistente. .

Álli por es!:a nuestra. se:nt.etlcia, ~
se publicará en la "Gaceta. de Mi\dr'&"'
e in~tará en !a "Calección Legislati
va.... lo pronune.iamos,. mandamos y fil'·
mamos.-AoÍC'nio Marin de la Búr.:::e.
na.-Carlos Groizard.-José Ecllv~r.
José MartiDe:z:.-Félix. Jarabo!'

y en cumpltní~:::lt(; de lo orden-cdo
por la Sala en provideooa de fcclia 8
de los wrrient2:S, ax.'pído la pt'esenti"...
a fi~ de q'..le sirva de n.OtiiiCS~Óll ".l. los.
herederos de dl>ña GarcJlina E-;c;a1Qna
y Peña, y para su insercióll en ::a "Ga·
ceta de Madrid", en esb. villa 'Ji Curte
a 14 de Julio de 1930.-P. S., :'.:rJil<)
6ómez Vela.

".836

JD1ENZ CLAVUO~ José; bijo de
Antonio yde Mar"...a, natm-al de Jerez.
de la Fronlera, cuyo actual 'paradero. :v
tlomicilio se ignora, soltero. de cuareG
ta y noc\"e años de e<h1d, zapatero. es
de estatU1"3 regular. mON:DO, pelo cas
taño, ojo'> castaños, nariz regular y
boca medi2na; comparecerá ante el
Jnzaado de 'San Fernando,. dentro del
ténCino de diez días, con objeto de no
tifkarle auto de terminación de smaa
do, emplazarle snte la Audiencia de
Cádiz y ser reducido' a prisión: al cau
sa número 64 del año actUl:!I, sonre re
sistencia.; ron el apercibiil!i~nto ce ser
declarado rebelde.

8009

4.889

4.888

IPEREZ TEI\RON, Inoce¡¡,~o; natural
de :Madrid.. d~ estado soltero, profesión
jornalero. de veintisiete años, hijo de
José y de Josefa. que se dedica a ven·
der la lista de la lotería, domiciliado
últimamente en Madrid, Antonio LO
pez, número 7, procesado por estafa
en causa númerO 128 del año actual;
comparecerá en término de ocho días
ante el Jutgado de instrucción de Al
calá de Henares p~ ser constituido
en prisióo y responder de los cargos
que le resultan en dicho SlEn;lr.i.o..

8006

8020

4.887

4.890

R0.DRlGUEZ BENITEZ, Joaé, alias
"Coronilla" y. "Zamorano"; de veinte
año~ $Oltero, jornalero. natnra! y ve
cino de Dos Hermanas. procesado por
mb(¡; comoareceri en téI"XIrino de diez. J

MARTL":"EZ CA...."'\"TERO, Antanio; de
treinta y cuatro años, soltero, jornale
ro, natural de EspínardG, bijo de An
tonio y de Mercedes., domiciliado en el
pueblo de Cornellá. Bar Palo~ junto
al río. procesado en méritos de sumario
nÚ!l1ero 435 de 1930 por resistencia;
comparecerá anle este Juzgado de ins
trucción del distrito del Sal". de Bar-'
celana,. en el término de OCa;) días, para
recibirle indaga.toria y s<"r reducido a
prisión; mJo aperGiliimIcnto de se:r de
clarado rebelde.

J'LRADO :~lORALES, Petlro; natural
de Buenos Aires,. se ign<Jr.:m ~'1;lS seDas
personales.. aSÍ como 'SUS denás ci:rcUJ:;,g...
tancias; comparecer.á. ante el Juez de
ins.tIucción del distrito de TriaDa (Ca
narias) dentro del térn:BnO .de diez mas,
contados desde la inserció."l de la p.re
Sl:mte en ia "'Gace.ia. de Madrid" y "Bo-

J

I letin Oficial" de esta prmiDcia, (:(ln oh
jeto de ingresar en las Cárceles del
partido; apercibidG de (fUe, en otro

I caso, será dech.I'a(.lo rebelde y le para
S rá cl perjuicio a que hlli>iere lugar,

con arreglo al número· tercero d~l ar
tirolo 835- de la ley de Enjuiciamiento
criminal, pnes así se halla dispuesto m
el smnario número 871::130, POI" tenta
tiva de robo.

~t}28

el pueblo de Mislata; proeesad(l en 1
c~nsa número 00 de 1930. por el delito.
de estafa, seguida en el Juzgado de 1
instrucción 'del distrito de San Vicen
te, de Valencia, como comprendido ell

.el número 2.° del articulo 835 de In ley
de- Enjuicial"'.riento et"iminül; compare-
cerá, en término de diez ohs, ante el
expresado Juzgado para constituirse
ea prisión en las cáree!es de dicha
ciudad y rcspoader de los cargos que
le'l'tsnHen; bgj.o apercibimiento de se
dedaraflO' rebelde ~. psr~rJe el penni
~ro u que haya legar.

GONZALEZ MEDL~A, Conce~ón;
bija de Cipriaoo·y de Concepción, de
yeinti,ttés años de edad,. estado casa
,da, profesión sus labQres., natural y
vecina de Las Palmas; compareCerá
ante el Juez de iI::stnl.cción del distri
to de Triana (Canarias) denul) del tér
mino de diez días, contados desde la
inserción de la presente en la G-"'CETA
DE lVI'..ADRlO y Boletin Oficial de esta.
provincia, con objeto de ingresar en
las cir~eJes.; apercibida de que, Hl
ob'o easn, sera deelan;da rebelde y la
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar eo·n arreglo al número l." de! a1'
timlo S35 de la ley de Enjuiciamiento
cl".i.:ninal; pGeS así se balla dispuesto
eH el ramo de responsabilidad perso-'
nal de la eall5'a nmnero 150'de 1930;,
por 1esiO'~

801.9

8027

ESCRlG FOfu"'ilER, Desan.:sp;;,rados;
llatural de Valend3., de estado c..aS2da.
.de profesi6n sus labm·es. :de- C1!are!lta
y tl'es años de edad, domiciliada últi
Jn.amtmte en el pueblo de Nislata; pro
cesada en eausa número 90 de 19.30,po.r el delito de estafa, seguida en el
J~ado de instruceión del distrito de
San Vicente, de dicha C2pital, coml,}
c.omprendida en el número 2: del ar
ticulo: 53;; de la. ley de Enju'ki:;unien
to criminal; co:m.parecerá~en térm.ino
de. diez dias, ante el exprtsadl> J :lZga
do. para constituirse en prisión en las
c~c.elcs. de repetida capital y respon
der de10s cargos que la resultan; bajO'
;¡pf::!"cibimiento de ser declarada rebci
,de y purar1:;. el perjuicio a que ha)'a
lugar.

FLOP.EZ GARCIA. Jo~; de cuaren
ta y dos ~s de elb.d, casado con En
carnaciim Suárez y Suárez, camarero,
rojo. de José y de Maria, natural de
Benneo, partido judicial de Goernica

• y 'Vecino .de Avilés. de donde se ausen
tó' -para ei i.xtrnniero, ignorándose Sil
paradero; debe COIDp<ireccr, en el tér
miIw de diez mas, ante el Juzgado de
instrñcciÓ!J del dieha villa de Avilés.
con objeto de ser olniervado por dos
fác'Wt':rtivos que han de informar so
bre SU estado roenta1~ según JlC acordó
en smnario número 28 del corriente
año que contra él sesigce en el refe
r~ Jnzgaoo, por daños y amenazas.

. . 7992

4.885



J\neXG único.~Página 552 26 Julio 1930 . Gaceta de Madrid.-Núm.207, . . . . ~ ',;.

JO-7911

AUDIENCIAS TERRITORIALD

VALENCIA

HaU¡u:dose vacante la Secretaria del
juzgado municipal de Castellón de la
P1;;\I1:1. por fallecimiento c.e D. Juan Cal
'ducJ¡ Bullí, que la desempeñaba, no ha- (
biéndo.'" formulndo propuesta por el
Tribunal de oposiciones a dicho efec
to ÚJ!.irnmncntc convocadas, y debiendo
proy¡;etse mediante oposición por ser
r:[lpjtal de provincia, con arreg-lo a lo
dispuesto en el Reglamento de 7 de Di
ciemhr~ (~t 1908, modificado por el de
3l de Dici.emÍJre de 1918 y Decreto de
31 de ),[;;rzo de 1924, y en virtud de Jo
prennirill en el Real decreto de 1." de
,Tulio d,,¡ ,iño actual y artículo 15 de la
ley d(~ ;; de Agosl.o de 1907. se hace sa
ber (jUl: en el plazo de treinta dias na
lun] l~s, t.'(,n!ados desde el siguiente al
uc la p::;;lieaciún del presente edicto
~n h .,( ,ateta de lVhdrid, pod¡'án pre
sen !:If'S(' en la Sec¡'ctada de Gobierno
tlú csi:\ A~ldiencia las oportunas solici~

h:drs ('on los documentos justificativos
rle los sLmi~ntes reqlllsltos; ,

l." S~'l' español. de estado seglar y
)IlUyor d() veinticinco años; acompañan
do la ClTtificación de nacimiento debi
jamC'll ie rcquisitada.

2: Cf'rtiticaciones de buena conduc~
.ia y a!1Íecedentts penales.

3: S~:' Licenciado en De¡'ccho o ha
}el' r;lrsado los estudios y cumplido
con los r!cmás requisitos que prevengan
20s Leyes y Re~lamentos para ser No
Inrio, o haber sido aprobado en el exa
men ele aptitud para obtener el cargo
lIe S('l~n~tario de Juzgado municipal. o
hallarse sirviendo dicho car:go, con
a-uenrl nGia, acreditada en certificación
expedid:t por el Juez de primera ins-
~neia rP'>;pectivo. .

Ln5 solicitudes documentadas se di
r1girim :11 excelentísimo señor Presi
lente de la Audiencia territorial de Va
~ncia en papel sellado de 2,40 y una
,óliza cie La Mutualidad Judicial de
lres pesetas, 'Y los ejercicios se verií1ca
,án en ('] Palacio de Justicia, donde ra
dica la referida Audiencia.

Dado en Valencia a 19 de Julio de
1930.~El Secretario de Gobierno. Joa
quín Saleedo.

:JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALMADEN

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
ruez de instrucción de este partido.

Por el presente, se ruega a las Auto
a-idades y encarga a los individuos de
la Policia judicial la busca y rescate de
los semovientes y efectos que luego se
dirán desaparecidos a su dueños, que
taml;ién se indican, en la noche del 7
0.1 8 del aciual del quinto Rodeo Víejo,
d~ este término; los que, caso de ser
habidos, se pondrán a disposición de
est~ Juzgado. en el sumario número 55
de 1930, con sus ilegitimos poseedores.

~leseña.

De José Arenas Hidalgo: Una yegua
'de c1.....", lOIüos.• cas.taña.. esoañola, sÍll d!~,-

fectos fisicos, de 1,42 de alzada, calza
da semicircular del pie izquierdo, y
mechón .de pelos blancos en el centro
de la espina dorsal; marca de "La
Unión Ganadera" en la nalga derecha.
Un burro, de pelo rucio~ capón, de sie
te años, seis cuartas de alzada, lunan
co de la nalga derecha, con la barriga
blanca. Dos sogas de esparto.

De Juan García Sevillano: Una burra
negra, eel"rada, l"crniendos blancos en
la cruz, con l"aStra de bucha de dos
años, del mismo pelo que la madre.

Dado en Almadén a 17 de Julio de
1930.-(Ilegible).-EI Juez. Juan Anto.
nio Cabezas.

JO-i918

A.:.\DUJAR

Don Manuel Cabezudo Astrain. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
pai'-oido. .

Por el presente edicto se cita y lla
ma al consignatario de la expedición
de Ubeda a Ecija. p. v.• número 9.597,
la cual fué robada del tren número
10408, el dia 23 de Marzo del corrien
te' año, :par~ que rlentrc del término
de diez dias comparezca ante este Juz
gado con objeto de recibirle declara
ción, haciéndole por medio del pre
sente el ofrecimiento que preceptúa el
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal; número 52 de 1930.

-Dado en Andújar a· 16 de Julio de
1930,-P. M. de S. S., El Secretario,
Isidro Domínguez.·-EI Juez. Manuel
Cabezudo. JO-7921

Como incurso en el número prime
ro del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Crimnial, se cita y llama a
José Cerezo Roa, cu:yas demás cIrcuns
tancias se ignoran; domiciliado últi
mamente .en Lopel"9.; procesado por
infidelidad en custodia de documento
público; comparecerá en término de
diez dias ante este Juzgado para noti
carIe auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión, apercibido que. de
no verificarlo, será declarado rebelde.

Se interesa de las Autoridades la
prisión del citado, poniéndolo a dis~

posición de este dicho Juzgado en la
Cárcel de este partido. comunicándo
lo a los efectos oportunos; sumario
número 104 de 1930. -

Andújar. 18 de Julio de 1930.-EI
Juez de instrucción, Manuel Cabezudo.

10-7920

ANTEQUERA

Don Alejandro Móner y Sánchez,
Juez de instrucción i1e Antequera y
su partido.

Por la presente requisitoria ruego
y encargo a todas las Autoridades y
ordeno a los Agentes de la Policia ju
dicial de la Nación procedan a la bus
ca y rescate de lo que después se re
señará, propiedad del yecino de ésta
Manuel Cabrera Venegas. hurtada del
Cortijo "El Juncal", de este término,
en la madrugada del 5 de los corrien
tes por un individuo cuyas señas· se
desconocen; y, casO de ser habido, sea
puesto a mi disposición, deteniendo a
sus poseedores, si no acreditan la le
gitima adouisición-L pues así la te,Wl;Q.

acordado en el sumario que bajo el
número 81 del año 1930 instruyo so~
brc hurto.

Sellas.

Una mula de nue'"e años, cnst~ña'
clara, con la marca, patil1ueh¡'uda, sin
hierro, lH;rrada de las cuat.o patas,
C~)ll la~ cru:l'S cortadas y la cola lar3a,
SIn mas senas.

Dado en Anlequera a 15 de Julio
de 1930.-P. S. :'\1., Ei Secretario, Li.
berato Chuliá.-El Juez, Alejandro Mó-
ner. JO--JH~2

ARCHIDmu.

Don :\Ianuel Pllertas O!iver0s, .Tuez
de i.nstrucción de esta dudad y su
partIdo.

En virtud del presente, al SellO¡' Re
gistrador de la Propiedad del mismo,
hago sabcr: Que en dicho Jm::;ado y
Secretaria del que refrenda s'e siGue
causa criminal de olido, bajo el nú
mero 19 de 1930, sobre estafa, contra
Antonio Pilez Delgado, "Vecino de Ala
meda, :; no habiéndose prestado por.
dicho procesado la fianza de 2.000 pe
setas que le fué exigida para estar a
las resultas de dicha causa, con fecha
21 de Junio último y por la Comisión
del Juzgado municipal ele ñi~hl) p!.!e
blo de Alameda, se sujetó a embargo,
como de la propiedad de mencionado
procesado, la finca siguiente:

Una casa en la "lIla de Alameda.
que sitúa en la calle Sotillo. número 2,
compuesta de planta baja y cámara.
sin patios ni otros departamentos, con
superficie de 23 metros cuadrados, y
linda: por su derecha, entrando, con
calle Pitas; por su fondo, con casa.
número 1, de la calle Pitas, y por la
izquierda, entrando, con la número ..
de dicha calle Sotillo, que era de An
tonio Delgado Salazar.

Habiéndose dictado en la pieza se
parada la siguiente

"Providencia.-Juez. Sr. Puertas.
Archidona, 15 de Julio d,e 1930; la an
terior orden a la pieza separada de SII
razón, Y. en su virtud. libren manda
miento por duplicado al Sr. Registra
dor de la Propiedad de este partido
para la anotación preventiva del em
bargo practicado en bienes Como de
la propiedad del procesado Antonio
Páez Delgado. la que responderá por.
todo su valor por la cantidad de 2.000
pesetas que se le reclaman.

Lo manda y rubrica S. S.; doy fe.
José Peña."

y I;?8rQ que tenga lugar lo acordada
en el proveído anteriormente inserto.
libro el presente.

Dado en Archidona a 15 de Juli<i
de 1930.-El Secretario. Jose Peña..
El Juez, Manuel Puertas.

10-7925, ,

Don Manuel Puertas Oliveros. Jue~

de instrucción. de 1lsta ciudad y sil
partido.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza para que, dentro del
término de diez días siguientes al eli
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE l\1.WRID y Boletin Ofi
cial de la provincia, se presente antl
este Juzaado el Drocesado Dar delit(
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.ro,-7931

de robo Salva.rlor Muñoz Cano, aH3s I
"Sa1~,'arlormo de .la, ,RUbia", d,e estado
casado, proCesión del eampo, de cua-
re,nta afios 'dC:Cd,ad, hijo de 'Antonio y '1

de Francisca; domiciliado ultimamen
le en Cueyas Brija:;:, de donde es na
tural, calle de la Venta, cuyo parade- I
ro se ignora, a responder de los cs.r- ,
gos' que'le resultan en sumarío l'!ue 'se
instrü,yó; l1percíbiéndole que; de no
verificarlo, será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que ha:ya lugar
con arreglo a le~T.

A la \'ez requiero a los señores Jue
ces (le instrucción, así como a los
Agentes de la Polieia judícial y Au
toridades ch-i1es y militares, para que
llrocedan a la busca y captur3 de ex
'presado procesado ~', en caso de ser
l1abido. será conducido a mi disposi
ción a la prisión preventiva del mismo,.

Dado en Archidona a 16 de Julio de
1930.-EI Secretario, José Peña.-EI
Juez, M:mucl Puertas.

JO-i926

Don 1Illllucl Puedas ÜüycroJS, Juez
de primera instancia de csta ciudad ::l
su partido.

En ;-irtud de lo dispUCSi:O en prov¡", I

dencia de esta fecha, dictada en las di
ligencias que se siguen en dicho .Juz
gado de abintestato promovidas de ofi
cio por muerte de Salvador ?\I{mllGl
Barroso, de sesenta y cuatro tiLlOS de
edad, natural de Alfarnate, prO\'iJlcül
de Málaga, hijo de D. José :M::írm¡)1
:Martín y doña Luisa Barroso :Mort~no,

domiciliado en el cortijo del Pavo, tér
mino de Villanueya del Trabuco, d~

oficio del campo, de estado .-iutio üe
Amparo Verdugo Barroso, de cuyo ma-l
t¡-imonio se dice no deja hijo alguno,
ocurrida dicha defunción en didw cer
tijo el día 6 de Mayo de 19:;0, expi.
diéndose el presente edicto, por el,
cual se lIam.'l a los que se Ci'can COl!
derecho a heredarle, para que c")llJpa
rezcan ante este Juzgado a dcuudrlo
en el plazo de dos meses.

Dado en Archidona a 12 de .Julio de
1930.-El Juez, Manuel Pucrtas. - El
Secretal·io. (ilegihle).

JC-2G3

En ,'lrtud a lo dispuesto ]101' ('\ se·
ñor Juez de instruación de este parti
do en providencia dictada en esta fe
cha en la 'causa número 77 de 1929,
sobre quebrantamiento de embargo, se
cita a D. Guillermo Ramos, Agente eje
cutivo que fué de la Recaudación de
cédulas personales de Villanuev;:;, del
Rosario, vecino que dice ser de la Ca·
leta de Vélez-Málaga. para que dentro
del término de diez días, a contar des
de la publicación de la presente en el
Bolelín Oficial de la provincia y GA
'CETA DE ~Lu>RID, comparezca snte este
Juzgado al objeto de prestar declara·
ción en dicho sumaria; bajo los aper
cibimientos legales.

y para la citación del D. Guillermo
Ramos, expido el presente eri Aiehi·
dona a 15 de Julio de 1930.-EI Sccre·
tario. José Peña.

JO-7927

AVILA

, Don José Ogando StoUe, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se publicará en
la GACETA DE ~t\DRID Y BoletEn Oficial
de esta provincia, se ofrecen las ac
ciones del procedimiento, conforme
dispone el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, al Gerente de
la Compañia Au Lloyd, con domicilio
en París, Rue de Prothievre, 36, y en
cuya Compañia está asegurado el au
tomóvil, número 4.971, R.-D., de la
propiedad de D. Jaime Roca de Togo·
res, vecino de Madrid.

Dado en Avila a 18 de Julio de 1930.
El Secretario, Nicolás Cardllo......JEl
Juez" José Ogando.

EARCELONA--LONJA

Por la pre~ente, que se expide en
,cumplimiento de carta-orden de la
Superioridad, dimanante de sumario
núme:o 9.5 de 1921, sobre .~om~cidi?,
'se deja Sln efecto la rcqul~.itorlU nu..
mero 5.932, de fecha 18 de 3fayo de
1922, llamando al penado Victoriano
Aran Camar.Jsa, que se pu])licó en el
Boletín Oficial de esta provincia, co
rre!>pondienta al día 26 de )¡fayo de
1922, por haberse declarado ~xtiIlgui

da la pena, IJor prescripción impuesta
a dicho penado, por auto de la Supe
rioridad de 21 de Abril de 1930.

Barcelona, 18 de .Tulio de 193ü.-El
Secretario, Salvador Solá,-El Juez de
insi:rucC'ión. (ilegibld.

c,mIZ

Don ,¡osé Al"ias-Yila y H;¡(lrigucz,
JllCT. de primera instancL\ de e':ita ca
pital.

Hago saber: Que en proYidcncia del
día 12 del corriCl1i(l mes, dictada en
h!ieio civil seguido a il1stanC'Ía d~ do
ña Carmen Grifol, sobre declaración
(le }))"csunc.ión de muerte de su 111'hdcio
D. Salvador Grotta r~Ó]}(,·z, .sil cita y
emplaza por segaada y úUima \" ~z, por
medío dcl presente, al dicho ~~~lvad('r

Gwtta Lúpez, cuyo paradero y domi
cilio se ignom, IJara Que dentro del
término uc quinee días. a con tu,' ct(~slte
el sigu:ente en que s;c lmolique el pre
~Cl.tc en la "(¡..ceta d()~iadri1", com·
parCZl:a en los expresados llUtoS. per
sonándósc en forma POlO medio de 1'1'0';'
curador, bajo apercibimiento de que si
no lo nriiica le parará el perjl..itio a
que hubiere lugar cn derecho.

Dado en la l:ÍuJad de Cúdiz a 15 d~

Julio de 1930.--El Juez, José Aria~

"Ha., - Ante mí, Doctor José de Ba~

rrern.

CA,,'\¡'J.\Y.\R

D. Antonio Martín Bnllestero, Juez
de instrucción de Canjáyar :r su par-
tido. '

Por el presente se llama y emplaza
al procesado Francisco Alonso Amate,
de cincuenta y seis años de edad, hi
jo de Andrés y Pilar, viudo. panu'de
ro, natural de Almeria. cuya última re
sidencia ha sido en dicha ciudad. en
la calle de Terriza, número 20; sus
señ:ls personales son: ojos melados.

cabellos castaños, color de la C¡irlf'
'moreno, nariz regular. barba l"t:lTada
estatura mediana y viste al estilo del
país; cuyo actual paradero se ignor3t
pnra que dentro del término de die~

días se persone en este Juzgado, para
ser const:tuido en prisión; b<1jo <lper..
cibimh:uto de ser declarado rebelde,

Al propio tiempo rllego Y <:i1C:lrgo l!l
todas las Autoridades y Agt; !lees de' J:¡
Policía judicial de la Naciún l'roce~
dan a la Imsca y prisión de dicho pr()o
cesa'do, y de ser habido ,Jo ponwm (
mi disposición.

Pues asi 10 tengo acordullo "'11 el sU~

marío que contra el mismo il!~iruyo.
bajo el múmero 12 de los del corrien,
te año, por alzamiento de lJiel1("s.

Dado en la villa de Ca:lj<ÍY,,'~ a 15
de Julio de 1930.-El Juez, ';l1tonio
Martin Ballestero.-Por I1!alIÚ¡¡do dt
su señoria, Leopoldo Huj;¡;.

JO--7937

CA.\IPILLOS

D. Bernabé A. P~rez Jiménez, Jue:l
de instrucción de esta ~i!!a y su par
tido.

Por virtud de la presente ruego y
encargo a todas las Aulm'id:ides, as!
civiles como militares, y ordeno, a to
dos los demás Agentes de In ,Poiicía
judicial procedan a la huse;l ~. resca
te de lo que al final se res(liia.'st¡~iraí~

do a los, vecinos de Teba }'f:lIlcisca
Garcia C~lderón y Filomena Troya Ca
beza en los días 11 al 12 dd actual.
del sitio era-cortijo Cañada, dc liío<
cho término, así como a la detención
de la persona elí cuyo pode:' .se en
cuentren, si no aC¡'cdita SLi legWma ad
quisición, poniendo unos :r oi:ra a mi
uisposicHll1, caso de ser hahidos; pue!'
así lo tengo acordado en el sllmari:¡
n*,,'11ero 46 de, 1930.

Seiías.

Vno. hurra de dos años, de 1,:¿6 me.
tros de alzada, rucia clara, raya nc~

gra de cruz a rabo, hierro El Fel1b;
Agrícola en la nalga derecha letra:
M, número 6.

Un mulo de tres' años, 1,53 metros
de alzada, castaño oscuro, rayado y'
cebrado" hierro El Féníx: Agricola eu
la nalga dcrecha, !ti número 6. ,

Dado en Campillos a 17 de Julio d(
1930......:.El Juez, Eernabé A. Pérez JV
m~nez.-EI Secretario judicial. AntQ?
nio GarcÍa.

JO--7935

D. Remabé A. Pérez Jiménez, Ju~
de instrucción de esta villa y su par....
tido. ;

Por virtud de la presente ruego!
encargo a todas las Autoridades, as
civiles como militares, y ordeno a t
dos los demas Agentes de la Pollcí.:
judicial procedan a la busca y reseat
1e de lo que al final se reseña, sustraf:'
da al vecino de Peñarrnbia D. AnlOJ
n~o ),[oriel Moreno en los ,días 8 al 1
del actual, del sitió Huerta de los Caro(
pos, de dicho término, así como a lt
detención de la persona en cuyo pOol
der se encuentre, si no acredita Sl(
legitima adquisición, ponien do uno j
otra a mi disposición, caso de ser ha,
biaa; pues a,;í lo tengo acordado e:t
el sumario número 45 de 19~:W.
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JO-7948

J0-7936

CAROLINA (LA)

, Dado en La Carolina a 18 de Julio J
de 1930.-EI Juez, Eduardo Hierro de
Redina.-El Sec-relario. P. H.. Rafael,
Cámara Moreoo.

Señas.

3\J.rra >de cuatro años, al:zada. 1.28
~k:J", Cllp2. castaña oscura, ojiboci
~art'l, pecho, "Vientre y bragas blanco;
h¡erro de la Unión Ganadera en la
.tadera izquierda..

Dado en Campillos a 17 '<le· Julio de
193.o.-El Juez. Bernabé A. Pérez Ji
méne'T..-El Secretario jndicial, Anto·
nio Garcia.

D. Eduardo Hierro de Medina, Juez
de instmcción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego }. encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judícial procedan a la busca
y rescate de un mulo capón, de cinco
años, alzada 1,28 metros, raza espa
ñola, pelos blant:os en los costillares y
cinchera. con el hierro El Fénix Agrí

:cola en la Galga izqlJierda; cuyo se-
'moYiente fué hurtado en la madruga
da del 5 del actual del sitio Navalcar
do, término de Baños, propiedad d~
Pedro Martínez Domínguez, y a la de
tención ·de los autores del hecho y
'personas que ilegitimamente lo pa
sean.

Dadu tU La CarQliil.ñ. ~ 19 de; J~io
de 1930.-El Juez. Eduardo Hierro de
Medina.-El Secretario, P. H., Rafael
Cámara Moreno.

D. Ed:.:.ardo Hierro de Medinn, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
pa¡-tido.

, Por d presente ruego y encargo a
todas las Autoridades r Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca
y ocupación de 310 pesetas que fue
ron robadas del estahlecimiento de
lejidos La Verdad, situado en 1::: calle
5agasta, de esta ciudad, el día 3 del
actual, y a In detención dcl antor o
JlUtores del hecho, que serán puestos,

,en su caso, en la cárcel del partido a
,disposición de este Juzgado.
, Dado en La Carolilla s 18 de Julio
de 1930.-El Juez, Eduardo Hierro de
Medina.-El Secretario. P. 'H., Rafael
Cámara Moreno. '

JO-7!H9

D. Eduardo Hierro ele )Iec.lilla, Juez
de in.strucción .~ esta ciudad ~.. su
partido.

Po. el presente ruego y encargo a
. todas las Au:toridades y Ágentes de la
r PoliCía judicial procedan a la busca

"J' re¡¡eate de un millo caPÓn; de siete
Ilños, alzada 1,46 metros, capa castl:
v.r. clara, raza española. ro)-a de mulQ
~';"-:brado, pelos blancos en los costi
liares, con el hierro El Fénix Agrícola
en la nalga Í7..Quicl'd.1, cuyo serno
'\"ic. 'Ie tué hurtado, en la noche del
11 : t 12 del actual, fiel silio Yereda
dí' ,- .!iC:l.. tierl'as que lleva en arrien
dI) c. L p.erjudi<:ado EllrklUe Caf"lnona
(iarda, t'n término de Bailén;' y a la
detención ti,' ll,,, 'Hutor6 del hecho l
personas qlle i:('~itimameiile lo' 110
sean,

Jo-7~O

CORDOBA~UIERDA

D. Eduardo Pérez Sánch.ez, Juez de
instrucci6¡¡ del distrito de la Izquier
da. de esta ~pital.

Por el presente se llama a Antonio
García A.1Tarez. vecino de Linares, coa
domicilio en el Hotel .Ambos Mu.ndos.
que cstU\-o hospedado eD el mes de
Abril del año actual en, la fonda que
María Carmona Tormo tiene estahle
cida en h~ casa número 25 ,de la calle
Madera Alta, de esta capital, y de la
que se marchó sin abonar el pupilaje,
para que dentro de quinto día compa
rezca ante este Juzgado, situado en la
calle de Góngora, sin numero, para
recibirle declaración en sumario que
inslruyo, por estafa, número 11'7 del
año actual; bajo apercibimiento de
que, si no ]0 verifica. le parnr:i el :¡>el'-.
juic.io a que haya lugar.

Dado en Córdoha a 18 de Julio de
1930.-El Juez. Eduardo Pérez Sán
chez.-El Secretario, (ilegible).

JO-793S

_FONSAG:R.ADA

Por ]a presente, y en cumplimiento
de providencia dictarl.1. con es1a fecha
por el señor Juez de instrucción del
partido, en sumario número 36 de
1930, sobre lesiones a Juan Torneiro,
vecino de Mondreiras (Baleira), se ci
ta al vecino de dicho lugar Anl:onio da
Pedreira, que actualmente se halla en

1
1a sie:;!a de mieses en la provincia de
SegoYia :r pa~dero 'desconocido, para
que bajo los legales apercibimientos.
y en el término de cinco dias, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción
cop. objeto de declarar, como testigo,·
en dicho sumario; cuyo plazo de cin
eo dias habrá de contarse a p3rtir del
de la inserción de la presente en la
GACETA DE l\íADRlD.

Fonsagmda (Lugo}, 16 de Julio <le
1930.-EI Secrelarjo accidental, Ger
mán Iglesias.

JO-79J2

Fli·ENTEOYEH.JNA

.En virtud de 10 acordaoo POI.' el se
ñor Juez de primera inslancia del par~

tido en providencia. de esta f,::ch.3, en
la demanda de juicio declarath'o de
mayor cuantía promovido por D. Aool
fo Silos GutiérrC"l, como r.cprc~entaD.te

legal de su mujer Felisa Muño,~ Del
gado, declarada pobre para litigar con
tra los }¡.erederos de D. Manud Vil1.al~

ba Burgos. sobre cancebción de hipo
teca yoluntaría, en ignorado paratlero,
se emplaza por la presente a los mis
mos, para que dentro del término im
!)forrogahle de 12 días hábiles, a -par·
tir ...dcl siguiente :::1 en que.se publique
ésta, comp.."rc;1;ca.a en dichos a,aios, per·
SCffiánUOse ea forma. COll ·la p!·c\~el'.ciÓll

que de no l'eriik3rlo les ·par.ará el per
iuki~ a que haya lug.ar en dc.l"~cllo..

F~nteovejl1na a 15 de JülbJ d,; 193ú.
El Scci"ei.a¡'io judieful, .{i1egili¡~_

JC--21D

,(iÉRGAL

D<m !-1a.n-uel Valcárcel Amezque!a,
Juez de instrucción de <J3ta villa de Ger-
sal y su pa¡-lido. '

Por la preSf:.JI!e, a todas las Autot'i·
dades y Agentes de la Policía jndicia!.
ruego y ~ncargo procedan a la. busca y
ocupación de un traje completo. d"
paño negro, un billcle del Banco de Es
paña de 100 pesetas. dos camisas de
hombre, blancas con rayas negras y
lila. dos pares de calzoncillos, botas ~.

sombrero negro y una _petaca de las
¡llamadas manchega.'Hlue la tarde d.e112

fueron sustraídas 3. CaY{l.tano CUre Del
gado del cortijo que en !a Molineta, tér
mino municipal de Ocaña del Albolo
uu!.'., tie.ne José Castillo Lázaro; po
nielldolo a mi disposición en este Juz
gado.

Igualmente se procederá a la deten
ción de QUien lo tenga ·ensu pooer :r
no justifique su ICfiítima posesión; es
pecb.lmente a la de PedrQ Urrutia Ló·
pez-si resultare tener más de diez ~.

seis años-, pastor, al servicio del se
~undo de los mencionaG.os, :r cuyas se
ñas son: edad, sobre la mencionada,
estatura regular, color trigueño, pelo
rubio, ojos pequeños, viste chaqueta y
pantalón de paño rotor' aceite, caullsS
blanca de rayas, sombrero de paño >co

.1irr C}Hjw~5.t-E y ülp.ai'"gat~ negra5 COi'i
suela de .goma; es hijo de un tal Frall
cisco Uf'TUtia, (a) "el Goi'"galeño", do
miciliado en Aihama. ~n esta provin
cia. Poniendo a dicho menor a mi dis
lJosiciónen este J"mgaoo si se hubi-ert"
llegado a su detención, pnes así estú
acordado en el sumario que ~on -el r:ú·
mcro 48 del presente año sigo en esil"
Juzgado por' robo de los mencro.1taoos
efeétos.

Darlo en Gérgal a ti de .fulio de 1930,
El J\l~~. Manuel Va1cá:rcet-EI 'Secreta
rio judicinl. Li:cenéiaoo Erluaroo Fel"
nández.

JO--7943

GRAN~DA--CA~LO

Don Antonio Rl'liz Ló¡leZ,Magi.'Str~l

do. Juez de instrucción del -dislri:1:o dd
Campillo, de esta ea~itat. '

En yirtud del pt'cseBte, y por ig'DO
rarsc el actual paradero, de Robert(l
Rico, vecino que fué de Valencia, se
cita por medio de la presente, a fin de
que en el térnlÍno de-quinto día com
parezca ante este Juzgado para reci
birle declaración en canoSa número 76
de l1J30, sobre estafa; pL~viniéDdole

que si no compal"ece le pai'ar:lel per
juicio qne haya lugar en derC('~~~-

Dado al Granada a 18 de Julio de
1930.-EI Juez.. Antonio Rniz Lóp.;:·z..-
El Secretario, I.icenciadn lnOct:ll(","
Sán-chez.

JO-79U

Don ..:-~nloIlio Ruiz Lópcz, Magistra
do, Juez de instrucción del distrilo del
Campillo. de esta capital. ,

Hago saber: Que en el suínaI'Í'O níl
merO 117 de 1909.. s()bre resistencia. y
abusos deshGneslos3 se dícl[, sentencia
C:ll 14"de Enero de 1910 condemwdl> a
Almuél Ploo G6mcz a tres meses de
urresto mayor, accesorlai, mulla'de 500
pesetas y costas; lo_que se notHka POI"
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Dw:1 PeW-o LmsSanz ~OO. Jue.
de instmtti6u -de esta ciudad }"sn p=u"
I:id~.

Por el presente raegD y eneilll"go ..

\

lbdas W. An.tlO!lidades pl'oe~ a la
hw.ca. y .reseate de dos jamo:Bes 'Y ae.
hnam., aos y media () tres f:>I?f#U
de trig.o" aD;ll o>1cha Wasca.~ pa&-!
l.iIJa5 de~ UBS&Cll ele .60 kilos .ea
lDm. am. UBrosta! am lti iniciales
B. So, as. reloj~ y aa Ji.o::
piz, robados en uno de los dias del 2{
.de Jmlic ¡.¡asaOO al 5 i!e' Julio ~.
deldoJr.IiciliG dell'eciDo 4e Bahii:Qa
Bernardino Sincbez Bodriguez;~
objeto&. de ser habidos, serán puestos
a disp()sición de este Juzgado, en unióti
de sus ilegítinIDs ~ores, üe nc
acreditar su preexistencia. '

Así lo ie:n8O aeordadg .ea .etlU5a -qtií
~ eGIile1~ 35 R aiiG e.d
mal. .

medio del presente al .referido !pr.ocesa
<ti 7 11. los Lrf~ndldo.s por d menciona
do hecho.

Dado en Granada a 15 de Julio de
1930.-El Juez, Antonio Ruiz López.
El Secretario, Licenciado Inocencio
Sánrnez.

JO-794n

JARM"'1HLLA

Don Luis :Manrique Martin, Juez de
instru.cción de esta villa y su partido.

Por .el p.resente ruego yo 'CUcargo .a
tedas las Autoridades y Agentes de 1)1
Policía judicial procedan a lahusca
y ~.eseate del semoviente que desp.ués
se dirá,dessp.arecido en la noche .del .
71lel corriente de la dehesa Valdíode
Torreseca, de este término, prop1edlld
del yecino de esta villa Elel1terio <:a- .
ñadas Avila, y, caso de ser hallado, se .
ponga a disposición de este Juzgado
con la persona o personas ea cuyo po·
der se encontrare, sino acreditan su
legitima adquisición.

Señas del semoviente.

Una mula de tres años, alza'da 1,36
metros, eapa castaña oscura, raza 'CS
pañoia, un lunar blanco en la nalga
dereCha y la marca de la Compañia
aseguradora "Unión Ganadera".

Dado en Jarandina a í9 de Juiio de
1930.-El Secretario, Benedicto Cen~

dal.-EI Juez, Luis Manrique.
JO-794,1

LEDES1\lA.

Don José Rodríguez Inestal. Juez de
instrucción de este pnrtido.

Por el presente mego a todas las
.}..utoridades civiles y militares de la
~ación pr.ocedan a la busca y ocupa
ción de la caballería y efectos que a
continuación se reseñan, propios de
An,'drés Campo y Camp',), que desapa
a-.ecieron de Encina de San Silvestre
la noche del 27 al 2& de Mayo último.
pOIiiéndolos, en su caso, a disposición
de este Juzgado, juntamente con sus :
poseedores ilegítimos.

Señas.

Un caballo desiele aiíos :r medie.•
.ue alzada de VID metros, capa negra,
4'ana, caza española, con su correspon
diente montura, cabezón con freno O
bridas.

Dad() enLedesma a 14 .(le Julio de
1~.---Ei Secretario, José Cuevas.---:El
Juez, José Rodríguez lneslal. .

JO--í952

~RID--:eIll...VBERI

En virtud de provIdencia dictarla por
el SI'• .Juez .d2 primera illSlal!cia del
·iIislrito 'de .Chamberl,de~ Corte, ro
el illcidente .de pobreza prQIllOI"ido ,por :
doña iM.ari!la MarñIICz Cua.drado.. l"e- '.
pr.esentada pOO"e1 Procur.ador Sr- Mar- .
Un Vew..contr.a D. 'Francisco, D. lU
cardo. 'D. Federico ytloiíaElisa Mar
Wrez Cmulraooasobreque sei1ecl.are
pobre a la primera para promo<V'er el
expediente de declarac:iónde her.ede- :
ras .de .su madre doña Elisa Ctllld.nuio
P.ascua~ se ha .aoordadoadalltir ~ de
rnalIlh. incidental de pobreza deducida
en dicho incidente, ccmferir tr.aslado

deeIIa,. con emp1azaw.ieoto a los m!li.
cndos llemaridadCJ~ para·qwl den1r.o .del
'término .de n~e mas tCOmparezcan y
lacoIl1esten" y mediante a .ser .deseo
nucida la actual ¡:esideneiay ·domicilio
de los tres ~primer.os., o sea de D. Frall
clsco~ D. Ricardo y D. Federioo Marti
nez Cuadrado. se ll.9. mandado hacerh:':s
dicl1tl emp1azamienlQ por medio de lQS
i:lportunos edictos.

y ;p.a;ra oqnesirva de ·cédula de ~m- j

plazamiento .en forma a los repetidos
demandados D. Francisco, D. Ricardo
y D. Federico Martinez Cuadrado, eu·
yodl)micilio se ignora, .expido el pre
s.ente para Sil inser.ción en. la ":~ac(?ta

de Madrid", y lo fumo en Madrid a 19
de 1 uliode l.9.iHt-EISecretario, An
tonio Sánchez.-Vistobueno: el Juez
-de primera instancia. (ilegible).

JC-275

l\1ARBELLA

Don M.arianoGómez .cJoBlreras, Juez
de instrncción ·de este .partido.

P.ore1 presente edicto y col1fonne a ,
w O!'denadoen el sumari<l '45 -del año I
~C'h.i.~, :s~c b;rl:G ~e d:os ~:;:-lkri:::s (
y una rastra, hecho oeurrido en la DO
che del 8 .a1:9 del actual en el sitio
'denominado la Hazuela,po:rti40 de hl
Matanza, del término de 'Míjas, pnrpie
dad aquellas de Juan Rodríguez Sán
chez, ruego a las Autoridades, de cual.
quier ordoeR 'QUe sean, y encargo a los
individuos de la Policia judicial pro
cedan a averiguar -el paTader() de Jos
efectos.qm acontinuacron .8t: detallan
y, ·de ser lurl:Ji-dDs, a suoctlpación y
reseña, poniéudolos 11. ·(Jisposi,ciónde
este Jm,;,tado, asicomo -a las personas
que pudi-eran haber tenido algana par
tkipaciónen 'el hec1wde antos:; -stIpo·
niéndose au10res de las stIstTaccióna
dos ·gitanos .que en la iarde nntcrior
de 1a comisión del mismo fueron vis
tos eamino de Alhaurin 'el 'Grande
acampañado5 de dos gitanas, al pare
·cer 'en estado de embarazo.

Lo sllStraidoy reseña que consta
en aulos es.:

Una hurra de dos años; a1z:lda 1.,16
metros, llOcico hlanco. hebeen negro,
hierro Féaix Agrícola. letra ll, J:lÍ1me.
ro :lO en .anca derecha.

UtnI de .d1-ezaños. ;a1zllda 1,'20 me-
kos, rucia oseara, C;QB lI1Ila mar.ca en '
la cade'ta izq.uierda ,y 1m lB. :nalga .cle
recha el de laUnion 'Ganadera, raza
española, con rastra macho. rucio, de
unos once meses.

Dado en Mamella a 1'8 de Julio de
1930.--El Secretario judicial, José Cer
v1ft6.-El .Jnez, ~lathwo ('iómez.

J6--'7954

MImCIA-SAN JU.ü"

DQn Cmz:M.aria Cahal1er.o &-nan
dez. Jnez .de instIuccióD :del~ .de
Sm Juaa. de esta.capital.

P9r el presente edicto se llsma&l de
DIlIlciadoJ.osé AlIDana Bernáad.ez"
a1.ias ""el Ps.y.ero". vecino de Algeuwes,
paca .que dentro -del térmiDode .diez
días comparezca ante ,este J:ugad&.. .a
fiIl d~ .ser oído en el sumarial qae.se
~1Iy.e en este Mgado coa .el Jliíme
ro 1'62 de 1930, sobre .atentado.

Dado en Kurda. t1 de Iu.lio de taso.

.....,
El .Juez, Cmz Maria !'.aballerD.-FJ Se
cretario. Adolfu PM$CÓ.

Don Cruz Jl,laria Caballero y Hernán,
dt'x, Juez: de instrucción del distrito da
San Juan, -de esta capital.

Por el presente se deja sin clecto la
requisitoria que, para la busca y cap
tura de José V~la López, .pr.ocesado en
callSl\nÚIDero .36 de 1928, sobrehnrtD...
se publicó en la «Gaceta de Madrid"deli
dia 22 de l\1ayo d~ 1928, por bahei'sidO'
caphLrado_

Dado.en Murcia a 17 de Julio de 19:m.
El Juez. Cruz Maria Caballcro.-El Se
cretario, Adolfo Paseó.

JO-7961

N.WOR

Don F.elipe Aragonés Andradc, J~
de primera instancia de Nador y su ju
ri.,diceión.

Por la presellte, y comocompr~dQ
en el número primer.o del articulo 61.S
del Código de Procedimiento criminal
vig'ClllC en esta ZOlla de protéclorado.
se cita., llama y emplaza a Dolores Lo
zmo Jimenez, vecina que iuéde T1l.ui...
m.a.. hija de María, natural de Benamar·
gü.s~ i.il;8J~-.Dr ,de edad" "de cs.bldo .sotte..
ra Ji profesión su sexo, y cuyo .actual
paradero se desconoce, para que dentro
del térl:llin6 .de C'ineo días, siguientes al
de la publicación .de la .presente, com
parezca ante este Juz,gado para consti
tuirse en prisión y responder de los
cargos que le resultan en el sumario
número 81 del año 1930 que, contra la
mism:l, instruyo por el delito de hurto;
bajo apoercibimiento que de no '\"7erifi
carlo dentro del término fijado seradtt.
ela:raM. rebelde ~' le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo.
todas las Autoridades, tanto ch,iles
C(lIDO militares. y Policia, procedan a h
basca ycap.tw'a .de la referida proce
s8.'dil., y casa de .ser- habida la trasladen
a 111 Cit'eeI de esta localidad. dándOAle
Cllenta :de haberlo nrificado.
Da~ eJ1 NadQr a 17 de Julio de 1900.

El ful!:Zo Felipe Al'3g3nés.-'El Secreta
ri9 {üegilile~.

JQ-79S!

OB.GIVA
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Dado en Orgiva a HI de .Julio de
l$.130.-E1 Jll("z. Pedro Luis S:mz Re
€!cmdo.-E! Secretado interino, Diego
l.ii:IZ.

JO-7823

OYIEDO,
Don F;lus!ino ~Ienéndcz Pida!, .Juez

,le in:slrllceiún de c:;tc par-tido.-
Por la presentc requisitoria, y COn1Q

~()m]Jr"cndido en el artículo 835 dc la
dge!1ie ley de Enjuiciamiento criminai,
,e cHa, lláma y emplaza :.11 procesado
;jiginin SuA¡'cz, veeino de O·dedo, de
·.\rore~;ión ill!~\1stdal, y cuyo actual pa
,·,,,1t:ro s(~ ignora, para que d~!11ro del
i&;'llli!1o de diez días, siguientes al en
:¡ue apal'e;~ca inserta esta requisitoria
-,n la "G~\~<:la de )Jadrid" y en el "Bo
;din Ofielal" de la provincia, compa·
l'~'Z('a e11 la Sala-audiencia de este Juz
p¡do n eonstHuirse en prisión, en el su
¡¡la;·j,) númCJ'O 159 de 1930, que en. el
/Ili~;nj() se sigue, sobre alzamiento de
bienes. <'Olltra el mismo; apercibiéndole
fillC de no comparece,' será declarado
t't'!ll;'ldc y le pural'á el perjuicio que
'tlaY,1 lu;.(al' en derecho.

/d prl)pio iícmpo ruego y encargo a
::odas lits Autol"idaaes, tanto eh-Hes
·:C'illO militares e indh'iduos de la Poli
:ia judicial, que procedan a la busca y
':l1ptUJ'<.1 oc} referido proeesado, p,mién
\!lolc si fn("r~ hahido a disposición de
fS(C Juzgado y en la Cárcel dé este par
~do.

Dado ('n Oviedo a 27·de Julio de 1930.
El Juez, Faustino Menéndcz.-El Secrc
~rio, :\ntonio F. Giro.

.JO-7963

Don Fanstino I\Ienéndez PiLIal, JueZ
de instrllcdón de este par-tido,

Por la ])resente requisitoria, y como
~ompren(lida en el artículo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llam3 y emplaza a la procesada
Hortensiu Diaz Sariego, (a) "la Ali
r-ia", de nafi'llruIczu ignorada y vecina
de Ovicdo r cuyo actual paradero tam
bién se ignora, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y en el "Bo
lctín Oficial" de la provincia, compa
~ezca ante la Sala-audiencia de este
Juzgado, a constituirse en prisión en
tI sumario número 158 de 1930 que en
)1 mismo sc sigue sobre corrupción de

~
enores. contra 1::< misma; apercibién

ole que de no comparecer será decla~

ada rebelde y le parará el perjuicio
jue haya lugar en derecho.
, Al propio tiempo ruego y encargo

i
'todas las Autoridades, tanto civiles
omo militares e individuos de la Poli
a Judicial, procedan a la busca y cap~

. ra de la referida procesada, ponién-

¡ola, si f·llcre habida, a disposición de
. te Juzgado y en la cárcel de este par-

do.
Dado en Ov:ledo a 5 de JuHo de 1930.:m. Juez, Faustino Men~ndez PidaJ.-El

t"'ecretario, Antonio ~. Giro.
Jo-7789

Don Faustino Menéndez Pidal y de
.\fontes, JueZ" de instrucción de este
partido .

'Por la .presente requisitori:1, y como
comprendido en el artíCulo 835 de la
vigcllte' ley de Enjniciamiento .crimi
nal, se cita, lluma y emplaza a los pro
cesados José Fernández :y Adela Fer
nández . Guerr:a, domiciliados úllima
mente en Ovicdo, de profesión chofer
él y cuyo actual paradero de los olis
mos se ignora. para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al im qne
:Jparezca inserta esta requisitoria en la
"Gaceta de Madrid" y en el ('Bolctin
Oficial" de la proYincia, comparezcan
en la ·Sala-audiencia de este Juzgc.uo a
constituirse en prisión en cl sumario
número 165 del año actual que en el
nlbmo se sigue soJ..¡re estafa, contra
Jos~ Fernúndez y Adela Fernández
Guerra; apercibiéndoles que de no
comparecer serán ,declarados rebeldes
y lee. parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo' a
todas las Autoridadcs, tanto civiles co
mo militares e individuos de la Policía
judicial, procedan a la busca y captura
de los referidos procesados, poniéndo
los, si fueren habidos, a disposición de
este Juzgado y en la cárcel de l~ste l}ar
tido.

Dado en Oviedo a 12 de Julio de
1930.-El Juez, Faustino i.\:Ienéndez Pi
daJ.-El Secrelario, .lntono F. Gir::.

JO-7824

PADIAS (LAS)-TRIA:NA

En vil'tud de resolución de esta fe
cha dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de Triana en el ramo
de responsabilidad personal referente
a la causa número 81 de 1930, por ro
bo, contra otrOs y Francisco Rodríguez
Batista, (a) "Zapatilla", de quince años
de edad, soltero, betunero, hijo de To
más y Antonia, natural y vecino de
esta ciudad y en la actualidad alisente
en ignorado paradero, ha acordado se
proceda a la captura y presentación
ante este Juzgado de dicho reo; al pro
pio tiempo ruega y encarga a todas las
Autoridades judiciales y Agen1es de
las mismas se sirvan ponel"lo a su dis
posición, haciéndose constar que por
la menor edad del susodicho encarta
do no puede uecretarse su prisión.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia expido la presente en Las
Palmas a 8 de Julio de 1930.-El Se
cretario, (ilegible). - Visto bueno, el
Juez de instrucción, (ilegible).

J0-7773

POSADAS

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como milita
res y Policia judicial, la busca y res·
cate de lo que al final reseñ.o, hurtado
.al vecino de esta villa Gumersindo Du·
go Rens, la noche del 23 al 24 de Ju
nio último, del cortijo nombratlo "Bc
jarano", del término de Hornachuelas.
y caso de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado, con sus te
nedor-es ilegitimos.

Así lo tengo acordado en cl sumario
que instruyo con tal motivo bajo el
número 98 de 1930.

Dado en Posadas a 11 dc Julio de

1930.-El Juez. Marcial Zurera y Ro
mero. - El Secretario. judicial, Luis
~fcdilJ:l"

JO-7825

D. l'ilarcial Zurerp y Romero, Juez
de instrucci6n de este partido.

Por virtud de la presente requisi
toria ruego y encnrgo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili- .
lares y Policia judicial, la husca y res~

cate de lo que al final reseño, hurta;'
do al vecino de La Carlota Francisco
Muñoz \Vals, la madrugada del 6 ,del
actual de terrenos del décimo departa
mento de aquella villa, y caso de Ser.
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado c.on sus tenedores ilegi
timos.

Asi lo te!i~O acordado en el suma
rio que jn:-;::~uyo· con tal moth'o, bajo
el número lO! de 1930.

Reseña de lo hurtado,

Una yegua de doce años, 1,60 llle
tros de alzada, castaña, con hierros en
las dos nalgas y armiñada l)Osterior
izquierda.

Da-do en Posadas a 18 de Julio de
1930.-El Juez Marcial Zurera y Ro·
mero.-El Secretario, P. H., Juan Ga
lán.

JO·-,~¡9'54:

SALAMANCA

Do.u Emilio Figuerola Flores, Ju;;z
de instrucción accidenta! de Sula
manca y su partido.

En virtud del presente edicto, que
se expide en méritos del sUIDario nú
mero 51 del año actual, por delito
de estafa, se cita y llama a Henil:.! ){o
retón, mujer de Jesús Garcia del Arco.
ausente en ignorado pa1"<1'dero, para
que en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente al dc la pu
blicación del presCl-nte en el Boletín
Oficial de la prodncia y GACETA DE
l\lAmuD, comparezca ante este Juzga·
do de instrucción, a fin de recibirla
declaración, en (;oncepto de testigo,
bajo apercibimiento que, de 110 veri
ficarlo, la parará el pcrjuicio que haya
lugar en derecho.

Dado en Salamanca a 12 dc Julio
de 1930.-EI Secretario, Rafael R. de la
Cue~ta.-·EI Juez, Emilio .Fi~llerola.

.J0-7790

Don Eruil.io Figuerola Flores, Juez
de instrucción Rccidental de Sala·
manca y su parti do. .

En virtud del presente edicto, que
se expide en méritos del sumario nÚ·
mero 77 dcl año actual, que se ins
truye por delito de estafa, se cíta y.
Uama al denunciado Jose Adalid Rei
na, viajante, en· ignorado paradero,

. pó:lra que, dentro del plazo ,de cincQ
di::Is, contados de1ide el siguiente al de
la publieación del presente en la GA
CETA DE MADRID y BoleZin Oficial de
esta provincia, ccmparezca ante esle
Juzgado de instrn-ccién, a fin de :ier,
oído, apercibiéndolc que, si no lo ve
rifica le parará el pcrjuicio que haya
lugal" en Derecho.

Dado en Salamanca a 14 de Julio
de 1930.-El Secretario, Rafa.:! R. de la
Cuesta.-El Juez, EmiHo F.i;..~ucrol;l.

JO-7791



Gaceia-dc.MadÚd.----,Núlll.2Ó¡ 26. Julio 1930 Anexo único.-Página 557'...;.. - ~ ----__.._4f\

JO- -í907·

.10-7858

D. :Eugenio Zal'agozá SolH'¡nos, a~.

cidental .Juez de prL'llera instancia {
instrucción de Tal3vera de la Reina ::
stÚJGrtido. .

Por el presente cito, llamo y empla..
zo al procesado· ]>.iatalio Di:.!.z GuerI'1L
Rodi'i?(uez, vecino d·e esta dlldad, en.
ignorado paradero, para que en el. tér
millO de diez días" contados desde e~
siguiente al en que esta requi.:;ito.;ria Sl
inserte en el "BoieHil Oficial" n ·'Gace
ta de )Iadrid", comp'l.rezca en 1.\ Sala
audiencia de este Juzgado Cü;' objeta
de notifiCarle el aufo de proc:c::amicllto
y prisión, rt."¡',ibirJe dedaraeifin en el
sumario número 73-930, POI' hurto, y
ser reducido a wisión; ap::~rcibiéndole
que de no "....erificarlo será declarado
rehelde y le parará el perjtüdo a qu6
l1ubiere lugar en d2recho.

Al mismo tiempo ruego y eneargo a
todas. las Autoridades y ul'ti.eno a los
Agentcs de la Policía judicisl d~ la na
ción procedan a la busca del expresado
procesado, y en caso de ser habido le
pongan a mi disposición en la Prisión
ureventí....a de este partido.
- Dado en Talm-cra de Reina a 15 de
Julio de 1930.--EI Jaez. Eugenio Zara
gozá.-El Secretario judicül, Licencia
do Aurelio Burgos.

En cumollmiento de lo dispuesio por
el señor Juez de in:,trucción del parti.
do en el sumario númerO 58 de 1931},
por falsedad,.·se cita al querellado José
:Muñoz y )Iuñoz, ...ecino de \\!lsequiHo,
hoy 3usente en América en ignorado
paradero, para que dentro del término
de quince dias, a contar de la publica
ción de la presente ~n la "Gaceta de
l\Iadl'id", y hora de las diez, comparez
ca ante este Juzgado para ser oído en.
dü·ha causa; apercibido que, de no com
pareeer, la orden de citación sc con.
vertid. en orden de detenei6n.

Telde, 8 de Julio de 1930.-El Secre·
tario judicial, Licenciado K,u-ciso Re·
)"€s.

TELDE

TORRELA·VEG.\.

norado paradero, expido esta en Si4
guema a 15 de Julio de 1930.~El Se
cretario judicial, Ulpiano Sam.

JO--7828

T.\LAVERA DE LA RE1~;A

D. Emilio de :Macho·Queyedo y Grcr+
cía de los Rios, Juez de instrucción
de la ciudad. y partido de Torrela~

vega.
Por el p;:esente, y como cO".lpremU,

dos en el número 1.0 del artículo 8&i
de la ley de Enjuiciamiento clÍminal.
se llama a los procesados Benito San.
tiana Berrio, de diez y nueve años de
edad. soltero, hojalatero, natui'al dt
Portugal; Antonio Cierro Den-io. dt
veintiséis años de edad, easano, hofa·
latero, natural de Portugal, ambul:m"
te, y José Sauliana Berrio, cuyas de·
más circunst::mrias y 3-:tu'l1 r;':~·adef(.

no constan. a fin d'c que rll:¡; ¡,-o dc" ~
término de· diez ·días. contad·~s desde
el siguiente al de la- publie:"!(·'':'n de:
presente en la GACETA DE ~L!)inp. :
Boletill Ofícial de Santander, <':O!ll¡J.il·
r.ezcan ante este Juzgado de instnl(··

JO-7905

SIGDENZA

SEVILLA-SAN RO:;\IAX

En cumplimiento de carta-orden de
la Audiencia provincíal de Guadalaja
ra, dimanante del sumario seguido en
este Juzgado con el número 26 de
1929, por homicidio, contra Félix ~.

Mariano Alonso Pardo. el señor Juez
del partí'do, en proveido de hoy, ha
acordado se cite de -comparecencia,
ante dicha Audiencia, a Miguel Orte~

ga Pardillo, para el día 1.6 de
Agosto próximo, a las once de su ma
ñana, a fin de que concurra. como tes
tigo propuesto por el Ministerio fiscal.
a las sesiones del juicio oral de ex
presada causa; baio apercibimiento
d~ pararle el perjuicio que hubiere
lugar.

y para que la presente sirva de ci
tación a Miguel Ortega Pardillo, ve
vino que fué de Olmedillas, hoy en ig-

• En cumplimiento de lo mandado en
providencia de esta fecha por .el señor
Juez de primera instancia del distrito
de San Román, de esta ciud&d de- Se
villa y su partido~ en los autos de jui
cio ordinario declarativo de mayor
cuantía, a vidud de demanda a nom·
bre de D. Rafael Rivera Barrera, ma
yor de edad, de esta vecindad, d..:c1a·
r2odo pobre, ct)ntra D. Francisco Ca
rrero Zafra y otros, sobre declaración
de legitimidad de bijo, habiendo si.do
admitida la demand~1. ordenándose sus
tanciarla por las re¡¿las del jl1icio ex~

, presado. confiriendo traslado de ella a
todo~ los demandados. por medio de
la presente, en atención a ser desco
nocido el domicilio o paradero del de
mandado D. José Zafra Marin, que lo
es en concepto :r como uno de los más
próximos parientes de D. Juan Riwro
Zafra, se le cita y emplaza para que,
dentro de nueve días improrrogables,
comparezca en los autos, pcrsonamlo
se en forma, bajo apercibimiento. de
rebeldia" darse por' contestada la de
manda y pararle los demás p~rjuicios

a r¡lIe haya lugar.
y para que sirva de cÜ9ción y em

plazamiento en forma, a los efectos y
términos acordados, con el apercibi
miento expresado al demandado don
JOsé Zafra Marin, se inserta la presen·
te y. fijan otras de igual tenor, expi
diéndolas en Sevilla a 9 de Julio de
193().--El Secretario, Luis Aranda.

JC-2i3

S.\.." ROQUE

JO-7968

SEYILLA-l\B.GDALE:NA

.r~n vil'!au de "lo acordallo nOI· el se·
tío!" Juez de im;il'ucció'l dci distrilo del

Slll,·ado;", de esta: eaDita1, en proyidcn
tia de esta f~cha, diétada en elsumario

Don Martín Rodrif,'Uez Suarez, Juez nC:~nero374 del actual, por estafa, se
lde in~trucción de este partido. ci\;J por medio de la présente a D. Her-
. Por el presente se ruega y encarga nando Castromán Bellido, que tenia su

a todas las Autoridades ). Agentes de residencia en Buenos AiNS, para q:.le
la Policía judicial, precedan a la bus- COID¡mrCZCu ante esle Juzgado.. calle
ca y rescate de la caballería que al Almirante Apodaca, .'l, Palacio de Jus
final- se reseña. que f:lé sustral- tiCia, en el término de diez <lías, a CUll

-dala noche del" 7 del actual del si- tar desde la inserción de la presente
tio Puerto del Cerdo, del término mu- en la "Gac:.!ta de Madrid", con el fin de
nicipal de Castellar, de la pertenencia' recibirle d~claración y ofreeede el Pi"O
-de ~íanuel ?1ota Domíngucz:. ¡ cedimiento, conforme :11 articulo 109 de

Al propio tiempo !:le ruega la Lusca la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
y" ,detención del autor o autores del 1apercibimiento de que sí no 10 verifica
hecho y poseedores ilegitimos, pOllién- le llarará. el perjuicio a que hubiere lu
lo a mi disposición en la cárcel del gar.
partido;. así lone acordado en C<1.usa Sevilla. 16 de Julio de 1930.-EI Se-
número 119 de 1930, sobre hurto. cretario -judicial, LicenCÍado Domingo

Jo~é Rodríguez.
Señas de la caballería.

tn burro entero de ocho años, de
alzada 1,25 metros, capa rucia, raZ1
española y el hierro de la Compañía
La Agrkola Española, D-l0, en la cu
lata derecha.

San Roque, 12 de Julio de 1930.
El Secretario judicial, (ilegible) .-El
Juez, :M3ftín Rod~iguez.

JO-7792

SAXTA CI-lrZ DE TENERIFE

En virtud de providencia dictada po!'
el Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la Magdalena, de esta ciu
dad, por ante mi, con fccha de este
día, en autos sobre prevención de :lb
intestato de Manuel Trujillo López, de
dncuenta y dos años de edad. natural
de :Mál:lga, Tecino de esta ciudad, don
de tuvo su domici¡~o en la calle Gene·
ral Castaños, 37, hijn de D. Evaristo )'
doña Maria. S"oltero y escribiente de
profesión, se llama por medio del pre·
sente, por segunda vez, a los pa.rlen
tes de dicho finalo. para- que en el tér·
mino de treinta días, contados desde el
siguiente al en que el presente apare;¡;~

ca inserto en los periódicos oficiales,
comparezcal.l en dicho expediente a re
clamar la herencia, con los documen
tos que acrediten el parentesco; bajo
In prevención de que si no lo verifk:m
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

y para la debida publicidad se ex
ti.ende el presente )" otros de igual te·
Nor en Sevilla a 22 de Julio de 1930.
El Secretario, Antonio Téllez.

JC-27G

En 'virtud de 10 dispu.esto por- e! se
ñor Juez de instrucción del partido,
en auto de esta fecha dietado en el
sumnrio número 132 de 1930, que se
sigue por rapto de -la menor Dolores
C~brera Beltrán, se ofrece el procedi~

miento :i acciones civiles que pudie
r:.m corresponderle, a tenor del artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minIa, al p2.dre de dicha menor Na
z:lrlo Cabrera, ausente en la Isla de
Cuba desde hace más de once años.

Santa .Cruz ·de Tellerifc, 14 de Julio
de 1930.
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lJBEDA

UGIJAR

VAL&~CI.!.-:YIAR,D_Ewarl.stG P;iqiier JI .ATi&., JWiigis- .
trodlt, l1ileZ de instrnoeión d-e1distrito

El Sr. JU<lZ de instroceión ·del ~iistrito. de Serrallos, de~ cil;¡dad.
Jel Mar, (k esta ciudml, por prGV:idoo- . Por d presente, y en mérito d~ lo
cia del día de hoy, -dictada -en i:a2!l.s:l mí- . :;word.a.do an .el ;SWJ;I.:iIJ"ÍI;lque iI.lS1ruyo
mero 311 de t930. S3hre· estafa, ha iU.:'U!.'- . con el J}il;wcr-O 124 de 1930, s@r~ es
dad'O .se c::i.te por medio de· bl. presente, tafa" .se cita S !lalB.3..a AntoIÜ@ 'Bonora
que se insertará en la "Gaceta de 'M1I- Míln}e. ;que habito en la calle de los .
drid" y "Boietin D:f:icittf' de es1a pro- I'Lit:lDos (Benlcal.ap),p.ar-a :que 'l1enU-3 :
....incia.. a Anita Guerrero y a Piedad :de11fmJiRO de -och{) aias J.':oo;¡par.exc:a
Llanos, ambas -artistas. domiciJ!'aa25 m- ~te nicho Juzgaoo eDIl el :ftn'dc pr~';
1.imamentc ('TI esta ciudad, caUe del T\m- ~ ~. d(lcl2.."'ncián; apercibido que. de
bajador \'ich, 11Ú!Ucro ¡;j, 'hey o:.!n igoo- 11l0·lm~.ri~ le.par;:¡rá :el perjuicIo.a
rado paradero, parn CJ'.1C e-u tem:úno de !:i;¡ne lmtíere ]-a..-q.ar en deaecho. .
l,'linto dia ~r,mpare7,c:m':Jllle e-.=.;tc JUZ-l ·]hao eh V.alenchl a 16 de Julio de
~do a p ..""s!ur dedar(1::ió:l en !a.:i'ndi.: l~;;;)O.-El Juez, Eur.LO;¡Í1) Pique< y m
;::t'tda -caus;< (":mw denu"!Jcindtts: pre>'i-. Ha:.-El. SCl'etnrlo, .\.-dQ!r" 'Scnc:nt..
niéndOlCS q:-H;: lle ]-l,) Cnm~)~lr('~;;":- 1t'S i·;é\- • '. .- ..rO-~7d

Señas y drcunstancias del "proe~clo.

Estatura mediana, delgado, pálido
pelo .oscuro; cejas ~d pelo, car.ooe -de uña
en el dedo índice de la mano derecha,
Cú!% bigote OSeurD raJo. presenta 'una
cicatriz horizontal en !.a cabeza, parle
tal izquicrdo, y viste traje.oscuro.

Dado en V-erin a 14 de Julio .c;l;c 193ft
Celso Gallego.--De orden de S. s.. el
Sec.rew..rio. Angel Martín.

VERIN

JO-iSG2

l,1LLACARRILLO

D. -Gin{.-s Parra liménC'z, Juez de
instrucción de este partido.

Hago "Saber: Que en este Juzgado,
C!lU el nítmero 104 del añoacbal, se
instruye sumario, por hurto de tres
dbaUerías que al final se reseñal'án.
cuyo becho se re~lizó el día 10 del
mes actual, del sitio Quiñón de Lui~

sico. término de Chiclana de Segura.
en el1!Ue he acordado interesar de 10
d::s las Autoridades y :deS'll:S Agentes
la ·dcteTlción de los autores. del hecho,
asi como de !as personas en cuyo po
der se encuentren las caballerías {qll'e
será ocupadas}, si no acreditan 'su
legitima adquisición. ponrendo 'noos
yotrll:S n 'disposición de este l~do.

y ·con el fui. de que !allcorda(!Q 'en
ga IU~T, se expide el 1'Tesente.

R-eseñas d-e las .cub.al1eizf$.
Una mula de treoo .años. akada

447 metrGs.capa .negra.r~ <$Jl8.Ü"0
la, pelos blanc.QS por toda la eua> 00
cinegra.. COD el merro del Fé.mi.x A!c"Ti
-cola F-S en el am:a izr¡.nierd.a.

Uamnlo de :trece años, alzada 1.iJ1
metro~ ~apa :roja, J"az,a es~ñola. ·mar
ca conrusa e.n el anca i2:qlÚer.da, cahas
negros. capón; :r .

Una mula castaña clara, de iloc.e
aiíos" más de la marea, CM una ro.za
(mraen lil parte tr.aser.a del lomo.
propiÍe-a.ad._ de Rnge1io Heredia .$Qla.

Dado en VIUawrrilll¡) a 1'6 de .Julio
de 1939.-El Juez, Ginés Para .:rime·
ncz.--P. S. M., Marino Céspedes.

JO-7979

Don Cclso Gallego Pernas, Jucz de
msu-u:cción .del partido de 'Verin..

Por el presenre :se :cita. llama yem
:plaza .a Francisco Bantistll. M:mneJ., de
treinta. añíls. casado. ~abr.ador, naíl1ra:f
>de POTmgal y "lVecino rle la Rase!a, Ctl
y-o .actual paradero se ignora.:de las se
-ias y circunstancias que al fina[ se tt
prcsa.án. para 'que en el !término de
diez -días comparezca.ante -este JazgOO0
!de instrocción a. ser :notificado del auto
de proces.altliento,p;restar -declar.acifuJ.
inGa"gatoria .e ingresar en -prisión.; apel'·
cihién-dokl .qa.e de 410 T"erificarlo le pa
rará el perjuioioa que hubiere ingar ..eJiI
'lfe!"echo.

Al p.ropio :tiempo :ruc-g.o :r .encargn a
todas las AW..I}ridades, tanto :ci"ci!esco
roo militares y Agentes de toda clase
de la Policia judicial que tan pronto
tengan "Conocimiento del paradero de
dreho -procesado procedan asu captu
ra T. con lasscgu.rid-ad-es convenientes,
10 trasladen e ingresen en. la Prisión 'l!e
este partido, a disposición d-e -este Juz-
gado. .

:.roa de Torrelavega. para notifkarlesIr!id. el perjuicio a que hubiere lugar en
...1 amo de procesami€nl-o dictado <:oa ilcr~. .
esta fecha en.el :sumado que por ~'te Valencia. 16 de Julio'de 1930.-El Se·
Juzgado se sigue con el numero 30 de cretar.io. P. S.• Francisco Ponee.
1930, por delito de hurto, y recibirles J-o~ íS60
lndugatoria; bajo apereibimiento de
que. en otro caso, serán declarados re-
beldes "5' les parara el perjuicio a que . \A.L~CIA-SA:S VICEK'.
:hubiere lugar con aU'eglo a la ley.

Al propio tiempo ruego a las lwto
ridades y ordeno a los Agentes de la
Policía judicial procedan a averiguar
..;l actual p:Jradero de los indicados
proces:ldos y lo participen a este Juz-
gado di:: instn~ccion. '
Da~o en Torrelavega a 18 de ,Tulio

de 1930.-El Juez, Emilio de Macho
QueY :>do.-El Secretario judicial, Ju
lián\ rgüeso.

&n Antonio de P. QUei"eda Aparisi,
Juez municipal dd ·digtrito d-e Soo Vi·
·cente, de esta- ciudad de Valencia. re
""ente d-e'l de pcimera insmncia per h.a
Üarse <en 'USo de licencia -el prOpietario.

Ha1.'-j saber: .~ en este JLrL:~a-do y .
Secretaria tie D. Manuel PéreY. S Da
:rnlln radican los autos sobre 'p!'cven- :
ción del ~hmtests:todcdoñaMada:Gel

JO-7974I Mar Rodríguez y Gaklenno, prOl'l1C1,>,'i-:
'j dos de oficio, habiendo 'eomIlar~ldo'

1

, en la pieza separada. para tra:nitsr la :
decla.ración d~ h~rederos abint.};t.ato de

A virtud de 10 acordado por el señor· la nllsma, n. .l\Ilguel y D. Cec1ho Ro- ,
fuez de instrucción de este partido en I dJ'i,,-uez Mezcua, parientes d\:lltro del
pro";"idcncia fecha de hoy, dictada en la i ter~er grado de la :fi:n.nda, cu~~a sc-aortt, .
"ausa número 141 de las de este año, 1

1

natuTal de Ju....i1es (provincia 4e Gra::- .
que se sigu~ por muerte del nelno de . na~n), faU~~ió ~ esta :ciudnú:, dond,e
'I'orl'eperogll, Manuel Gue~ro yGue.¡ ~~.Ia Sil resid~ClfIt el _lfu.i2~ d;;: A.!>rJ.l .
n-croo ocurriria ei aia 8 dciaetnai -en I U/UI'fl{), en eSia~;o .ile "Vltroa a-e u. 1..m:-.
sitio del termino de dicha vma, se ins. J l()s Nettek.o\'.en, sm Gtor-gal." testame:n
truye por e;te edicto a la hija y he , t'O, ~I) :ex;s;o.endo! por tanto, .d~cel'l
r~dcr.a del cxpresa~o c<lusa~te, An!o•.1 de."'1Cla leglt;uila, .S!l1.• ten~ OO~~1S ~~

·¡ua Gmrrero Tohana, de qmen s.e 19- que ~a tlIvleI"a natlt¡-.d, )i haD.cndc:r.e
nora el paradero, silponü:nao pueda en. ¡ pr-e~CI"to "sus ..l);''l.dres.
contral'se en Córdoba, del artÍrnlo 109: DIcha here;.ciLa la r.e~a.."""llal4 por allt!,
de la lcy de Enjuiciamiento crimina1. j r.a, los r~feJ"1d9S D. l\1lguel.y p. C~
por si desea mostrarse parte en la C:lU~ j lio Rodnguez :\Iezcua, p2nen..,es den
sa y reUl.L."1CÜl' o no a la indenmizaci-on tro del t~rcc¡' ~r~do .de la fina.a-a, y:ha .
de perjuicios que pudiera en su caso transcarrido~l t<::r:ramo de trc~:t:lr'das :
conesponderb. -desde la publicaclOn de"o.tro IÚdicta cc- ;

Ubeda, 14 de JuEo de 1930.-El Se- m~ ~ ~resen~c en ~. "Gaceta. de 1\la- ;
~retario Pablo Ir'leste. dfld, Bo1e~ 9~clal . de cl>la. :pr~ •

, JO--7859 ·vmcia y demas s1tms que detel'IIlltul la.
ley, sin que hayün comparecido nin· ~

gllna otra persona además de las ex- .
prcsadas a rcchu[l3.r la 'herencia de que

ror la presente cédula, y en cmnpli~ se trata.
miento de cLl,ta urden de la Su:>erio- . y en su ,co.asectrenci:a, "por ,el ¡p-resen- ,
rldacJ., dimanante del sumario lü5 de te se Hama a los que se cr:eancun isaal !

1928 sobre robo y tenencia· de armas.' o rocior derecho. para que cumpa.rez'- !
dictada por el señor Juez -de instruc-, "C:'ln en este Jw..gado a redllDl'arladen- :
ción del partido, se notifica a los "pro- i tro del término de veinte díu:s. COO!l el l

cesados Juan José M'oreno Utreta y' ape!cibi~iento 'deloque haya illg::t~, !
Baldomero y Polic.arpo Utrerll Utrera., , :se~ as¡ se ha acordad.o enJa reten.· :
vecinos últimamente de Canjáyar.en- i'-d~ pIeza sep3.r.arla, :fuTmada pa·ra :a- .

. )-as demás circunstand:as y act11a.l pa- . ~~tar mdo lo referente. a:la .Clec:l r,a- l.

radero se ignora, que por autodc 14 ¡ 'Cl~. de J:1eredems .de ~e se trata.
de Mayo último se ha s'Obrcseido li'hN"- n . "al~ .16 de Julio de 193~,:-,",E[
mente el sumario que contra ellos se~i- , Jaclt, ~t'OnlO eIe.P. Qu.eret!a.----Ei Se
guió en este Juzgado con el númerO ex. I cl'etano, P, H.. ],hgucl Ramir.-JZ. ~
presado y por el indicado delito. . JC-···2J1

Vgíjar, 161Ie Julio de 1!:I30.-EI Se,
,ret~rio interino, P.afael Peralta.

ro-1988
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ZAltA.GOZA-PI):...\R

El Sr. Juez ékl illskucción ·del distri-
to de!. Pilar.. de Zarfrgo~, en pfo'\'iden
cia de ho-y dictada.en ei .sumariOnÍ1
mero 320 del año actual, sobrequieilra
.fraudulenta de doña Valentina JU$O
Sorrosa!, ....iuda de Lamana, f.ábr.kaue
ebanistería, de esta ciudad. ha OOo-rM
do citar por la presente a los acree
deresL. Aporte :Shon, Peskcu Sebol y
Compañia y Felipe Moreno N:í.jera, cu
yos domicilios se ignoran. a .fin -de que
·coIDparezcananteeste J uzgado, den
tro del término ·de ocho· días,conob
jeto de recibirles ·declaración y ofre
certesel j)rocedi1niento; cuYo .OÍreci-

, ,miento, a tenor de Jo dispuesto en -el
I -STticulo W9 de la ley de Enjuiciarnien

tocrÍ1niual,.se les hace por la presen
te; apercibiéndoles si no comp.ar:e(;ca
de pa.r.arles el :per:juicio que haya ltl
gai".

Zrrragoza, 21 de Julio de 19SG.-EI
Secretario, P. R., IIdefonso Fcrnáildez.

Je-274

El Sr. Juez de .instrucción dd di~
trito del Pilar, de Zaragoza, t'll ,pro
videncia de esta focua, dictad~ C?:ll 11"1
.ejecutoria de cansa número 64 de :1.920¡sobre estda. contra Valentin 1?.()dri·
guez Gonzá1cz, cuyo .actual parade:t{
se í.;nora, ha acor.dado se le haga u.
ber .que .por sentencia dicbda por .la
.Audiencia pro.incial de esta ciudad
cl2de Junioúltiroo lefllé in::l'p-uesta
1a pena de ocho meses .de reclusión,
11evan!1ocC\.'lS.igo.la suspensión de ·car·
go púbHco, emp1eo,.profesión,. arte t;

ofiéio y der.ecllo de sufrllgioacth'oy
pasivo 'Porcl diempo de la cO.ll'de:n~.y

costas y a que indemnice al perjudi
cado José Cruz Lobera en la canti,k,~

de 750 flcsetas,siéndolede abono narct
el cumplimiento d~ la pena todo el
tiempo ·que es.tu..~o J).riv.adode libert:¡'l.

Xarngozn., ,1.9 io1e Julioae 1.93íl.-U
Seeretarl0, P. R" lldefonso Fern:'tnd-e-o:.:

J0-7983

30-78.64

..10-7865
ZAMORA.

Met:llico cuya busca se interesa. "

.Cu~trocientas .cintici.no pesetas en
cuatro billetes del Bnnco de España de
a 10(' ~. .uno de 25, sin ·qlleconste la
emisi0n :ri.iserie. .

D:l:io en Zafra a 15 de Julio d:e 193Q,
Ante mí, Juan Aatünio .13u..g~.-Luis
Navarro Tl'lIjiJIo,

D:::~ I.!lÍs 1\!":,,,·;n-¡·oTru.1iliú y Pérez,
1uez {fe instrucción de .e~~ dudad ~. Sil

parUdo.
Por .medio de::w. .prpse-'lte rueflD a las

Autoridades ·civiles y militares, y .en
cargo .a los .'\:gent.es -ae .la Policía judi
ci21, que por la faena ·desu mando se
proceda a la ~)Usca y rescstede los se
movientes ·que más .ahajo se reseii&n,
así ('.omo tambi-éna ladetenciÓ1l y con
aur..ción a la-Cárcd·de este .partido .de
bs PC!"~OE.as en cuyo poder se hallar.en,
de no justificar su adqhi.<iición o .SU te
llC:ncia legítima; pu-esasí 10-, tengo_acor
darlo ene! sUlr.arioque instr:u;yo con .:el
número 48 de este año JlO1' !hurto de ·di
chos selI1Gvientcs en la noche del 6 al 7
d~ Julio actual de una finca llamada
Cuarto del!1onte, 1ermino municipal
de Fuente del Maestre, propios de los
'Vecinos ,de diclw ¡pDoolQ D. loSé Casi
llas Caber..a de "V[¡ca ~i D.Benito Váz
cruez.
·Semovi~nt.es :Cilj3 busca se interesa.

Una jumentll.de ~c'i:s ni}as, .caStafin,
'O. -e. enlazadas maza .derecha.

Otra TUCia ,ensillada, .cer.r.nda•.crian
,do, ~in rastra, ;ignM hierro :en ;cadera
dereclIa y hocico..

.~umen:W de un año, ,rucio.
Otra il"Ucia lucera, de :un 'nño, hierro

iR. en 'Clanca ·óer.coha.. .
U¿¡OO :en JZaFrn. ;8. 1.-;!de hl'liod~ 1930.

iAr4e mi., j"UlID A'TftorrioBur-gos.-Lms
Nll.'\-atTO ·fuIjIDD•

El seDor Juez .de :in.sJ..~cdÓln ud
di.<ttrlto .del Pllitr, de ·Zaragoza,:en Jlr»
,lac:ncia üe .estafeGha dictada e."l SI' .
mario número'292 ,de 1:930.. .sObr.e ,esbl.
la, a Alej.~ndi'o EIlCOdaque "V-al:emue1a.
'ha acordado se cite al aenuncia:(!.Q.
Lobo 'Melne2,~·.o J)Jlraderose ~"D4iI>
'I'a,paraque QeWo ;del termino ,a(t
tercero d1ac{}mparezeaan.te1:S1e¡¡:m~
gado, slto en Democr.acla,.'6t .a.-upl.i..
c"Sdo, a1 objeto ,~reeThir1e Ae~<t-

Don Luis :MaI'Jin -c.<ttnicel'o,.Juez de ción en la TIlenclonada C>lusa.
~Cd0R de 7..mnora ysupro-tido. Zaragoza, 21 de Julio de 19SiJ.-B'

. Por 'el presen'l<: ·em-cto ese ·cita .a Do~1Secretario, Ildcfol1S0 Fcrnándcz.
Slet'es Carretero Vmas, "1\'"ecirra <que iné JO- ·.s03t
de est;¡ ciud::\rl, C\.lYO pRratlerú se ig-no~

ra, '}'JKrn'que en el término de diez días ALBFr{Q~"HRQCE

comparezca en.este :luzgadó 11 pn'star I . .. .
declaración en el sumarío eme ~c -iJ.:s- Don R.. 3"esus (,nnz>\lcz t.t:~,?. J,í~
tnl)'e C~l1'el .nÚmC-!"9 3.51 de -1930 ;por -de instrucción de. ~"h \'i~h ,,<: A11.O\;,'
(!"cTItn colltra 'la 'lm·iohtisiWlarl del dD- qut'rque y su í.nrilll".
mici1il); ap:el'cThidil .:ruc d.e no ~mpa-' Por el p.rCSCJ:tc, l';j('SO '!I en~T;-'~ ~

ZAFR..'\ .1 :recer le parari .el :peduicio a que ha3'a
D L · N T 'ill p- ¡lugar. .on .ros. a,:~rro ruJ ? y erez. :Dado el .zamora ',8. 11& Juliot!.e

Juez. de 'DlstrucClOn de esta cmuad y su . 1930.-;Line ·Mar!úlCarnicer,().~ElSe
partIdo- tari P s.. (ilecihle)

Por medio ·de hl 'presenterni:go a las 1 ere 0". . . '" . Zo-7918
Autoridades civiles y militares, yen- t
,cargos 10s Agentes de la "!PoliCÚl jUdi-1
,cial, que 'por la <fuerza que le está su-Ibordinada seprocooa a 13 ·busca y res
cate ,de la -cantidad que mas!lbaio se
-rnenci()1lR,asi cómo l.anibien a la deten
ción de la persona '·0 personas en cuyo
,poderse :halle• .de '1\0 insiificar suad
quisición (l -su 'tenencia legitim.a; pues
así 10 tengo acordndo end sumario que

1instruyo con el niimero ·8).(Ie este nño
por burto-a.e dicha cantidad, -que ·per
1enece al viajamcLuis ""ida1 Micó, al
cual 'le fué sustrs!da -en e1 hotel Caba
i'ias, de esta ciudad, en la tarde del día
14 del mes actual.

D. Gint:s Parra Ji¡nénez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago S~lher; Que e!l ·este J.iü:gauG,
,con el número 106 ·del auo .actual, se
instruye sumado, por hurto de LIlla
burra rucia clanl, cerrada, alzada .re
gular, sin más señas, cuyo hecho se
:realizó el día 16 del mes "Sctual ·en
el sitio 'La Endrinosa, de este termi
110 municipal. en el qu.e he acordado
~nteresar de todas las Autoridades. y
de sus Agentes 12 detención de los au
tores ·del hecho, así eomo de las. per
sonas en cuyo poder lOc encuentre la
hurra ·(que será ocupada) , si no acre
,ditan su legitima adquisición,po~

niendo unas -:" otra a "disposicióllde
-este Juzgado.

y c{}n el fin d(\que lo acordado ten-
sa l~ar• .se ,ex,p.i·cle el presente. .

D.adoen Villacarrillo a 18 ,de .Julio
de 19.M.-:-El Juefl.GinésP.ara Jimé
~le7..--,'P. S. l\L, Pdm-inoCéspedes.

.JO-i,9.81
VlTIGCDJNi3

Don A",onstin Bernaroino ]'>uetlte'V~
1050, ·Juez ·de instrucción de Vitigudino
~ 'Su 'Parlido.

Por''él presetrte se 'cita, !flama T cm
1)1aza ·a 'Francisca :A:rroyl) 'Garcia, qne
T"esidió 'en F:reg-eneda~' 1LaLmea, para
>fI1re ~m'ezca mrte 'CSte .!fQ'Zgado -den
"lro m los "diez ffiassignientcsal 'en ·que
~l pr.esente 'Se 1JtiliIiqnc en -la '"Gaceta
'llel'tbfilcid". al objeto der:ecíbirla de·
~'hrración y '!levar B. cabo las demás 'di
.lig.encias.que se cr~an necesarias a tir·
"'tud ,de ..sunmrio qne se instrnye bRjo .el
~fune1'()33llc 1930. ~OT in:fidclifutd ·en '
la ·custodia de 'documentos "Y descubri
mi"en"tos"Y re....elación de secretos; apero :
-ciblda que .de .na ·COID.par-eCei' le parará
<tI perjuicio a qne en "derecho haya 11.\
.-:,<ar; .haciéndose a la misma, comO de·
r.u.ncian:te, ,eJ.o1'rN.."irni61l'to 'de acciones
Ib1 .smnanQ. conforme ;al nrtIcUlb 1fl9
,¿J;: .1Il.'1q .de'Enj.ulcilimíicnto r:ihriml:tl.

Daiio en 'V"llil&lGll11.;¡a l;'j.de ~lu1ioae

'1fl3tL-Agusti.n ~ Pl1ffit~~~J>.;:·," ~.l ·01'- J
~ Jllan de .Dws 'GonZ:tiCf.. 1

h, ¡S(¡3

D. Ginés Parr.a Jiménez. Juez de
instrucción de este ,partido,

Hago saber~ Que en e..'>te J.nzgado,
con.e1 número 101 del año actual, se
Instruye sumario por hurto de llna
,.-egua .de tres ·años, ·colorada, tres de
dos sobre la roar'ca,con rastra demu
leta .de cinco m.eses,· parda, y una ·mu
1acastaña oscur~ de cineo a-fios. ún·
co dedos sobr.e la marca, .propiedad
de Jaime Calero· Zamora, cuyo hecho
se realizo. el día 4 ,del actaal, dema
(Jl'.1gaaa, cId.sitio Rambla del Moreno,
término de Chicl2.D.a de Segnra, en el
que además de la detención del su
¡puesto autor Manuel Jiménez Mmloz,
'f{a) "el Ru1J.io",he acordado .interesar
de todas ·las Autoridad:.s yrle sus
:A~entcs la detención de los autores
del hecho. así corno de las personas
en cuyo poder se encuentren 1;.;5 ~a

lmlIerías, si no acreditan su le~mma

·2dquisicióil, pOilicndounos y otras a
disposición d~. este Juzgsdo. .

y con el linde qu..c 10 gl'ordado ten·
ga lug~r,se expide oel presente.

Dado .en Yillacarrilloa 16 de .Julio
de 1930.-El Juez, Glnés Pam Jimé
ilim:.-P. s. ~L. ~brino -Céspedes.

JO-79B!)
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ECUA

CEBflEHOS

FONSAGRADA

Por la presente. y en cumplimient~
de lo ordenado por el señor Juez d.,
instrucción del partido, en cumpU..
miento de carta-orden dimanante del
sumario instruido por este Juzgade)
con el número 13 de los de este año.
sobre homicidio. se cita a Gerv3sia
López, may'or de ,edad~ casadQ.. bb.ra..

D. Antonio Camoyún Pascwll, Juez
de instrucción del partido de EdJa.

1'or la presente ruego a to(ll1s las
Autoridad!:'s y eT'lcargo a todos los
Agentes dc la Policía judieial practi
quen activas gestiones y dilígenci2s
para la busca y rescate dc ulla mula.
burrera de cinco años. talla sobre mar~

ca, pelo ca'staño encendido, con un lu
cero hlanco en la pata izquierda, des
herrada, hiel'ro PP ~mca derecha yen
la DIana izquierd:l el de la Compañia
"EI Fénix Agrícola» S, núm. 2; sus
traída el 7 del actual a Pablo PardillQ
Pradas, vecino de El Rubio, de terre
nos del cortijo Arenales Altos, de este'
término municipal; poniéndola. caSI)
de ser habida. ;l la disposición de es
te Juzgado, como asimismo. y en la.
cárcel de este partido, para que tenga
lugar la entrega, las personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición, y los autorcs de
la sustracción, por tenerlo así acor
dado en el sumario número 77 de 1930,
sobre hurto.

Dado en Ecija. 19 de Julio de 1930.
El Juez. Antonio Camoyán,-El Secre
tario, Federico Barrachina.

JO~OU

POI' medio de 1:lprese:11e, :Y l'!1 rir
tud de rest)luCÍón de hoy dictr:t!(l por
el señor Juez de instrucción de! pnr
t1do en sumarlo número ;11 de l()~ü,

sohl"e roho, contrn DOl'cteo Súndlez
GOH2¿lcz, .::;~ cita {.. n" lOl"nla a J~I'.ull("iseo

Gonzá1ez, residente que ruó' en El
'fjt'mblo y en 1ft actualidad en ignora
do paradel'o, p:lra que dentro (Ll t(;r
milla de diez Mas eompnrezta :m,!:i" es
te Juzgado de instrucción (le Ccbre
res, C0TI ül,jdo de prestar dCl'lar8:<.'ión
en dicho sumario, previlliéndoh' que
si 110 lo ycririca incurrirá en la :ilulta
de 5 a 50 pcsetas.

CcbreI"os, n de Julio de !9:~O.·---El
Secrct:Jrio, P. S., Frnncisco S:íncll'cr.,

.10- :-;OJ3

BRIVIESCA

D. Eduardo Hierro de lIedilla, Juez
de instrucción de esta ciudad y su.
partido,

D, Eduardo HieITo de :'.redina, Jucz
de instrucción de esta ciudau y su
partido.

Por el prcsente ruego y cncargo o
todas las Autoridades y Agentes de la
Pollcia jugicial procedan a la busca
y rescate de una burra de cinco años,
de 1,25 metros de alzada, rucía clara,
raza española, puntos de fuego en es·
palda izquierda, pequeños 1 u n a r e s
blancos en la tabla cuello, sitio donde
lleva la marca de la Compañia "El
F~nix Agrícola"; Cll:rO semovíente rué
hurtado en la mañana del día 8 del
actual del sitio próximo al eji do de
la aldea Isabela, de este término muo
nicipal, propiedad de Pedro Dima
uuel Lipol; y a la detención de los
autores del hecho y personas que ilegi
timamente la poscan.

Dado en La Carolina a 25 de Julio
de 1930.-El Juez, Eduardo Hierro de
Medina,-EI Secretario, P. H" Rafael
Cámara }lorcno.

J0-8017

D, Francisco Igueravide Co¡;del'o,
Juez de instrucción de Briviesca y su
partido. I

Hago sélDer: Que en el smntlrio que l
en este Juzgado se instruye con el I

número 29 de 1930, contra Lucio Gar- 1
cía Alcalde, sobre lesiones, ha acor- I
dado, por providencia de esta fecha,
llamar a Mateo Mata Snnh.lrde, J l:

treinta y un años de edad, jornalero,
natural de Peralta de la S'll, cuyo ac-.
tnal domicilio y paradero sc desco:lo
ce, para que en el término de diez dias
comparezea ante este Ju:-:g¡¡do con el·
fin dc ofrecerle el procedimiento en
dicho sumario. a 'tenor de lo lfl'C\'e
nido en'el artículo 109 de la Ie-.. de
Enjuiciamiento cdminal, hujo aperci
bimiento de - que, en caso contrario,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar con arreglo ¡¡ derccho.

Dado en BI"Íviesca a 21 de Junio
dc 1930.-El Jucz, Francisen Iguera.
':ide.-El Secreturio (ilegible).

. JO--S':111

C:\ROLI1\'A (LA)

su mandato, el, Sf,lcrctario, Libemlo! POI" el presente rtiego y ("ll~~:~l',:::',) :1

Chuliá. '1' tOd:1S las' -~utol"¡(bdes v A:.;éntcs ele la
JO-7991 . Polidu judicbl p,ked'an' a lahusca

yre,~eate de Ulla bUlTa dequi-nce a~')s,
BARCELOl'\A-LONJA dé 1,22 melI"os de alzada, p:lron o':ct:-

Ira. r::lza espli}ínla, con In m~HT:1 ".El
¡ Fenix ..\gricoia" en la cad~ril del'Cf~ha;
! Cl/YO semóvicnte fué hm-tado en la

madrugada' del 17 del ac1nal del ,dí:ifl
Suerte de l'arrn, próximo a 1:\ ;:1d;::a
Fernandim'l-, t¿rmino de esta c:Il!éhal,
propiedad de Jo!!e AntOTIlO n::;¡;;.ez
Parra; y a b actcnclón de los a;;to·
res del hecho y pel'sonus que il(,~it¡·

mamente la posean.
Dado en La Carolina a 25 de .hdio .

de 1930.--·E1 .Juez Eduardo I-1ier,',¡ de
}11;dina.-EI Scrrelario, P. n" Raf.. el
Cilmait/ Roaríguz-z.

.Por la 'pI"esente, que se expide en
cmuplimiente de caI"~a-ord(:n de la Su
perioridad, dimanante de sumario nú
mero 143 de 1929,. sobre hurto, se deja
sin efecto la requisitOl:Ía de fecha 2G
de Jnnio último puhlicada c"n cl"Bole.
tin Oficial" de esta provincia, corres
pondiente al dia 1 de los cori'ientcs,
bajo el número 7.707, por la que se lla
maba a la Pl'occsada Encarnación Gl.
ménez Olmedo, POI' haber la Superiori
dad dejado sin efecto el .mto de pri.
sión dictado contra dicha procesada.

Dado en Barcelona a 21 de Julio de
1930.-El Juez de insi:rucción (ilegi
ble),-El Secretario (ílegiblc).

JO-SOOS

)(Idas 13s Aútoridades civiles y milita
,¡,cs y requiero a los Agentes de la l}o
Uda judícial procedan a la busca y
í1cupación de las caballerias que juego
lIe reseñarán, sustraídas' la I!9che del
12 al 13 del actual de u~a cerca, al si
lio del Zaln¡rdón, termino municipal
,'lc la Codosera, las que. caso de ~Cl' ha
bidas, serim puestas a disposición de
Dste Juzgado, juntamente con la pcrso
-na O personas en cuyo podeI" se en
cuentrcn si no acreditan su legitima
.nrocedencia, pues ::lsi lo tengo acorda
do en el sumario número 39 del co
rriente año, que po!" rlidlO hedw ins
truyo.

AXTEQUERA

Señas.

Si;'.iia~ de las caballtl"Ías hurladas.

:::., l)wlo de OdlO años, eastuuo clal"o.
!I;¿ad~ un metro 37 centímetros, asegu
'ldn en )a ComparlÍa "El Fénix Agri
':I:!;\", (ún (;:1 hierro de la mism:\ en una
le J::s ¡;a!etilias letra' M, número 3, y
,;k:.:/,· ];: ltt;-.:', e l-11 la. :::t1ga derecha.

L·:~:i:· "'i; _~:~.~eqiH·r:.1 [1 ¡7 c.~(~ Ji1!jo de
: !~~~::'. .~~~ J!~~~~'; "\:~-':~.i~!j:':'~ )fú~~er.--Por

D. Alejandro :\:Ióner y Sanchez. Juez
de instrucción de Antequera y su par
tido.

Por la prcsente requisitoria, ruego y
ehcargo a todas las Autoriades y orde
%'Jo a los Agentes de la Policia judicial
de la nación procedan a la husca y res
t:ate de lo que después se reseñad pro
-piedad del vecino de esta ciudad
Juan Rama Escohedo, que le fué sus·
~raido la noche del 11 'al 12 del actual
~n la finea San Pascual, de este térmi
~O, y caso de ser habido sea pnesto a
.mi disposición, deteniendo a sus posee
iDres si no acreditan la legitima' adqui
>!ción, pues así lo tengo acordado en el
f~mar:io que, bajo el número 80 del año
,:lió30, lllstruyo sol,rc hw·to.

Propiedad de Juan C:'\rdoso Silva:
U.. bm'ro de ocho años, capa lJegra,

r-aza española, talla más bien pequeño,
desherrndo, en buenas carnes, lunanco
en el jamón derecho. Una bu,ra de
Dcho ~lñQs, e¡¡pa parda clara, taHa más
t'::¡Z,l española, talla mús hien pequeña,
,"1 ¡«mon derecho, pn~iiada, y se halla
:ln días de parto.

Propicdad de Jos,e Gonzalez Brigido:
Una bun';). de ocho afios, capa parda,

7';';;:" e';l)anOla, alzada un metro 35 ceno
Iímetros, en lmer;as carnes, herrada de
.las manos; y un burro capón. de diez
y nueve afias, capa negI"a, raZa espa
fiola, talle del medío, herrado tIe las
manos, con mat",dur,J. ~!l el espi¡;azo.

¡~ropícdad de l\f:ll'ceHno N{ull'z Ro
-driguez:

Una burra de siete años, capa rucia
~lara, raza española, talla regulal', con
'Ilna he:-ida en una oreja; un burro ca
llón, de ocho años, capa negra, raza
1:spañoJa, más bien pequeño, algo es
ocurrido de trascras, y tiene en Una
nl8.:no una señal en forma de galapago-;
~ un burranco de un año y medio, capa
n¡da oscm''l, raza española, más bien
pequeño, y todos desherrados.

Dado en Alhurquerque a 21 de Julio
te 1930.-'---EI Juez, R. Jesús González.
El Secretario judicial, Dil'go Ferrer,

JO--8005
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JO-8015

JO-8016

JO-8021

J0-8(\25

D. Manuel de Vicente Tutor y GueI
benzu, Juez de instrucción del partido
de Quintanar de la orden. .

Por el presente edicto, dimanante
del sumario que con el número 4-7
de 1930 se sigue en este Juzgado, por I

lesiones a OUo Michel Fray y daños I

por choque de un automóvil desco- ¡

nacido con otro Ford, propiedad de',
D. Guillermo Cotli, de Alcázar de San I

Juan, al que I:oganchó el primero por:
el tapacubos de la rueda delantera iz- :
quierda, haciéndole volcar, hecho que "
ocurrió el día 7 del actual, a las cua- :
tro y media o cinco de su tarde, en ¡
la carretera de Alcázar a esta villa, ,
ruego ~. encargo a toda~ las Autorida- !
des civiles y militares y Agentes ·de :
la Policía judicial practiquen gestil>- ;
nes para averiguar cuál fuera el Cl>- ;
che que produjo dicho accidente, del ~
que se sabe que era de tipo coupé i
Roadster, color verde claro o azul cla- ,
ro, con el faro de la parte posterior :
más alto que de costumbre, pues de- I

bia llevarlo fijo a la carrocería y no a .
la aleta, cerca de donde está el asiento.
posterior, o sea el que se cierra en los
coches del tipo expresado, ". qu~ en .
la carrocería. a la altura de las ale
tas o en éstas, llevaba unas franjas.
en número de tres, la del cent['o más
ancha, de color ca.ña u otro similiar,
que debe ser nuevo )" de buena cali
dad; rogando que. caso de ser habido.
sea precintado y puesto a disposición
de este Juzgado, comunicando al mis
mo quién sea su dueño y chofer que
10 condujera el ·dia de auto.5. 1. de lo!
<lctuale;;..

PUERLA DE ALCOCER

D. José Calderón del Río, Juez IDU.
nicipal de BOtta. vilb, en funciones de
instrucción. ~

Por la presente requisitoria, y como'
comprendido en el Humero 1.0 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza
al procesado Marcelino Manuel García
de la Cruz, de veintiún años de edad.
soltero, hijo de ·Segun do y Engracia.
natural de Vilastopill (Portugal), de
profesión ambulante y sin domicilio,
cuyo actual paradero se ignora, para.
que dentro del término de -diez dias
comparezca ante este Juzgado para ser
reducido a prisión, por haberla decre
tado la Audiencia proyindal de Ba
dajoz, por auto de 15 del actual, en el
sumario número 2;,) del año 1928, so
bre hurto; apercibiéndole que, de no
verificarlo, se le declarará. en rebel-'
din..

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licía judicial, que procedan a la hu!;ca
y c~_ptura de referido procesado, po
niendole, si fuera habida, a disposi
ción de este Juzgado en la cárcd de
esta villa.

Dado en Puehla de Alcocr-r a 19 ele
Julio ·de 1930.-El Juez, José Calderón
del FUo.-EI Secretario, Jose María
Ginés.

JO-i995
QUINTA~ARDE LA üRDE!';

Dado en Olmedo a 19 de Julio dI!
1930.-EI Juez, Féli..x Buxó.-El Secre
tario. Andrés Amo.

OLMEDO

J0-8024

Don Félix Buxó Martín, Juez de ins~

trucción de Olmedo y su partido.
Por el presente cito. llamo y emplazo

a Fermín Martinez Garcia, de veintisie
te años, soltero, natural de San Vicente
de la S()Dsierra (Logroño) y vecino
que últlmametlte fué de Vitoria, hoy de
domicilio desconocido, para que en el
término de diez días, contados desde la
inse['ción de este edicto en la "Gaceta
de Madrid", comparezca ante este Juz~

gado con el fin dc ser oido en la causa
número 21 del año actual, sobre estafa
a la Compañia de los Ferrocarriles del
Norte; bajo apercibimiento que de no
verificado le parará el perjuicio a que
hubiere luqar en derecho..

Burra parda. de Cinco años, talla
mediana.

Una burranca. rucia, de un año, hija
de la anterior. talla mediana.

Una burra castaña oscura, cerrada,
talla mediana, ~n el hjerro de la So·
ciedad "Hispalense" en el jamón iz
quierdo, sin asegura:F.

Dado en Olivenza a 18 de Julio de
1930.-El Juez L Antonio Lena.-El Se~

cretario, José Diaz.

Resldí.a.

OLIVENZA

Don Antonio Lena López, Juez de
instrucción de es!2. ciudad de Olivcnzn
y su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares e inte
reso de los Agentes de la Polida judi.
cial procedan a la busca y rescate de
los semovientes que después se rese
ñan, los que desaparecieron de la fin
ca "Los Maestres", término municipal
de esta ciudad, donde se encontraban
pastando, la noclJe del 4 del actual, per
tenecientes a Eugenio Vaquerizo Acel
3T José Morales Mauricio; cuyos semo
vientes serán puestos a disposición de
este Juzgado juntamente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legitima adquisición,
pues así lo tengo acordado en el sum.a~

rio que se instruye en este Juzgado con
el numero 36 del eonrriente afio, sobre
hurto.

Agentes de la Policia judicial procedan
a la ]msca y rescate de lo sustraído, al
final reseñado, poniéndolo a disposi~
ción de este Juzgado con las personas
en cuyo poder se halle sí no acreditan
su legítima adquisición.

Descripci6n.

Una caja de pasas, con peso de once
1ülogramos, de la expedición 83.579 de
~lála~a a San Sebastián, remitida por
J. Bu,ranquero a dofia Ignacia Bere
clartúa y Macazaga.

Seis pares de brodequines cartera se~

ñora y tres pares brodeqnines, también
de señora, de la expedición número
6.73;,), de Usagre a Hervás, remitida por
D. ~r:muel Gutiérrez Pérez a D. Pu
blio Vega Chavero.

Dado en Mérida a 21 de Julio de 1930.
El Juez, Adrián M:oreuo.-El Secreta~

rio judicial. Félix !\ogués.
JO-S022

D. Juan Becerril y Antón :Miralles,
Juez de instrucción de cste partido de
Lerma.

Por el presente .edicto se instruye a
los parientes y representantes lega~es
de Joaquín Núñez de Car9all?, de dIez
y ocho años de edad, subdIto portu
gués v domiciliado últimamente en
Bahah6n de Esgueva. de los derechos
del artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, en sumario que me
hallo instruyendo, bajo e'l número ~5
de 1930. por muerte de dicho Joaqum
al ser atropellado por un automóvil en
la carretera de Madrid-Francia.

D"'do en Lerma a 16 de Julio de
1930:-El Juez, Juan Becerril.-El Se
cretario, Miguel Valls.

Un potro capón, de tres años de
edad, de 1,42 metros de estatura, ala
zil.ll raza española, calzado de ambas
pat;s :r lucero hasta la nariz.

Dado en Hoyos a 20 de julio de
1930.-El Juez, Enrique Moreno.-EI
Secretario' judicial, P. S. M., Matías
.Cristos.

LERl\IA

D. Enrique Moreno Albarrún, Juez
"de inst¡'ucción de esta villa y su par·
tido,

Por el presente edicto hago saber:
Que en virtud de sumario que se si
gue en este Juzgado sobre hurto de
una cahalleda, cuyas señas se dicen al
final, de- la propiedad de Abelardo
Garc:ia Hernández, vecino de Gata y
residente en Fresno, cometido en ju
risdicción de Gata, dehesa del Fresno,
ruego a todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca ")'
rescate de dicho semoviente. y, caso
de seor habido, sea puesto a disposi
ción d~ ~~t~ JLi.zgitUü, en uni6n d~ 1as
personas en cuyo pod~r se encu~~tre
si en el acto no acredItan su legItIma
adquisición.

'Se/las del semoviente.

:M.ÉRIDA

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de Mérida y su partido.

Por el presente y a virtud de lo acor
dado en el sumario númerO 48 de 1930,
sobre robo de expediciones del '\'ugón
J. número 9.726, que fué desprecintado,
hecho ocurrido en la estación ferrea
de Mérida la noche del 15 del pasado
ADril, ruego a todas las Autoridades
civile.s y militsrcs e intereso de los

HOYOS

doro vecino de la Pasalla, municipio
de Baleira. de este partido, y actual
mente en las sieg~s de Castilfa y para
dero desconocido. a fin de que, bajo
los apei'cibimientos legales, comparez
ca ante la Audiencia provincial de
Lago el día 6 del entrante mes de Agos
to, y hora de las once, al oLjeto de
asistir, como testigo del señor Fiscal,
a la celel)l'ación del juicio oral acor
dado en dicha causa.

Foltsagrada, 20 de Julio de 1930.---;
El Secretario accidental, G e r ID á n
Iglesias.
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-Dado en Quintanar de la Orden a
l8 de Julio de 193U.-El Ju-ezt M~nuel
de Vicente Tu10r.-P. S. M.• (IlegIble).

JO-7996

SA~ 'ICEYII'E DE LA BARQUERA

D. Jmm García Gavito, Juez de ins
trucción de San Vicente de la Barque
ra y su -partido.

Por la presente requisitoria, y como
C'OJnprendido en el número 1.0 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamie-n
te criminal, se cita. llama y emplaza
nI proeesedo Angel Sánchez Guerra,
la) "el P~mcita", ,de veinticinco años
de edad, soltero, de color moreno, de
estatura regular, ojos castaños, nariz
larga, deitado. delgado de cara y
cuerpo, viste panhUón de paño oscu
ro y chaqueta clara, y calza botas ro
jas con piso de goma, en buen uso,
para que dentro del térmi~o d~. diez
días, a contar desde la pubhcaclOn de
e~ta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado
c()n el fin de ser reducido a prisión :Y.
responder de los cargos q·ue COütra el
resultan, en el sumario que se instru
ye con el número 51 del corriente año,
por sustracción de caballerías y ame
nazas; apercibido de que, si nocom
lJarece. será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que en derecho hil
ya lugar.

Al propio tiempo ruego Y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial que procedan a la
busca y captura de dicho pr~esado y
su conducción a la prisión de este
pa.tido a disposición de este Juzgado.

Dudo eu San Vicente de la Barque·
ra a 17 de Julio de 1930.-El Juez,
.Juan Gurcia Gavito.-P. S. 111., (ílegi
l)le) •

JO-7998

VALMASEDA

D. Fernando Fernández Campa Fer
núndez, Juez de instrucción del par
litio de Ya!masec1a.

Por 1:1 presente, que se expide en
m¿dtos de sumario s-obre hurto, se ci
tn. llema y crnpla:za a Toribio Segura
n(ldri~u",z, natural dc RobledO de las
Tl"aviesas, partido de Monforte, hijo
de Jmm :Y de Catalínn, de treinta y
<:il~eo años de edad, casado, barbero,
vecino de La -Cuadra, como compren
lUdo E'Il el caso tercero del articulo
~35 de la ley de Enjuiciamiento crimi~

:l~l, Dar3 que en el término de diez
di:,ls, -2 contar desde el siguiente al en
que -esta ,"eq1.úsitoria se inserte <!111a
f;ACETA DE C\1ADRID Y Boletín Oficial de
,-sta provincia, comp2rezc:t, ante este
Juzgadolle instrucción, al objeto .de
res-ponder a lo-~ ear~-Q~'(me en la-indi
.:flda c:msa le resultéi1; apercmlendole

-{jue, de no verificirlo, se¡-o'\ deClarado
n·belde y lcparará el perjuicio a- qul!'
Jmbiere 111gnr.

Al mismo tiempo ruega :r encarip a
iod,lS ks Autorid~des ;: ~l"deno 11 los
Asentcs de la PoJicia ~.tdids.i p.roce
!lan a la bus.:a y captura d·.~ expresa
,lo procesado, y en -el caso d-e ser _ha
hido lo pOJlg~!l a mi disposición en la
c¿lrcel del partido. -

_ Valmaseua a 21 de Julio de- HI30.:
i El Juez. Fern:mdQ Fernánde2: Ú!mp«.
lEl~~ Mutis &eaI:ta. . -

'O~

JUZGADOS MtTNICIPAtES

AVlON

En el expediente de JUIClO verbal
de faltas, seguido en este .luzgado, se
dictó sentencia, cuyo encahezamiento
y parte dispositiva di~~n así:.
~Sentencia.-En A~Ion a a de Ju

lio de 1930; vistos por el Sr. D. Ma
nuel Domínguez Rosendo, Juez munici
pal suplente de este término, los pre
cedentes autos de juicio verbal de fal
tas, sobre lesiones inferidas a Jósé
19lesi~s Cal, José Iglesias 1\1artinez y
Alvino Martinez Vilas, éste mayor de
edad y los ¡demás m.enores e interve
nidos de sus representantes legales.
vecinos de Vilar. y como ineulpados
Manuel Iglesias, de veintjt:r~s años;
Armando BarreiI"o Feijóo, l'mrelio Ba
rreiro Barreiro, Antonio Durún Rodrí~
guez y Valentin Barrera, menores de
edad y vecinos de Beresmo, e inter
"eni'dos de sus representantes legales,
en cuyos autos fué parte el Min\sterio
mca].

PalIo que debo condenar y con,deno
a los acusados Manuel Iglesias Doval,
Valentin Barcia y Antonio Durán Ro
drigue~ a la pena de 10 días de arrcs
to a cada uno, que sufrirán en el De·
pósito municipai,y a abonar i,Oi 1.""1.
demnizacián cinco pesetas a los per
judicados por cada adía que estuvieron
imposibilitados para el tr.ilbajo, man
comunadamente, ya! pago de lascos
tas, y se adsuelve a los otros .acusa-
dos Armando y Aurelio Barreiro. -

Así POI" esta mi sentencia, ,definiti
vamente juzgando, en primer~ instan
cia, la pronunciq, mando y firmo.
Manuel Domínguez.

Consta publicada en el día 'de su
íecha,"

__ y para su in~erción en la GA,CETA
DÉ :MADRID Y sirva de notificación en
forma al condenado Valentía Barcia,
al que se apercibe. que de no com·
parecer en este Juzgado. dentro de
cinco días, eonbldos desde el siguien
te al en que qüede firme dicha sen
tencia, será ~clarado rebd:de, expido
la presente, visada por el señor Juez.

AYión a 7 de Julio de 1930.-EI Se
cretario, Vicente Fernández'. - Visto
bueno, el Juez, }lanuel Donúnguez.

J0-7866

ALBATANA

Don Pascual Cantero Cut:mda, Jucz
municipal de esta villa de Alhatana.

Hago saber: Que hallándose vacan·
te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal. se anuncia a Concur
so de -traslado, de conforrnidald- a lo
que dispon.e el artículo 5.· del Real
de<:re1ode 29 de Noviembre de 1920
7 Real o-rden de 9 de DIciembre del
misro() año, por términ.o de treinta
mas., a cont2r desde el día siguieute
de In inserción de este edicto en la
GAcETA DE MADRID y Boldía Oficial

. de' la pl"Ovincia; lo que se hace pu
blico por medio del presente -edicto,
para que los aspiran.tes a dicho cargo
presenten sus .solicitudes documenta.
das en el .Tuzgado de instrucción de
~te partido. -

$rehace coastar que e!lte j)qeblo tie
• t.m htilHl!.nt8I !de hecho Y' 1.289

de derecho. y que esta reiribuida con
los derechos de Arancel.

Dado en Alb:l.1ana a 10 de Julio de
1930.-El Juez, Pascual Cantero.

JO-78'69

Don Pascual Cantero -Cnt:mdn, ,Jue1:
municipal de esta villa dl! Albatana.

Hago saber: Que se halh ,::,cante la
plaza de Secret::u:io suplente de este
Juzgado municipal, la que se anuncia
a concurso de traslado, de conlormi
Idad al articulo 5.° del Real d~(.reto de
29 de Noviembre de 1920 y la Real
orden de 9 dc Diciembre del mismo
año, para que los aspiranks a dicho
.cargo pnedan presentar Su.o;; solicitudes
ame el Juzgado de inlo,-n-ucción de
Hellín, por el t~l"!lüno de treinta días,
a contar desde la inserción de este
edicto en la GACETA DE MADRID Y Bo
letin Oficial dc la provincia.

Este Municipio cons1a de 1.882 ha
bitantes de hecho y 1.289 de derecho..
y está retribnída esta Secre1aría con
los -derechos de Arancel.

Dado en Aibaíana a 10 de JUlio de
1930.-EI Juez, Pascual Cantero.

JO-7867

BEJAR

Don Juan Silva Martín, Juez muni
cipal-suplente de Béiar, en funciones
del cargo por encontrarse sustilu.
yendo el propietario al de instruc
ción de este parti:do.

Hago saber: Que en el juicip verbal
de faltas, celebrado en este Juzgado
en -el año último, .con el número 85..
contra Manuel Sánchez González Y'
otros, por sustracción de aguas, se ha:
dictado sentencia, cuyo eueahez3lllien
to y parte dispositiva dicen así ~

"Senteneia.-En la ciuda(l de Béjal'
a 14 de Julio de 1930, el Sr. D. Juan
Silva Mar.tin, Juez municipal suplente
de la misma en funciones del cargo
por encontrarse sustituycndo el pro
pietario al de ir.strucción de este par·
lido, habiendo visto los autos del jui
cio de faltas seguido en este Juzgado",
por SUSiracción de aguas y apertura
de cauees, entre partes, de la una..
como denunciante, D_ Francisco Gon~

zález Cle-mente, natural de Abadía (Cá
ceres), vecino de Béjar. casa'do, pro
pietario. de setenta años de edad, y de
la otra, como denunciados. Vicente
Rodilla Luste, de cuarenta y tres años
de edad, propietsrio; Antonio Muñoz
González, -de treinta y siete años '<le
edad y de oficio jornalero, y Manuel
Sá'll-chez González, de sesenta y ocho
años de edad, del 'Jnismo oficio, el
primero cn el concepto de Presidente
y Jos dos últimos 'Corno guardas de la
Sociedad de regantes Las Gargantas
,de Cantagallo. todos con instrucción.

Fallo que debo condenar y condcn-o
a Vicente Rodilla Luste, como Pre
sidente de Las Gargantas de Cantaga
Ho, a pagar a.l perjudlcadodenun
cia'ute, D. Francisco González Clemen
te, el huporte de los daños causados.. 
j'Bntando las aguas en los Horguilos"
que son ide su propiedad, y con la
apertura de cauces, importe que, se
gún tasa-ción pericial, consiste en tr~s
pesetas por cada hora que le falt&
el agua en su pradera, y 60 pese~s

mili por perjuicios en la yerba y cªu..
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GARGt'ERA

:\IADRID-CE..'iiRO

Don Jerónimo NUñez Martín, Juu·
. nr.l:nicipal de Gargiiera (Cáceres), !.

Hago saber=Qae hallándose \'ac:mte!,'
las plazas de Secretario y suplente di
este Juzgado municipal, por el presen-- t

te se ammcia su pro-visi6n en prop:re-;<
dad, con :nreglo a lo dispuesto en el~

articulo 5." del' Real decreto de 29 del
Noviembre de 1920, para que dentro'
del plazo de treinta días, a contllr des-'
de la public-ación de este anuncio en la I
"Gaceta de Madrid" ~' "Boletín Oficial";
de la provincia, los aspirantes imeü:1~
presentar sus instancias ante el señor,
Juez de primera instancia del partido~
de Plasencia. "a qUe corresponde este ¡
pueblo. haciendo constar que el mís-!
mo consta de 567 habitantes y el Se- ~

I crctada s610 percibe ]05 derechos de i
I aranceL I
, Gargücra a 13 de Julio de 1930,-'

El Juez: municipal, JerónUno ~úñ('.z.

J0-7871

Don·mego. M-(lreno Casasot<l, Ahc>g:l.
do y Juez. IUUIl.icipal: de Campill'os, par
tido judicial del mismo, provincia de
:\I:llaga.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzg3do de mi cargo, rOl' re
Hlmd>i del que la desempeñnb~;, se En el expediente de inicio verbal di
anuncia se anuncia para su provisión faltas, seguido en este Juzgado bajo el
a concurso, de traslado, entre Secreta.- número 4.520 del año 1929, por es
ri.os en e}ercicio, por término de lrein.- cándalo, riña y daños, contra José
ta utas, a contar desde la fecha de "J:l Urrutia Goitiz y José Pérez Escude-'
publicaóón del p~-escnte en la "Gaceta ,ro, ap:¡rece la sig-.nente .
de ~f2.dríd~ y ~~Boletín O.ílcial"'" de i:sta 1 "3t:,frt~üe.iat~E¡¡ Ia viJ.k y C{}rte -d~
provim:i::l, <le ::;eucrdo con lo estnbleci- MadEid,:\ 13 de Julio de 1930. D. Ra-'
de ea el Real cl:eereto de 29 de ~o",iero.- fael Masiello y Guerrero Juez municf-'
n.e. y Real onIl'11 de 30 de Diciembre 1 pal del distrit(} del Centro; .istas las'
de 19m, haciendo co.nSotar que el censo 1 dHi.;encias de juiCio verbal de faltllS.'

.de })@fación de esta villa es de 5.929 segu.idas entre partes, de la ü'na el ~'l'-:
hahit:J.lltcs de hech!> y 5.938 de del'e- nisterio fiscal, y de otra como den:_·.
c:ao, así como que los aSi)ir-antes- ]>re- ciados. cuya eelad y demás circun,;p
S6J.tanÍll 'sus solicitudes al S., Juez, de tancias ya cQQs:an, José Urrutia ~' Josa
primeFa instancia de ,este parUd.o en Pérez,
el plazo antes indic:!do. Falle qu.e debo condenar y cO:ldcnl1

Campillos, 15 de Ju.lio de 19S0.-E! a los denunciados José Urruli<.! G:;:
Juez munkipal, Diego :Morer:o. ~ El tiz: y José Pérez. Escudero a la ¡,1W:\.a:
Secr.etario suplellt~ (ilegible). dedr:.eo pesetas a cada uno, PO¡' ~l

Jo-;\H3 articulo 794.. más al Jose Urrutin Goi
ti:/. a la multa de cinco pesetas por el
al'ticuln 836 en relación con el 854; a.
que éste indemnice a Antonio Díaz. 1m
la cantidad de 20 pesetas; cll)"a.s mul
tas. harán efectivas en ]a foro:!.'l esl;;:,·
ble.eilht en l{ls articulos 179 y sigu'e¡:
tes del vigente Código penal y al r.:'.".
a cada uno, de la mitad de. costa,' Id
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo I ,'1)

TI.lUIdo. mando y firmo, Rafael ;)la
SIello-.

La anterior sentenciá. fué puhliec¡;a
y leida en el mismo día de su f~ch::.~

'i p~ro su inserción en la CACETA ;'F
~IADRID Y para que sirva de notifit-"
ción a los denunciados José l'rruL:"
Gailiz Y: José Pérez Escudero, cuy.:),
~ctual domicilio O paradero de lo:
mismos se ign~ra. expido y finuo l~
presente cédula con el visto bueno d;.
SU señoría· y sellada. cml el del Juzga..
do a 12 de Julio de 1930.-El Sccre
t:rrio. José Ballester.-V,, B.": el JUef
suplente, Rafael Masiello.

BL"RGQ..').

ces nuevos y eStandO' acretli~a:d()'~ sin cula de 10Iadrid rnlmcro '37.5~ Y de
co.ntradie~ ,,-ne faé dnr.lBte treia.'-ta clarado falt:!. se día. a José M:umeI
y cinco hGI"~.s la falta de a.~ ::;.s.e~u- Larr'uni, dorrliciliado últimameute en
dienckJ a 165 pesetas el daÉ>l c:l'.L'S::ldo el hotel A.lfonso XIII, de la villa y COI"
eon el b:!'ehQ; de atrt~ y a 6n peY'ltas te de Madrid, sito en la avenida de Pi

. ei pe¡'juicio ~ion~ en. la. yerbu. y ·Margall, de nsci.'Únalidad amel."ica.na~

COi!. }u apertt.7:l de e::J)uee~ conllen:'Iu.- para. que comp.arezt.':l en este Juzgado
dole ta::nhiin a la multa ':()l:res¡:¡ou.- 1 el dia 5- del pr~l:S:imo Ag(}sto, y nor:J.
dje-!'!te y ::11 pago de las eost:lS de este de- las doc~. que ~eha señalado plll:a la'
j-lriciG, rese.n-ando 3: las: paMes los d'e- 1 celebración del correspo-ndiente juicio;
rechm áúles que crean ~sB;ti:"ks.. losaperciliiéndole que de no verificarlo- le
que pt!cden eje¡'citar en 'w, acción. y parará.el perjuicio- a que hubi2re lugar.
VÜI <ine pl"O-cedlera.. Y para su inserción l'TI la "Gaceta. üe:

. A:i:i' Pol' esta mi sente.Ilc:ia, que !XC' Madrid'" expi{]:o- la pr-es.eute en Burgos
noti.rlcará a I::loS partes por el proceili- a lu de Julio de 1930..-El See:ret:.u-io..
miento adecna.do a: los que r~iden ~ (ilegibte).- Visto bueno, el Juez, Al
fuer.'! de mi jurisdicción y por edictos I fonso Andrade.
al denm¡ci:;,d~qn:i se ~neuent1a am.Cl>- 1, ' JO-i912
te en ignorado pu=dero; deftni!:.h~-l'
mente juzgando en pris.era ifl'sta.n.d~, CAl\IPILLOS
lo pro.nuncio, ma.ndG y firmo...--Ju:EI
Si~ J

Publicadón.-Dada" leidro y pl1blil-a-
da fué ll:. anterior sentencia. per el (
señor Juez que .la finna., eshnd{l c:e~

lebnndo: audiencia. púhlic~ de Que !
doy fe,-Béjar a 14 d~ Julio de lS:';O..'· l

y para que sÍ,r;;a de J:;:Qtifh~..dón al 1¡

de nlmci::lodo, Manuel S:,\nchez Gonz{¡,- 1

lez, cuyo actual panleero se ignonl, 1
se e~pi(le el presc~te cüicto ([ue se
insertara roe la GACETA ]!lE. :\L~RlJ).

lY.tdo e-n Béjar a 1;) de Juü::¡. de 19:30. 1
El Jt:C2; Jn2!l. Sil"\="2..: ~

E::l:: ~'xp.edien.t.e /le. jillcio \"¡;\'c:lt de
f;11tas segmdo en este Juzgado L,jo d
n;;""-n~ro 32 del ai'io tle 19:sn, PO," ~5ta[a,

y contra Estanisl::lo AllgUiall~ ~iur.illo,
2p.ól.l'ecC la ,siguiente

"$e.ntencia.-En la ci¡¡±:;d de Hurg~s

:: 7 de JuliG de 1930. Visto por el ~efu¡r

D. Alfonso Andrade y de Ca.~os, Juez
:lliUÚCipal interino de la nü.sma, las
pr€sentesdiligencias de juiel:.) .vc-~h:U

de faltas Poi'", estafa, contra EstaOJslao
Anguíano- Murill<>.. sen instruida..., a vir-
tud de denuncia de la Corois,al'Í:l., CHA~IARTL'" DE LA ROSA

Fallo que d-ebo condena.... y c.md.cno !
~\l del!.!.mCiado. R<;tanisllw- Ang"uklno ;iu:- Don ~'¡an:uel Rosende Homubia. Atc-
:rillo, co-mo autor ,de la. falta qu~ se le gado, Secretario del JU'lgadl) I~unici- .
j~puta, e la pena de lO,dias de arr,;:,s- pal de Ch8martin de la Rosa.
to.,. 3lJ; pesetas de nn;lta yW,15pese~s Doy fe: Qu.e en el e-xp-edieIlte de jui
de illdemniza.ción ¡¡; pcrjudic:ldco don do de faltas número 648 del año 1930,
Ceferino ~ol y al ¡¡¡-::lIJo de ltl!las las seguido por malos tratos a Felisa Du
Cestas causadas. ' rante Romero, contra Conrado Alfonso I
. .Por esta mi sentencia 10 pronUl'icio, Juan Doois. Tadeo, se ha dictado con I
mando y firmo.-Alfcnso An11'ade.-n Iesta fecha setMeBcia" cuya parte dispo- '

La anterior sentencia fué ·publicada' sitivadice así: I
y leída en. el mismo clia de su fecha, y "Fallo 'lile debo de absolver ~. ah
p<:.r¡l. l,l.l inserción en la. "Gaceta de :;.ra- suel'l'o liliremenle del hecho origen de
drid'~ y para que sir'.7:1. de notificación estas actuaciones a Conrado Alfonso '
ú . denunciado Estanis!:lc Aüguiar:o Juan Donis Tadeo; notifiquese esta re-I
:nurillo, cuyo act'.llU doruiciliofJ p=tr:l- solución ¡rGl." edictos que se insertarán
dero del Illismo se ignura., expido y en la "Gaceta de ::VIadrid", eOIDO igmiF
f!~r:J.o' la presenle céduIa. con el visto . mente a la perjudicada. I
lmcnode su ~eñoría y sellada con el Así pOI' esta mi sen.tencia lo pro!:un·
deL Juzgado. cio, mando y fil'ITIo.-Pcdro Ruiz. I

Burgos. 10 de Julio de 193(1.·-El Se- j" Publicadón.-Dada. leí-da ypu.blic~
cret::..rio, me,g;.üle).- '.'-islo bueno.. el, da fu,'¿ la se,ntcncia anterior l.,lOY día, de t
Juez, Alfonso Andrade. su fecha, de que doy fc.-y!pnuel RQ- r

JO-7869 sende:'., c: .
Lo relacionado es cierto"Y verd...dcro, :

:Jo' lo inser.to concuerda con su o¡·igillll.1,
1 a. que m.e remito. y para n.otificar a En el expediente de jllici(} verbat.

~J1. liJ"O'i.:J.cnci~ de hoy ?e !1J. 2.c?r- 1dichos e?Juiciado5 expid~ el presente, : ~c fu:rta;;~ segllid~ .en este Juzgado bao
dad'o', en '\"lrtud de sumarlO mstrwdo ~ con el nsto bueIi.o del senor Juez lllU' JO e.l numero 1.6::l;) del año 1930 por
señaMo con el número 72 del año, co- , :aicip.al" en hurto y contra Antonio Loremo Ru-
rriente. sobre lesiones causadx:. al ni-., Chamartill de, la Rosa a & de Jll!iQ , bio,. aparece la si.,,«uiente
ñ<> ~uis Azcen~ Carrasco el !1Í~1. 23 de ,de 19.30_-El Secretario, lI-!anml Ro~en- r "Sentencla~-En la villa y Corte dt'
Alml ,jWroo~ por el mJtQw<hll matd- t d,P-...'",:V," B.Q: el Juez, P~dro Ruiz. t Madrid a., 3 de Jul~~d,e 1930." el se<
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En el expediente de juicio yerbal
de faltas, seguido en este Jm:~ado bao
jo el número 4.378 del :lño ·1929, por

Iriña y escand.alo y contra Joaquina
Fernández l\iéndez, aparece la si

i guiente
1 "Sentencia.-En la villa y Corte de
'1' l\Iadrid a 29 de Marzo de 1930; el se-

ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez

Imunicipal del distrito del Centro; vis-

I
tas las diligencias de juicio verbal de
faHas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal. Y. de otra corn..o

!or D. Hurael Masieno Guerrero, Juez
munieipal del distrito del Centro; vis
tas las dilig~ncias de juicio verbal de
fallas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, y de otra, como
:denunriado, cuya edad y demás cir
cunsi:wcias ya constan, Antonio Lo
renzo Rubio; y

Fallo que debo condenar y conde
no ~l denunciado Antonio Lorenzo
:ftuhio ti la pena de diez días de arres
to menor, que cumplirá en la cárcel,
y al pago de las costas del juicio.

Asi pOi'esta tui sentencia, lo pro
puncio, mando y firmo.-Rafael r-.la
~iello,

La antf-l'ior sentencia fué publicada
., leída en el mismo día de sn fecha."

y ]1<:1'.1 su inserción en la GACETA
l>E }VI.DlUD, y para que· sirva ,de no
üficadún al denunciado Antonio Lo
1"enzo Rubio, cu;y'o actual domicilio o
para Otro del mismo se ignora, expi
do y nrmo la presente cédula, con el
~isto hueno de su señoría y sellada
fonei del Juzgado, en ;}ladrid a 3 de

....1.: ..... ~ .... ., (\.,!) "!:'1 e .... "" .,.;1'10 Tn,= ...~ 'Ro"']¡

í
UllV ut..:.- ~.,.,v.-~" "-"'-''-'J. (;-t .......... ·1 ... 'U' .... "" ............. -

ester.---Yisto buello: el Juez suplen
·e, Raf;¡c.>l 1\lasicllo.

En ti expediehte de jillCiv .-.,rb01
ae falt:Js, H,guido en este .Tuzgado ba
jo el número 731 del año 1930, por ve
~ación y contra José Segura Cristóbal,
)parece la siguíente

"Scntt>nrin.-En la vllla y Corte de
:Madrid a 3 de Julio ,de 1930; el se
ñor D. Rabel Masiello Guerrero, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas I;JS diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre p"artes, de la una
el )hj~¡sterio fisc:l1, y de otra, como
dcnunr'Í;<elo, cuya edad y demás cir
t:unstuneia~ ya constan, José Segura; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado José Segura Cristó
bal a la multa de cinco pesetas, que
hará efectivas en la forma estalllecida
en los artículos 179 y siguientes del
'Vigente Código penal, y al pago de las
~ostus del juicio.

A-;Í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ma
siello.

Ln ~ntcrior sentencia fue publicada ,
y leída en el mismo día de su fecha,"

y pa¡'a su inserción en la GACETA
pE }hflRm, y para que sirva ·de 110·
lificaciún al denunciado José Segura ¡
Cristl)j¡d. cuyo actual domicilio o pa
radero dd mismo se ignora, expido y.
~rmo hl presente cédula, con el visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juz~a,lo. en Madrid a 12 de Julio
de 193U,-EI Secretario, José Balles
ter.-Visto hueno: el Juez suplente,
Raf~lcl :\!H;;idlo.

En el eXllediente ele juicio verbal
ll.e f3ltas, sc"guido en este Juzgado ba
19 .el número 4.795 del año 1929, por
illcohoJiS!11O y contra Miguel Hernán
ilez Alva;'e?. aparece la siguiente

"St:ntencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 4 de Julio de 1930; el Se
fior D. Rafael Masiello GuerrcJ'O, Juez
.municip:f¡ del dístrito del Centro; vis
las las diligencias de juicio verbal de
f~1tas, seguidas entre partes, de la una
i:!Ministerio fiscal. y de otra, como

denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, }1íguel Her
n:índez; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado 'l\Iiguel Hernández
Ah'arez a la multa de 25 pesetas, que
hará efectivas en la forma estableci
da en los artículos 179 Y siguientes del
yjgente Código penal, y :11 pago de las
costas del juicio.

Así por .esta mi sente!lcia, lo pro
nuncio, mando y finno.-Hafael :i\Ia
siello.

La anterior seIitencia rué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, Y para que sirva 'de no
tificación al denunciado i\l1guel Her
nández luvarez, cuyo actual domicilio
o }luradero del mismo se ignora, ex
pido y firmo la presente cédul.a, con
el Yisla bueno de su señoria y sellada
con el dcl Juzgado, en Maarid a 4 de
.Tulio de 1930.-EI Secl'etaI'io, José
Ballester.-Visto bueno: el Juez su
plente, Rafael l\lasiello.

:En el expediente de juic io yerbal
de faltas, seguirlo en este Juzgado ba
jo ~l número 790 del aí'ío 1930, por
ofensas a las buenas costumbres y
contra Domingo del Río Santaló, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa v Corte dc
Madrid a 3 de Julio ,de 1930; el se
ñor D. Rafael Masieno Guerrero, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio yerbal de
fa itas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio· fiscal, y de otra. como
denuncia do, cuya edad y demas cir
canstancias ya constan, Domingo del
Río; y

Fallo que debo condenar v conde
nar y condeno al "denunciado Domin
go del Rio a la multa de cinco pese
tas, que hará efectivas en la forma es
tablecida en los articulos 179 y si
guientes del vigente Código penal, y al
pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-R~fael Ma·
siello.

La antcrior sentencia fué Dublicada
y leida en el mismo dfa de su fecha:'

y para su inserción en la GACETA.
DE ~DRm, y para que sirva -de no·
tificaCÍón al denunciado Domingo del
Río Santaló, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula, con el "is
to bueno de su señoría y iYellada con
el del Juzgalio, en Madrid a 12 de Ju
lio d1'l 19:10.-El Secretario, José Ba
llester,-Visto bueno: el Juez suplen·
le, Rafnel Masiello.

denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Manuel r-;-ieto
y Joaquina Fernandez; y

Fallo que debo condenar y conde·
no a los denunciados Manuel Nieto
Buendia y Joaquina Fernández Mén
der., a la multa de 10 pesetas a cada
uno, que harán efectivas en la forma
establecida en los artículos 179 y si~

guientes. del vigente Código penal, y
al pago a cada uno de una mHad de
las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuos3
Cid.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo 'día de su fecha."

y para su inserción en la GACET.\
DE ;\IADRID, Y para que sirva ,de no·
tificación a la denunciada Joaquina
Fernández l\léndez, cuyo actual domi
cilio o paradero de 1a misma se igno·
ra, expido y firmo la presente cédula,
con el Yisto bUello de su señoria ~. se
llada con el del Juzgado, en ililadrid a
11 de Julio de 1930.-El Secretario,
José Ballester.-Visto bueno: el Juez
suplente, Rafael Jiiasicllo.

En el expediente de juicio yerbal
de faltas. seguido en este Juzgado ba
jo el número 2.884 del año 1929, por
lesiones y daños, y contra Félix Mi
guel Beriláez. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la vílla y Cort~ de
Madrid a SO de Enero de 1930; el se
ñor D. Cándido Julián García Rodrí
guez. Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diHgencias de juicio
verbal de faltas, seguí das entre partes,
de la una el Ministerio fiscal,'y de
otra, como denunciado, cu~'a edad y
demás circunstancias ya constan, Fé
lix Miguel; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Félix Miguel Ber·
n~ez a l.a multa de 10 pesetas, que ha
ra efectn'as en la forma establecida en

1 los articulos 179 y sigl.lientesdel vi
gente Código penal; a que indemnice
a Francisco Morales en la cantidad de
150 pesetas y a Francisco Pascua en
la de 40 pesetas, y al pago de las cos
tas del juicio; siendo responsable sub·
sidiario, respecto a las indemnizacio
nes, Luciano Vallina.

Asi. por esta mi sentencia, lo pro
nuncIO, mando y firmo,~Cándido .Tu
lián Garcia.
. 'La anterior sentencia fué publicada
~- leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE l\:lADRID, Y para que sirva ,de no
tificación al denunciado Félix Minuel
Bcrnácz y responsable subsidiarioLu
ciano Yallina, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expido
:r firmo la presente cédula, con el vis
to bueno de su señoría y sellada con
el del Juzgado, en Madrid a 10 de Ju
lio dc 1930.-El Secretario, José Ea·
lleste•.- "isto bueno: el Juez suplen
te, Rafael ~1asiello.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juz<1ado ba
jo el numero 74 del año 1930, por hur.
to y contra Francisco Gómez Villar
aparece }a siguiente '

"Scntens:ia.--:-En lª, vifla..:v: Corte d'
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1\1adrid a 25 de 11arzo de 1930; cl se·
ñor D. Fructuoso Cid y Abad, .JUC:l
rimnicipal del distrito del Centro; Yis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el :Ministerio fiscal, y de otra como
denunciado, cuya edad y ,dcmás cir
cunstancias :lia consÍan, !,'rancisco Gó
:mez; y

Fallo que debo condenar ~y conde·
no al denunciado Francisco Gómcz
;Villar a la pena de diez días de arres
to menor, que cumplirá en la cárcel;
a. que indemnice a Fernanda Herné\Il
do Pastor en la cantidad de 35 pese·
tas, y al pago de las costas del jui~
CiD. .

.Así por esta mi sentencia,., lo pro
nuncio, ma'ndo y firmo.-Fructuoso
Cid.

La ~mterior sentencia fué publicada
J- leida en el mismo dia de su fecha."

y nara ;su inserción en la GACETA.
DE M-:~DRID, y para que sin'a ,de no
tificaC'ión al denunciado Francisco
Gómez Villar, cuyo ~ctual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula, con ei vis·
to bucno de su scfioria y sellada con
el del Juz;;ado, en Mt).drid a 10 de Ju
lio dc 1!J:)0.-E! Seeretario, José B~

lIester.~Visto bueno: el Juez suplen
te, Rafael :Masiello.

En el es.pediente de juiciovcrbal
'de faltas, seguido en este Juzgado ba·
jo el número 747 del año 1930. por
Idesobediencia y contra Miguel de Die
go Barco, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 3 de Julio 'dc 1930; el se
ñor D. Rafael Masiello Guerrero, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas la!'> diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la U!la
el' Ministerio fiscal. y de otra, como
denunciados, cuya edad y demás d.
cunslancias ya constan, Miguel de
Diego Barco y otro; y

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Miguel de Die
'go Barco y Carlos Romera Ju:;to a la
multa de 10 pesetas a cada uno, qt"iC

harán efectivas en la forma estable
cida en los artículos 179 y siguientes
del '-igente Código penal. y al p:l.go
a cada uno de la mitad 'de las costas
del juicio. .

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo_-Rafael )la
liiello.

La anterior sentcncia fué puhlicada
y leida cn el mismo día de su fecha:'

y pam su inserción en la GACETA
OE l'IL\Dnro, y para que sin-a de. no
tificaciún al denunciado Miguel de
Diego Barco, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, exp.ido
y firmo b presente cédula, con el vis
to bu:.'no de su Señoría y sellada con
(;'1 dcl .Juzgado, cn Madrid a 12 de Ju
liode 1930.-EI Secrecretario, José
Balkster.-Visto bueno; el Juez su
plente, Rafael 1\'Iasiello.

En el expediente de juicio yerbal
"de fl,l~as, seguido cn este Juzgado ba
jo el número 144 del uiío 1930. por
hurto y contra Ignacio Rojo Fernán
dez, apurec~ la siguiente
....

. "SentenC:ia.-En la villa y Corte de
:.\Iadrid a 2í de Junio de 1·930; el se
ñor D. Fmctuoso Cid Y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias dc juicio verbal dc
faltas, seguidas entre partes, de la una
el ~Iinisterio fiscal. y de otra como
denunciado, cuya edad y den:ás Clr"
cunstancias ya constan, IgnaCIO ROJO
Fernández; ):

Fallo que dcbo condenar y 'conde
no al \lenunciado Ignacio Rojo Fer
nündez a la pE:na de veinte días de
arresto menor, que cumplirá en la cár
cel; a c;:ue Í11demnicea Juan Sam€'r
E.ínk en la cantidad de 45 pesetas, y
al pago de l:is costas ~el jui('io, sit:"
....iéndole de abono el bempo de Prl
....ación (~e libertad que ha sufrirlo.

Así: por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid.

La "ntcrior sentencia fué publkada
,- leída en el mismo día de su fecha."
- y para su ínserción en la "GACETA
[lE MADRIO, y para que sirva ·de no
tificación al ,denunciado Ignacio Rojo
~"'ernún.d~z" cuyo actual domicilio O
paradero del mísmo se ignora, expido
:y firmo la presente cédula, con el ~i3

to bueno de su sei'ioria y sellada con
el del J'Izgado, en M::;drid a 11 de Ju
lio de 1930.-El Secretario, José B~
HesÍt'r;-Vistv .¡meno ; el Juez suplen·
te, Rafa~l M:asiello.

En el expedíente de juicio Yerbal
de faltas, seguido en este Juzgado ba
jo el número 709 del año 1930, por lc·
~iones )- I;.'ontra Enrique Celador Sar
dá, aparece la siguiente

"Senteúcía.-En la 'dl!a y Corte de
).1adrid a 27 de Junio de 1930; el se
fior' D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
falt::¡::;, se8uidas entre partes, de la una
el :\Iinistcrio fiscal, y de otra como
denunciado, cuya edad y demás ,.cir
cunstanciDs j':l constan, Enrique Ce
lador Sardá; y

Fallo que debo condenar y conde·
nar y condeno al denullciado Enrique
Celador Sarda a la pena de q!lince
días de arresto menor, que cumplirá
en 1:1 cilrcel; a que indemnice a Jos¿
Blázquez en la cantidad de nueve pe·
setas. y al pago de las costas del jui·
cio. sirviéndole de abono el tiempo de
pri~íón provisional sufrida.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid.

La anterior sentencia fué publica-da
)' leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, Y para que sirva de no
tificaci6n a Enrique Celador Sada,
cuyo actual domicilio o paradero dd
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el- viSto bueno
de S!l señoría y sellada con el del Juz
gado, eÍl Mad.id a 11 de Julio de 193.1.
El Secretario, .Tosé Ballester.-\Tisto
bueno: el Juez suplente, Rafael 'M,l
sieBo.

~n el es.pediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
n.úmero 3.458 del 3.ilo 1.921"1. DOl' estafa•

~- contra Juan Sánchez Sfulchcz, apare
ce la siguiente

"Scntellcia.-En la villa y Corte dt
),f:odrid a 15 de lI'oviembre de 1929; d()n
Cándído Julián Garda Rodríguez, Jue¡
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diiigencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partcs, de la una
el :Ministcrio fiscal, y de otra, como de
nunciado. cuya edad y demás circuns·
tancias ya constan, Juan Sánchez,

Fallo que debo condenar y conden<:
al denunciado Juan Sánchez Sánchez li
)a pena de die:1: dias de arresto menor¡
que cumplirá. en la Cárccl, y a la mul·
ta dc cinco pesetas, que hará efectívaa
en la forma establecida en los artículos
179 )' siguientes del vigente Código pe
nal; a que indemnice a Eugenio Picazo
en la cantidad de dos pesctas con 50
céntimos, y. al pago de las costas del
juicio.

Así por esta mi sentencia ]0 pronun
cio. J1J3.ndo ·s firmo.-Cándído J. Gar·
cia. .

La anterior sentencia fué publicad~

y leida en el mismo dia de su fecha.'"
y p2ra su !nserciim en la "Gaceta df

:Madrid" )- para que sirva de notifica
cíón al clemmciado Juan Sán~hez y Sán
chez, cuyo 3,c:tual domicilio o parader"
del mismo se ignora, expido y firmo l~
presente cédula con el visto bueno d¡;:
su scño!'"Ía )- sellada con el del Juzgado_
en :.\hddd a 10 de Julio de 1930.-~
Secretario..losé Ballester.-Y.· B.o: e:
Juez suplénte, Rafael }lasiel!o.

En el exp~uíentc de juicío verbal d:
fallas seguido en este Juzgado, bajo e
número 692 del año 1930, por malo(
t!"alos ). lesiones, y contra Nicolás Ro·
dríguez Menéndez, aparece la siguientt

"Sentencia.-En la villa y Corte dl
),'[adrid a 4 de Julio de 1930; D. Rafa<!
Masiello y Guerrero, Juez municÍpar
del distrito del Centro, vistas las dili
geneias de juicio verbal de faltas. se
guidas entrc partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan·
cias ya constan, Kicolás Rodriguez,

Fallo que debo condenar y condenl
al denuncíado Nicolás Rodríguez :Me
m~ndez a la pena de cinco días de arres
to menor, que cumplirá en su domici
lio, )" al pago de las costas del juicio.

Así pOI' esta mi sentencia 10 promm"
cio, mando y firmo.-Rafael M:l.siello.

La anterior sentencia fué publicadil
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta di
l\ladrid" 'Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Nicolás Rodrígue\
Menéndcz, cuyo actual domicilio opa·
radero del mismo se ignora, expido :J"
firmo la presente cédula con el viste
bueno de S. S. y sellada COl! el del Juz
~ado. en :'.'!adrid a 4 de Julio de 1930.
El Secrctario. José BalIester.- Viste:
bueno: el .Juez suplente, Rnf[!el Ma·
sie!lo.

En el expediente de iuicio yerbal d,
falbos seguido en estc Juzgado, bajo e:
número 1.054 del año 1930, por escán
dalo, y contra Manuel Martínez Mén
dez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa J' Corte de
NV:.dr-ida 3 da Febrero o~ H130~ D. Ra4
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En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
numero 1.600 del año 1930, por escán
dalo. y contra Joaquín López Aguado,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 1.° de Julio de 1930; D. Fruc
t<10S0 Cid y Abad, Juez mwücipal del
distrito del Centro, vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas. segui
das entre partes, de la una el Ministe
rio fiscal, y de oira, como denuneiado,
cuya edad y demás circunstancias ya '
constan. Joaq,uin López Aguado,.. .- . . .. ,

(lid ~i:'.ú:llo y Guerrero, Jut:z munici
p~ti {i(;i distrito del Centro, vistas las
diligencias de ;iuicio 'verbal de faltas,
seguidas entre partes., de la u¡a el Mi
histerio fiscal. y de otra, come denun
::iado, cuya edad y demás circunstan
~ias ya constan, Manuel :'1artínez )den
Jez,

Fallo que dcbo condE:nai" y condeno
11 denunciado Manuel Martinez Méndez
~ la multa de cinco pesetas, que hará
¡fcctivas en la forma establecida en los
lrticulos 1í9 y siguientes del ....igente
Códlgo penal, y al pago de las costas
:lel jui¡:io.

Así por esta mi sent~nci.a lo pronun
:io, mando y firmo.-Rafacl Masiello.

La al1terior ~entf::ncia fué publicada
V leida en el miSi"Uo día de su fecha."

y p;lI'a su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de' notifka
:'¡ón al denunciado :Manucl Martinez
:,itndez, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula con el visto bue
no de S. S, y sellada con el del Juzga
dG, ~n 1b.d:'id :! 3 de Julio de 1930.
El Secretario, José Ballester.- Visto
bueno: el Juez suplente, Rafael Ma
¡,ielJo.

En el expediente de juicio verbal de
¡'altas seguido en este Juzgado, bajo el
,1úmcro Ui53 del año 193t1, por malos
.ratos, y contra Jesús Gamarra Fer
Jándcz, aparece la sigu ,ente ,

"Sentcncia.-En la .... ;!!a y Corte de
'ladrid a 3 de Julio de 1930; D. Rafael
<'lasiel1o Guenero, Jue~ municipal del
'¡islrito del CtntrD, vistas las diJigen-
~las de juicio verbal de faH~,..:,;eguiras
:::1 [re partes, de la una f::l .Ministerio
ihcal, y de otra, como denunciado,
'.'lly:l eJ:ld y demas circunst:;mcias va
~()nstan, .1",';1s Gamarra, W

F:lllo que debo conden~r y condeno
¡;: l1emmc:iado Jes:is G:lmarra Fernin
<1~Z a 1<\ II:lllta de 25 pesetas, que hará
,,'e!'l;Y2S en 13.. fOl'ma establecida en los,
"'-¡:n;los 179 y siguic.."ltes del vigente
[i'l!igo penal, :r ,,1 pago de las costas
i"'; juicio.

A~i pur cs!.a mi :>entencia lo pl'onun
['lo, m:mdo y flrmo.-Raf::.cl }!asiello.

La anterior selltencia fué publicada
y !eid;:. en d mismo día d'l su fecha."

'i para su inserción en, la "Cacela de
.:,l:Hlrd" y para que sirva de notifica~

• i/1l1 al dcnunc[ado Jesus Gamarra Fer~

;¡:,!:::kz, cuYO adual domicilio o para
íÍ!.'l"O del misr-co se ignora, expido y fir
,~-'!J ~;.¡ presente céduh con el visto bue
; ;. \ dc S. S, y sellada con el del J nzga M

"'), tu :\Iadrid a 14 de Julio de 1930_
i':¡ Secrda:'io, José &lleslcr.- Visto
: :leno: el Juez supleilte, Rafael )~a
t~~~Jl0.

En el expediente de jukio yerk:l de
:,; i1a~ seguido cn Cite Juzgado, b:tjo el
;;"~ll!C¡'O :¿~O del ano 19;)0, por riña y
>:,io:-:es, y contra Ju1í:'m. Luque Cruz
) ()tl'll~, aparece la siguiente

"Sentcm:ia.-En la villa y Corte de
;,laurld a ~2 de :Jarzo de lnO; D. Fruc
lUO:>O Cid y Abad, Juez municipal dd
';::;1l'üo <lel Centro, vistas las diügcn
tlltrC partes, de la una el :Ministerio
tías de juido verbal de falta.s, seguidas

Jisca}, y d-a otra, como denunciados.
~ .

cuya edad y óe~ás circunstancias ja
constan, Julján Luque Cruz, Luis Ga¡·
cía Mariiuán. Rafael Baus Santa CI"'.lZ
y Agustín Gil Torres,

Fallo que deho condenar y condeno
a los denunciados Rafad Baus Santa
Cruz, Agustín Gil Torres. Luis Gar
cía Mariiuan y Julián Luque Cruz a la
pena de seis dias de arresto, que cu.'1l
plirán en sus respectivos domicilios. y
al pago de la cuarta parte de costas dd
juicio a cnda uno de ellos. .

Así pOr esta mi sentencia lo pronun
do. mando y firmQ.-Fructuoso Cid:

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.'"

y para su inserción en la "Gaceta de
:\ladrid" y para que sirva de notifica
ción al denunciado Julián Luque Cruz,
cuyo actual d'lmicilio o paradero del
mismo se ig1lora, expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno de
su señoria y sellada con el del J utgado.
en Madrid a 15 de Julio de 1930.-El
S2crdario, José Ballester.-V.o B.O; el
Juez suplente. Rafael Masiello,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 2.535 del año 1929, por estafa,
y C()n tra Enrique López Campo y otro,
aparece la siguien te

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 5 de Noviembre de 1929; don
Candido Julián Garcia Rodriguez, Juez
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diligencias de juicio verb~l de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el~inisteriofiscal, y de otra, como de
nunciados, cuya edad y demás circullS'
tancias ya constan, Nicolás Merino y
Enrique López,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciades Nicolás Merino Sán
chez y Enrique López Campo a la
pena de diez días de arresto menor a
cada uno, que cumplirán en la Ci:.rcel;
a que por roitades paguen a Manuel
Gómez 30 pesetas, en concepto de i"l
demnización, y las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio"mando y firmo.-C.ándido J. Garcia.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en ]a "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de not.ifica
ción al denunciado Enrique López Cam
po, cuyo actual domicilio o paradero
del lnismO se ignora, expido y Jlrmo la
presente cédt11a' con el visto bueno de
su señoria y sellada con el del Juzgado,
en :Madrid a 14 de Julio de 1930.-El
Secret~rio, José Balle:;tcr.-Y.o B.O; el
Juez suplente, Rafael Masicl1o.

Fallo que ,debo conden;¡r J condeno
al denunciado Joaquin Lóp-ez Agn:wo
:1 la multo de cinco peseh¡s. que h~ci

efecti'ta5 en la forma establecida en ros
artiC11Jos 179 J!' siguientes del ~igci:tff:

Código penal, y al pago de bs costas
det juicio.

Así por esta mi, sentencia 10 pronun
cie, mando y firIllo.-Fruct'.loso Cid.

La anterior scntencia rué puhlicada
y leida en el míSl1l0 dia de su fecha.'"

y para su inserción en la "Ga.-da de
Madrid'"" y para que sirva de notifica..
ción. al demmciado Jroc¡uin López:.
Aguado. cuyo ac[llal domicilio o pan
dero del mismo se ignora, expido y
firlno Ja presente cédula con el visIo
bueno de S. S. y sellada con H del Juz
gado7 en. Madrid a 15 de JuliQ de 1930.
El Sect-etario, José Ballester.-El Juez.
suplente, Rafael }Iasiello_

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado7 bajo el
número 4.359 del año 1929, por hurto"
y contra Eduardo rrt:ié::l Ga.L1iliw., apa
rece la siguienle

"Sentencia.-En la villa y Corte de:
:Medrid a 27 de Junio de 193ü; D. Fruc'-.
tuoso Cid y Abad, Juez mauícipaldel.
distrito del Centro, vistas 1<45 diligen,
das de juicio verbal de [alta,;, s.::guidas
entre partes, de la -una e1 Y!ini~teri()
fiscal. y de otra, como dcnunciado7

cuya edad y -demás circunstancias ya
constan, Eduardo Pretd GuzmáI:.,

Fallo qtie debo condenar y cOildenc.
al denUllciado Eduardo Pretel Guz
mán a la pena de treinta días de arres
to menor, que cumplirá en la Cárcel; a
que ilJ.<1emnice a José Arce Quinter~

en la ca.1tidad de 60 pesetas, y al pago.
de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cío, mando y firmo.-Fructu0s0 Cid.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y vara que sirva de notifica
ción al denunciado Eduardo Pretel
Guzmán, cuyo actual domicilio o para.
dero del mis.'Ilo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado, en :Madrid a 15 de Julio de 1930.
El Se<:retario. José Ballester.-Visto
bueno: el Juez SlLplcnte,' Rafael Ma
sieno.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado. bajt) el
numero 1.020 del año 1930, por escán
dalo, y contra Juan Yázquez Creude~
aparece la sig--J.iente

"Sentencia.-En la villa y Corte eb
}Iadrid a 20 de Mayo de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abnd, Juez múnicipal del
distrito del Centro, vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes. de la una el Minis
terio fiscal, y de otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Juan Vázc¡uez Creude,

Fallo que debo cond~Jlar y condene}
al denundado Juan VúzqtlCZ Creude a
la multa de cinco pesetas, que hará
efectivas en la fOLIDa establecida en 103.
articulas" 179 y siguientes del vigente
C~g? 'penal, y al Dago de las cos~
d,,] 1"1",10.
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A.s.í por esta !tU sentencia lopromm
do, mando y Jirmo.-Fructtioso Cid. .

La anterior sentencia fué publicada
y.lcida en·el mismo día de su fecha:'

y para· su inserción en la "Gaceta· de
Madrid" y para que sin-a de notifica
ción al denunciado Juan Vázquez Creu
de, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto :bueno de
sn ,señoría y sellada con el del Juzga
do.,.en Maddd a 15 ue Julio de 1930.
El :'Secretario, José B:illcster. - Visto
bueno: el Juez suplente, Rafael ·Ma
siello.

,,,,,En el eXJ}ediente de juicio vel'bal de
faltas .seguido en este Juzgado, bajo el
número 1.095 del año 1930, por málos
tratos, y contra Manuel Rernández
González Y otro, aparece la siguiente

I~Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a.26de Junio de 1930; D. Fruc4

tooso 'Cid y Abad, .Juez municipál de] .
distrito delCentr.o, vistas las .di!igen•.
cias ..cre juicio verbal de faltas. seguidas
entre partes, de la una el Ministerio
fiscal., y .de otm, como ueIJüüciadGS,!
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Aurelio .Perdigucro y.Manuel L

~ Hernández,
.:Fállo aue ;debo condenar :y condeno

a los deñunciados AUFelio Perdiguero
Esteban y.a Manuel Hemár¡dzzGcr.~

zález a la 'pena· de cinco días de arres
to menor a cada uno, 'que cumplirán
en sus respectivos domicilios, y al pago
a cada uno de la mitad de costas del
juicio.

..Así par esta mi sentencia lo ·pronun
cio, mando y fi:rmo.-FI1lctuosoCid.

La anterior sentenciafué .publicada
y leida en el mismo día -de sn fecha."

ii ;para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y 'para que sirva de notifica
ciónal denunciado Manuel lIer.nández
González, .cuyo actual domicilio o pa
raderodelmismo ·se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bneno.de:S. S.y sellada con el del Juz
gado, ,en Madrid a 17 de Julio de 1930.
El Secretario, José Ballester. - Visto
bueno: el Juez suplente, Rafael Ma·
si-ello.

>En ,elel;pediente ,dejuicic verbal de
faltas ·seguidas en-este. Juzgado,bajo el
número 1.758 :del :año 1930•.por veja
ción, y contra Fernando del ··Carnpo
Fumo, aparece la :siguiente

"Sentencia.--'.En ,la villa y ,Corte de
Madrid ,a J.O de Julio de 1930; D.-B.a
fa.el Masiello'Y 'Guerrel'O, Juez munici
pal del distrito del Centro, vistas las
diligencias de juicio :verbal de faltas,
seguidas entre partes, .de huna el.Mi
nisterio fiscal, y de otra, <:omo denun·
ciado, cuya edad -y demás circunstan
cias ya constan. Fernando del Can1po
Rumo.

:Fallo ·que debo condenal." y condeno
al'denunciado Fernando dclCampo
Fumo a 'la multa de cinco 'Pesetas, que
hará :efectivssen la fonna ~ahlecida
en ;los artieulos'119 y siguientes del vi
gente ,Código penal, .y ,al -pago de 19,5

costa» del jnicio.
Así por esta mi sentencia )0 :pronun

do, 'Illando -y:firmo.-'Rafael Masiello.
'La ·mrteriorsentencia iuépublicada

y leida en el misroo día de su. feclla."

y para su inserción en la "Gaceta 'de
lIadúd" 'Y ]Jara .que ·sirva ·de :n01ifl.ca
éión ál·denuncÜ\do'Fernando ·.del Cam
po 'Fumo, cuyo actmil ·doniicilio ·0 'P3.
raderodel mismo se 'ignora, exPido y
firmo la presente cédula con ·el 'Visto
bueno de S. ·S. J séllada.con cl del Juz- .
garo, en ~ladrid a "17 de Julio ·de1930.
El 'Secretaiio, JoséB::illester. - Vísto
bueno: .el Juez .suplente, RafaelMa
sieUo.

J0---"8oo1

l{ADRID-I~CLüSA

En virtud de 'providencia dictada ·en
el expediente de juicio verbal de fal
tas seg'.lido en este Tribunal, bajo el
número 272 de orden del año 1~30, por
daños, contra Antonio·Faura Hernán~

dez y Santiago Díaz, se ha acordado
s.~cite a ambos -p\Jr medio· dril presen- .
te, en atención a 'ignorarse su actual
domicilio y paradero, para queel·día
13 del mes de Agosto, a las ·once ho
ras del .mismo, comparezcan ante 'la
sala-audiencia de este Tribunal, el cual
se halla sito en la calle de los Estudios,·
número 3, v~i~~ip~l p~ra 1? celebra
ción del juicio, ál cual deberán con~u

rrir acompañados de los testigos y de
más'medio1; :depruebadeque intenten
valer-sc; en :la inteligencia 'que, .de :no
verificarlo, les parnrá el perjuicio a
qu~ h'O.J'"3. !!!g:!!" en, dert-c.h.o.

'y 1Ya:n que sin"a'de.citaciónen fol'
ma a Antonio :Faura ffiemánrlez 'y a
Santiago Diaz, expido el presente :pam
su 'insel'ciónen :la GACETA ;n'Ei\iADRID,
que fin no en Madrid :a 9de Julio de
1930.....iEl SecTeta1"io Miguel Gon'Zález.
Visto ·bueno: el.'Juez, Fetlerico Enjuto.

Envir-tUd de ,providencia dictada en
clexpedieutede juicio verbal· de ,fal4 ..

tas1>eguido ·en ,este J..'1:ibunal, bajo -el .
nÚIllero:S63 deor..den ,del,aíio.1930, .por
tentativ:a.de ·hurto, .contra ,Pedro Ma· .
yoral E¡¡pósito, .se ha ,Rcordado :se -cite
a éste por medio· del presente, en aten
ción a ignora1"se-su actual domicilio y
paradero, .para 'que el .día 6· del· mes de
Agosto, a ·1'1.s once ,horas del mismo.
corn¡:arczca ante la sala audiencia·de
este Tribunal, el cual se halla silo en .
la calle de los Estudios. núm. 3, prin
cipal, llara la celebración del juiciO, al
cual deberá concurrir .acomp~o,.de
los testigos y dem:':s medios de .prlába
de .cr~e intente vaierse; en]a.intelig.en
ciaque, de no v~ficarlo, le parará él
perjuicio a er.le haya lugar en derecho.

y .para·que Sh"Y3 de,citaCión en 10r
!::la a Fedro Mayora4 E4lósito,expido
el presente para :su im.cr.ción en la
GACETA DEM.WRID,que finuo enMa
drida 9 de Junio de 1930.-El S~re

tario, :\'Iiguel GQnz.~l€z.-Yisto ·bueno:
el Juez, Federico Enju~o.

:En ;virtud de providencia dict:Hlaen
el expediente de juicIo verbal de bl
tas-seguido en este TTibuftal, ·bajo el
número 642 de orden del año 1930, por
mordedura de perro, contra Gregorio
Sánchez, se ha acordado se cite a éste
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para q'.le el día 6 del mli:s de

Agosto ;próxim:o, a las once horas dé]
mismo. comparczcaante la·sala audien
cia de este Tribunal, el cual se halla
sito en la calle de los Estudios. núme
ro 3, principal. para la celebración del
iuicio, al cuai deberá concurrir acom
pañado de lostestigo"S y. demás medios
de pru.eha de que intente valerse; en la
inteligencia que. de no verificarlo, le
parará el periuicioa que haya lugar
en derecho. .

Y para que sirva de citación en for
ma a GregorioSánchez~ expido el pre
smtepara su inserción ·en la GA.CETA:
DE MADRID, que firmo en Madrid a·27
de Junio de 1930.-EI Secretario, Mi
guel González.-Visto bueno: el Juez,
Feder'icoEniuto.

.& 'Virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Tribunal, bajo el
número 162 de orden del año 1930, por
atropello y lesiones, contra Bautista Ji
meno Roses, se ha acordado se cite a
éste por medio del .presente, en aten
cióna ignorarse su ll.dillil ;ii)wicilic y,
paradero, para que el día 6 del mes de

.Agosto próximo, a las once horas del'
mismo, comparezca ante la sala audien- ~

cia de este Tribunal, el cual se halla;
$ito en la calle de los Estudios, núme- .
ro 5; :principai, 'patll lii ,ci:'lclir:aci6:::. d~!"'

juicio, .al cual deberá concurrir acom
pañado de los testigos y demás medios:
de .pruebade que intente valerse; en:
la inteligencia ,que,de no verificarlo,:
lc;parará el perjuicio a que haya lugar:
en derecho. I

y para que sirva de citación en fOr-:
ma·a Bautist2 JimenoRoses, expido el !
presente :para su inserción en la GA-!
GETo\DE MADRID, que firmo en Madrid i
a 27 de Junio de 1930.-EI Secretario,¡
Mi;,,'11el,González.--Nisto bueno: el Juez:._
Federico Enjuto. .

En virtud depl"U~idellcia dictada en'
el' expediented"e iuicio yerbal defal- ¡
tas seguido en este Tribunal, bajo el ;
número 454 de orden del año 1930, por :
lesiones. contra Manuel Fern¿ndez No- 1
gueras, se há·acordado·se cite a éste ,
por medio.del presente, en atención a!
ignorarse ..su actual domicilio y para-· ¡
dero, 'paTa que el día 6 :del mes de 1
A.gostopróximo,a las once horas del t
mismo, CGmparezca ante la salaan-:
diencia :de .este Tribunal, el cual .se ¡

halla sj,to en la calle de los Estudios,. ~
·nÚIlleroS,pTincipal, para la celebro:-·
ción del ,juicio, al cual deberá coneu,..
uir .acompañado de lostc<;tigos y de- •
más :medios .de prucl>a de que intente
valerse; en la inteligencia qile, de Da.
v.erificarlo, le :parara el perjuicio a que ,
haya Jugar ·en derecho. .¡

y ·para que sirva de citación en 10r
ma a Manuel FCI'llández Nogueras, ex- :
pido el presente para su inserción en:
la GACETA DEMAvRID, que firmo en }[a- ¡
drid a 27 de Junio de 1930.-EI Sccre- '
tario, .Miguel González.--'El Juez, Fe-_. .
dericoEnjuto. .

En virtud de providencia dictada·eD
el exnediente de iuicio verhal de fal.,.
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h~ ,r,C:lIi',lc) en este Tribunal. tlljo el
n~l;¡Il,,,:il [;::H de ()rden dd alÍa 1930, por
ll'~i"a(" a :-'l:Il'ia ::'Ilureno Ayuso, se ha
¡!",:'d::,~,,\ s" cil;) a ('!ita por medio del
P:·"'·'·:~:". t:n nlent'i,:'n n ignorarse su
;,('[:1;:1 ';',,:licilio y ]l;,~'n.(lero, para que
l'l ;¡i:, ',i ¡:el r!lI'S de Agnsto pró);.imo, a
h~; (';lc',' ;l(onlS uel mismo, comparezca
ante i;; :.;,1« <tllclienrb de este Tribunal,
el n:d "~o: 11;tlla s:lo en la calle de los
ES:I~(\i"" n:¡;nc1'O 3, prineipal, para la
c<.:b.:;·;,,';(,;l lId ji.!icio, nI cual deberá
COi;::: ,': : ¡' ;iClllUjlaiiada de los testigos
y ¡kn'::'-, m','lEos de prueba de que in
teJlk Y:lkl'se; en la ¡ntclige~cio.que, de
]JO \,\",',';":,,'10, 1:l ]J::\l'ará el perjuicio a
:jUl' };;1 ~ :', lngar (tn derecho.

y 1'.':,1, [hw ~in'a de citación en foro
]TI:' {l. :'::l;',a :,\Ion'l:o Ay~~o, expido, el
])1\'';('1;;,' ],;\ra su mscrclOn en la G.\
C;:T.\ '."': :.'L\lH:i!J. l¡l\C firmo en Madrid
:1 :!7 (~ ...1un,lo d~ 1il30.-EI Secretario,
~I¡,~t1l:) t.:"nzúlez.~Visiobuello; el Juez,
:Fed(']'i~··:i En5ilto.

Ea "":;'¡lld de Droyidüp.cia dictada en
el ~XjH"Ii(,nte de juicio verbal de fal
t¿lS Se','::;:)' 1,) en esle Trilmnal, bajo el
ntll\1l'nl mm de orden del afio 1930,
pOi' es(";"¡ndalo y lesiones, contra An·
io¡¡io (}l.iU,'tua Bi~rl"ientos,. se h~ acor..
<indo ,s;: dte a ésle po.. medio del pre
sen té'. ::<1 akncÍón a ignorarse su ac
tu:!l c;',)1!11cilio y paradero, para que el
día S del mes de Agosto próximo, a
h.., ü,;H"~ horas del mismo, compflrezca
an~c h ';flla audiencia de este Tribu
11a1. el ('ual se halla sito en la calle de
los' Estudios, número 3, principal, pa
ra la 1'l'1t:bl':lci0n del juicio, al cual de.
:Dcrú cOIlcurrir acompañado de los tes
ti!-:'JS y demás medios de prueba de que
intente ....alerse; t'n la inteligencia que,
dI.: no wrificarlú, le parará el perjui
cio a que !l;¡ya lugar en derecho.

y l1:i 1'<1 que sirva de citación en for
ma a Antonio Quijada I3arrientos, ex
pido el presente para su inserción en
la GACET,'\. OE :r.\I.'l.DRID, que firmo en Ma
drid [-l -l de Julio de 1930.-El Secre
tario, }Ii ¡{Uel González.-Visto bueno:
el JUCi'. Fedcrico Enjuto.

En Yidud de providencia dictada en
)el expediente de juicio verbal de fal
,tas s~guido en este Tribunal, bajo el
'número 859 de orden del año 1930, por
lesiones, contra Manuel Blanco Posse,
'se ha acordado se cite a éste por medio
del presente, en atención a ignora:'se
su aellw.l domicilio y paradero. para
que el día 8 del mes de Agosto, a las
once horas del mismo, comparezc:\ ante
la Sab-audiencia de este Tribunal, el
cual se halla sito en la calle de Ioos Es
fudios, número 3, principal. para la
celebración del juicio, al cual deberá
concurrir acompañado de los testigos
y demás medios de prueba de que in
tente valerse, en la inteligencia que de
no ..-erificarlo le parará el }lerjuicio a
que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a ~\1anuel Blanco Posse, expido el
prcsen fc para su inserción en la "Ga
ceta eL:: :.\Iadrid, {J1le firmo en Madrid a
4, de Julio de 1930.-El Sccretario, Mi
guel Gonzúlez.-V.o B.o: el Juez, Fede-
rian En ilü.o. .

En virtud de providencia dietada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en esle TFwunal, bajo el
número 270 de orden del año 1930, por
lesiones a Gregoria Bajo, contra Anto
nio Gurda Rodríguez, se ha acordado
sc cite a éstos por medio del prcsente,en atención a ignora:rse su aC'iual do
micilio y paradero, para que el día 8
del mes de Agosto, a las once horas
del mismo, compareZl'an ante la Sala
audiencia de este Tribunal", el cual se
halla sito en la calle de los Estudios,
número 3, prineipal, para la celebi'"U
ción del juicio, al cual debcrán concu
rrir acompañados de los testigos y de
más medios de prueba de que intenlen
valerse, en la intcligencia que de no
yeriflcarlo les parará el perjuicio :! que
haya lagar en derecho,

y para que sirva -de citación en fol'·
rlla a Gregaria Bajo Onrubia y a Anto
nio Carcía Rodríguez, expido el pre
sente para su inserción en la "Gaceta
de l\I~drid", que firmo en Madrid a 4 de
Julio de 1&30.-'El Secretario, ]\liguel
Gonzálcz.-V.o B.O: el Juez, Federico
Enjuio,

En ,-irtucl de providencia dictada en
el e);.pediente de jaicio verbal dc fal
tas seguido en este Tribunai, tajo el
número 906 de orden del año 1930, por
escánclalo y vejación, contra María Gar
cía Gm'cia. se ha acordado se cite a
ésta por niedio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que el dia 8 del mes de
Agosto, a las once hOl'as del mismo,
comparezca anle la Sala-audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los Esludios"námero 3, prin
cipal, para la celebración del juicio, al
cual deberá concurrir a compuñada de
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse, en la inteligen.
cia <roe de no verificarlo le parará el
perjtlicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citucióD.en for
ma a María Garcia Gurda, expido el
presente para su inserción en la "Gace
ta de Madrid", que firmo en Madrid a 4
de Julio de 1930.-El SecretariQt Mi
,guel González.-V.o B.O: el Jllez, Fede
rico Enjuto.

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fa;tas,
seguido en este Tribunal, bajo el nu·
mero 681 de orden del ailo 1930, por
lesiones causadas a Alfonso Franql,el
1'0. Gómez, contra Manuel Pereda Feino
y Lucas Gilgrán, se ha acordado se ci
te a todos por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domici
lio y paradero, pam que el dia 20 del
mes de Agosto próximo, a las once ho·
ras del mismo, comparezcan ante la
Sala Audiencia de este Tribunal, el cual
se halla sito en la calle de los Estu·
dios, númerO 3, principal, para la cele·
bración del juicio, al cual deberán con
currir acompañados de los testigos y
demás medios de prueba de que inten
ten valerse, en la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio a
quc haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Alfonso Franqueira Gómez, a Ma-

unel Pereda -Feil1o y a Lucas Gilgrán,
expido el prc:,~nte para su inserción en
la GACETA DE ~JAI)RID; que firmo en Ma·
drid a 9 d;: Julio de 19:JO.-':"'El Secrcta
rio, Miguel Gonzilez,-V." B.o: el Jlt('::?"
Fedel'ico Enjuto.

En y;rtud de proYidel1~cia dicts.da en
el expediente de jnkio ve¡'bal de faltas.
seh'llido en este Tribünal, ¡Hl.jO. el nú
mCi'O 702 de orden del año 19;:0, por
hurto, contra otros y Fr:mcisco Pal
mero Fernández, de t:'einta y cuatro
años, hijo de Antonio y de Dolo::cs, de
Madrid, casado, chofer, se ha ac,o,
dado se cite a éste por m::,dio dellH'e
sente, en atención a ignorarse su nc-.
tlial domicilio y pa.raclet·o, pata que el
día 20 del riles de Agosto, a Ja~ once
horas 'del mismo, comparezcft unle 'la
Sala Audiencia de este Tribu.nf:l, el cual
se halla sito en la culle de lO:j Estu
dios, número 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y
demás mcdios de prueba de que inten
te valerse, en la jnt-cligcnci~ que, de
no verificarlo, le parara el perjuicio
a que baya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for-

I
ma a Francisco Palniero Fernándcz, e.....
pido el presenle para su inserción en
la GAC~'1\A DE ~t;Di1i.O-, qu~ firmo en l\'ía
ddd a 9 de JnEo de 1930,-El Secreta~
rio, Miguel González.-V.· B.o: el Juez.
Federieo Enjuto.

En virtud de proviclencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas.
seguido en este Tribunal, bajo el nú
mel'O 701 de orden del año 1030, por
tentativa de hurto, contra Evaristo Del
gado Sánchez, de veintiocho afios, hijo
de Joaquin y de Sofía, pintor, natural
de Madrid, se ha acordado se cite a és
te por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 20 del mes de
Agosto próximo, a las once horas del
mismo, comparezca anle la Sala Au
diencia de este Tribunal, el cual se ha
lla sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, para la celebración
del iuicio. al cual deberá concurrir
acompañado. de los testigos y demás
medios de prueba de que intente va
lerse, en la inteligencia que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
ha'ya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Eyaristo Delgado Sánchez, expc
do el presente para su inserciórr- en la
GACETA DE ~LWRID, que fumo en l.\la
drid a 9 de Julio de 1930.-EI Secreta
rio, Miguel González.-V." B.o: el Juez,
Federico Enjuto.

En ndlHI de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas,
seguido en este Trbunal, bajo el nú
mero 981 de orden del año 1930, po~

malos tratos a Felipe Ventura Rimada
Clemente, se ha acordado se cite a éste
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y par~
dero, para que el día 20 del mes de
Agosto, a las once horas del mismo..
comparezca ante la Sala Audiencia di:
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este Tribl1~al, el' cuai se, halla sito en I
la calle de los Estudios, númerO 3, prin~
cipal, para la celebración del juicio, al
cual debe~á concurrit acompañado de
los testigos y demás medios de prueba
de que intcnte valerse, en la inteligen
cia que, de no vcriflcal'lo, le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Felipe Ventura Rimada Clemente,
expido el presente para su inserción
en la GACETA DE 1L'.DRIIJ, que firmo en
:Madrid a 9 de Julio de 193Q.-El Se
cretario, Miguel González.'-":Y.o B.o: el
Juez, Federico El!jUtO.

En virtu(i de providencia dictaua en
el expcdiente dé juicio yerbal de faltas,
seguido en ,este Tribl,mal, bajo el nú
mero 4:!9 de orden del año 1930, por
daños, contra Francisco Rupérez Fer
nández, se ha :l.cor,d"cYo se cite a éste
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el dia 13 del mes de Agos
to, a 1a5 vü'::c hGr':ls del miSI:lC, com
parezcan ante la Sala Audiencia de es
te Tribunal, el cual se halla sito en la
callc de los 'Estudios, número 3, prin~

cipal, para la celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acompañado de
Jvs t~s~~~cs ~. de~~s. nlecEos de 'prueba
de que intente valerse, en la inte1igen
cia que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que ha~'a lugar en dei'echa.

y para que sin·a de citación en for
ma a Francisco RUP~rez Fernández, ex
pido el presente pata su inserción en
la GACETA DE MADRID, que firmo en l\Ia~

,drid a 9 de Julio de 1930, - El se
cretario, Miguel González.-Y.o B.o, el
Juez, Federico Enjuto.

En virtud de providcncia dictada en
el expediente de juiCio verbal de faltas,
seguido en este Tribunal, bajo Cl nú
mero 1.100 de orden del año 1929, por
substracción, contra Ovidio Pereda
Seoane, de veintinueve años, soltero,
a.lbañil, súbdito portugués, se ha acor
dado se cite a éste por medio del pre~
!lente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, pura que el
día 13 del mes de Agosto, a las once
horas del mismo, comparezca ante ]a
Sala Audiencia de este Tribunal, el cual
se halla sito en la calle de los Estu
dios, número 3. principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá con
ctrrrir acompañado de Jos testigos y de
más medios de prueba de que intente
valerse, en la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará el perjnicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Ovidio Pereda Seoane, expedido
el presente para su inserción cn la
GACETA DE M.o\DRIO, que firmo en :\1a-'
drid a 9 de Julio de 1930.-El Secre~
tario, Miguel González.-V" B.o, el Juez,
Federico Enjuto.

En Yirtud de providcncb ¡¡¡Liml" en
el expediente de juicio ycrbal de faltas,
seguido en este Tribunal, bajo el Ílú
mero 451 de orden del año 1930, por
desobediencia, contra Antonio García
SácZ'; hijo de José ~. de Juana, soltero.

natural de Lugo, de veinte años de
edad, se ha acordado se cite a éste por
medio del presente, en, atención a ig
n.orarse su actual domicilio y paradero,
para que el dia 13 del mes de Agosto,
a las altee horas del mismo, comparez
ca ante la Sala Audiencia de este Tri
bunal, el cU3.1 se halla sito en la calle
de los Estudios, número 3, principal,
para la celebración del juicio, al cual
deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse, en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

y pal"a que sirva de citación en for~

ma a Antonio García Sáez, expido el
presente para su inserción en la GACE
TA DE MADRID, que firmo en ~Iadrid a
2 de .Julio de 1930.-El Secretario, Mi
~el GonzáJez.-V." B.o: el Juez, JulUn
Muñoz,

En virtud de providencia dictada· en
cl expediente de juicio verbal de faltas,
seguido en este Tribunal, ba.io el nú
mero 719 de orden del año 1930, por
lesioncs y escandalo a ~Iaria Porrúa
González, contra Dolores Muñoz Aci
lores, se ha acordado se cite a ambas
por medio del presente, en atención a
ignorm'se su uctual domicilio y parade
ro, para que el día 13 del mes de Agos
to, a las once horas del mismo, com
parezcan ante la Sala Audiencia de este
Tribunal, el. cual se halla sito en la ca
lle de los Estudios, número 3, princi
pal, para la celebración del juicio, al
cual deberán concurrir acompañadas de
los testigos ~. demás medios de prueba
de que intenten valerse, en la inteligcn
.cia que, de no verificarlo, les parará
el pcrjuicio a que haya lugar en dere
cho.

y para quc sirva de citación en for~

\
roa a :\Iaría Porrúa Gonz:ilez "yO a Dolo~

res :Muñoz Acitorcs, expido el presente
para su inserción en la GACETA DE ~l.\-

DRlO, que finno en Madrid a 2 de Ju
lio de 1930.-EI Secretario Miguel Gon
zález.-Yo B.o, el Juez, Julián ~[UGoz.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de I

faltas, seguido en este Tribunal, bajo 1
el número 864 de orden del año 1930, I
por hurto. contra Alejandro l\iuñoz Es
cobar, (a) "el Zapaterin", en el que
figura como denunciante Rufino San
Pablo Lópcz, se ha acordado se cite
a ambos por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domi
cilio ~- paradero, para que el día 13
del mes de Agosto, a las once horas
del mismo, comparezcan ante la Sub.
audiencia de este Tribunal, el cu~1.....
halla sito en la calle de los BstU'd~
número 3, principal, para la celcbra~

ción del juicio, al cual deberán con
currir acompañados de los testigos y
demás medios ,de prueba de que in~

tenten valerse, en la inteligencia que
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que hay;:¡ lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Alejandro Muñoz Escobar y a
Rufino San Pablo López,...,expido el
presente para su inserción en la GA
CETA DE llb.DRID, que firmo en :\Iadrid
a 2 de Julio de 1930.-EI SecretariQ,

:\;Iiguel González.--V.O B.o: el J llCZ, Iu-
lián )[uñoz. .

Eü virtud de proYidenci", dictada
en el expediente de juicio yerbal de
faltas, seguido en este Tribunal, 'bajo
el número 873 de orden del :i.i:o 1930,
por insullos contra Lorenzo G:ll'cia
Lata,' se: ha 3corda¡fose tite a éste
por medio ,del presente, en ;,tcnc.ión
a ignorarse su actual Qomic'iJ¡o y pa~

radero, para que el día 13 (¡el mes de
Agosto, a las once huras (lel mismo,
<comparezca ante la S:>,la aUlll.cnc.ia da
este Tribunal, el cual se h~l!a :sito en
la calle de los Estudios, número 3,
principal, para la celehr!lr:j¡'''l ¡!el ¡ui.
cio, al cual deberá concurrir ;n:ompa
ñado de los testigos y demas medios
,de prueba de que intente Y;}.1'T5c, en
la inteligencia que de no Hrificnrlo
le parará el perjnic.io a qne ho:-',\ 1uJ:l.l~

en derecho.
y para que sirva de citación .en for~

roa a Lorenzo Ga;;d" Lal'~, e:'\pido el
presente para su inserción en la GA
CETA DE ~I.\DRIP, que firmo en ~iadrid
a 2 de Julio de 19:30.-El Sec:-etario,
:Miguel :;\fuñoz.-Y.o B:', el .Tllt·Z, .Tul.ián
M:uñoz.

En Yirtuu de pro.-idcncia dictada
en el expediente de juicio "'erbal d~
faltas, seguido en este Tribunal, b:d~
el número 1.726 de orden del añ<!
1929, por intoxicación de Francisco
Navarro AlJadalejo Torregrosa, Juan
Albaladejo, Pedro Oliver, Juan Segu~
Alfonso GujJlén y Ramón Cano BlaSt\
se ha acordado se cite a éstos po{
medio del presente, en atención a igr
norarse su actual domicilio y parade'
ro, para que 'el dia 30 del I.nes de Ju
lio a las once horas de-l lUIsmo, com
pa~ezcan ante la Sala audiencia ele este
Tribunal. el cual se halla sito en u:
calle d~ ios Estudios, nÍimero 3, prin.
cipal, para la celebraci~n del juic!o}
al cual deberán conCllrnl' acompana
dos de los testigos Y demás medias
de prueba de que intenten yuleTse, en
la inteligencia que de no Yentiearlo
les parará cl perjuicio a que haya lu
gar en deNcho.

y para que si'rva de citación en for·
roa a Alfonso Guillén, Ramón Cano
Blava Fr~ncisco Nayarro Jiménez
Abad~leio Torreg¡.'osa, Juan Abada1cj(J,
Pedro Olivoc y Juan Segura, expido
el present-e para su inserción en la
GACETA DE )L\DRID, que firmo en Ma~
drid a 20 de Junio de 1931l.-EI Sccre-o
tario, ~Iiguell\fuñoz.-Y."B.o: d Jll~4t
Juli~n ~\Iuñoz.

En yirtud de providencia tii.dadli
en el. expediente de juic~~ verbal ~
faltas, seguido en este Trlbunal. ba,¡o,
el númcro 790 de orden del año 1929,
por atropello Y lesiones a Félix ~a~
rrena Garda, sc ha acordado se. CIte
a éste por medio del pre~nte, ~n ,at~?-~
cióna ignorarse su actual dOIlJ.lcilio
y paradero, :para que el .dla 30 del
mes de Julio, a las once horas del
mismo, comparezca ante In Sala au·
diencia dc este Trihun::ll, el cual Sll'

halla. sito en la c:l.lle de los Estudio~
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numero 3, principal, par.a la celebra··
ci6n del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente
\'al"rse, ~n 1a inteligencia que de no
v;)riíicarlo le parará el perjuicio a que.
hay;:¡ luglll' en derecho.

y llara que sirva de citación en for
ma a Fdix Barrena García expido el
llre~éO,Üe para su inserción en la· GA
CET.\ DE :\L"'[lRID~ que firmo en Madrid ¡
a. 20 de Junio de 193Ú.-El Secretario.
Zlli~uel :'[ufíoz.-Y.o B.o: el.Tuez, Julián 1
~Iuñl)z.

En el e.....pediente· de juicio yerba.l de

1
:. faltas· número 310, seguido. en esteJuz·
~ ga<lo contra José Máría, Gare.ía E:x;pó
: sitr. y. ctm, por lesione.-.; se ha dictado
: la sentencia, cuyo encabezmniento.y
parte dispositiva dicen asi:

\.. "S9ntencia.-En la ,illay Corte d~

, Madrid; el dia '·20 del mes de' Junio' y
· año,de1920, D. Julián·Muñoz; Romaña,
Juez municipal suplente del: distrito d~

· lalndusü. vista!> las diligencias· de jui-
· cio yerhal: defitltas seguüh.s'entre· par-
· tes; 'dc·la.. una· el M'"misterio 'fiscal; y
l, de otra, 'Como- d-enuncia-dos. cuya edad
y demás circun-5tánciasy-a constan, JiJ·
sé ~!aria Garcia E,;:pósüo ~. Benigno
Menéndez Odriozola;

Fallo que debo condenar y condeno ~

, José María GarciaEl;pósito y a Benig-
no' Menéndez· OdriG"Zola. en rebeldía. a

, la pena; de tres' ,diaS'- de arresto a cada.
· mio de: ellos y el pago por mitad' de
· las· costas del' presente· juicio, ¡)ublicán-
doseesta resolución en· la GAeBTA DE

'MADRID, a fin'· de' l!ofificársela a J{¡s(:
·l\1aría·Gaitia, porignurar su actual'do
· micilio o.parndel'O.·

Asi pOO" esta' sentenei.a;fu: pronuncio,
· mando' )l' firmo¡-Jnliá<n Muñoz;

Pública'da' el: mismo, dia de su' f~-
cha.'· .

y para: qt1esirva de .notificación- a
J~ Maria, Garcla,E;tpósiío, expido. la

. presente en, Madrid a 2ll lb< Junio, de
1930.~Er ·Secretario;. Miguel ~~.mzltle%.

. En el exp.ediente.de juicio veriLlI
- de. faltas,.número L319, seguido en
'este JÍlzgado contr:aISabd Garcfu, po,
maros tratos, se .fiadictado la senten
cill,cu;v:.o encal:>ermniento y parte fu-

· positi~a diCen ask .
"Sentencia.-En fa m1la.. y Corte. de

Madrid a 2 de Julio de 1930; D. lü
lián Muñoz Romuña,. Juez municipal
suplente del distrito de la Inclusa,

·....istas las diligencias, de inicio '\:ellbal
de faltas. s.eg.uídas· entre partes•. de .la
una eI MínisferIo·fis.caI, ~' ¡fr. owa.. éo-

· rol) dermnci"aifa,. cuya edad~ y, <futn[iS
· circu.llstancias ya constan. 1SabefG.'u--

1 cia.. .

: Sánchez, por malos tratos. y lesiones. ,las las diligencias de juicio, v.erbal de
: se ha. dictado, la, sentencia, cuyo enC!l-' : faltas seguidas entre. partes, deJa.. uoa
· bezamiento y parte dispositiva. .U·· I el Ministerio Fiscal;. y de otra, CffiU.\

-ceno asi: . denunciadas, cuya eclad y demá~ cH"-
"Sentencia,--En la villa y. Cort~,de: : cunstaucias y-a constan,.Manuela Esté

: :Madrid a 20 de Junio, de 1930~ D~. Iu- : .ban· Calvo ~. Solequd Fernández eo·
· lián. l\luñoz Romaña. Juez muni.~1rlal : bato,
supl~te del distrito de la Inclusa, vis· Fallo que debo condenar ~. condeno
tas las diligencias 'de juicio verbal d~ . a W.wnuela Esteban Calvo y a Soledad
faltas seguidas entre partes., de la una Ferllández. Lobato. en rebeldía, a la
el Ministerio, Fiscal, y. de otra, cornil ,pena de seis días. de arresto a -carl:t
denuuciados,. cuya. edad y demás cir·, ,una ete ellas, que deberán cumplir e!l
cunstancias.yaconstan. Felicidad Pau- . sus· respecti\'os domicilios. y. al pug(,
le Maso. y. Nicohi.s Sánchez, , por mitad de las costas de este juiCio;

Fallo que debo absolver ~'absuelvo . ,publicándose esta resolución en la GiL
libremente del hecho origen de estas CETA DE l\b.DRID por ignorarse su,; al"
actuaciones a Felicidad Paule Maso. ~/ tua,les domicilios o paradero.
a Nicolas Sánchez., declarai1do cb ofi·· Asi por esta sentencia lo pronuncie.
cio las costas. ,. 1112ndo y firmo.-Julián Muñoz.

Asi por esta senteIl;.~iaJo r;fonullcio, :~blicada el mismo día de su fe·
mando y firmo.-JulIan Munoz.. . chao

Publicada el mismo día de su fe- y para que siITa de notificacion "
cha." Manuela Esteh::m Calvo 'S a Soled~d

y para que sir\'a de notificaei6n u: . Fermi.nd~z Lobato exp~do In. pt'esenf,'
Felicidad Paule Maso Ji a Nicolás Sáp..- . en l\iadr!d a ~O de Jum? de 1930.-EI

· e.hez. y a Leonor Grajera, Domíngu'¿>.'l, l, Secretano,.i\hguel Gonzalez;
por ignorarse. sus 9.ct!lale¡;. domicilios, . .

· p'pr lo que se insertará la presente en ----
la GACETA DE ~LWRID,expidG la misma
en Madrid a 20 de Junio de 1930.
El Se.cretario, Miguel González.

En el expediente de juicio verbal de
· faltas nÚlll. 1.577, seguido en este' lllZ-'
ga:do contra Juan Roches Torras y
otros, por escáudalo y desobedienci.a,

, se ha dictadO-la. sentencia cuyo enea··
benmicnto y. parte dispositiva. dicen

· así:.
"S.entencia.~En la ,illa. y Corle de

.:'.ladrid a 20 de Junio de 1930; D. Jll
lián Milñoz Romañá, Juez munici'¡:¡:~l.
suplente del distrito de la Inclusa,.v.is
tas las diligencias· de juicio YeTbal ,de

· faltas seguidas entre partes, de la·lina·
· el Mii.1isterio Fiscal, y de otra., como
, denunciados, cuya. edad y demas Cir-
cunstancias ;ra constan, Juan Roches
Torras, Joaquín Cabrero Garcia y :i1i.:.r-

· cedes Calamarana.
· Fallo qne debo absolver y alJsuelvo
librernen te del hecho origen de estas·
acutaciones o. .Juan Raches TOi"ras,
Joaquín Cabrero G~rcia y a IIIercedes
Calamarana, declarando Ide oficier las

· costas.
Así por esta sentenc.ia 10 pr.onuncio,

mando y ftrmo.-Julián Muñoz.
PubliCflda el mismo. día de. su fé

cIla~"

. Y· para q)l.e sina de notificación a
Joaquín Cabrero García y a Mercedt!5 .

· Calamarana. por ignorarse suacttlal
domicilio. o paradero. por lo· que se
insertará la presente en la GACETA, OH
MADRID, expido la .míSma en Madrid
a 26 de Junio de 1930:-EI SecTetmo,
Mi;\uel Gonzálcz.

En: el expediente. de.·iuido ....e¡;hal, (:le
faltas ...nÜll1.. 237, seguido eI1' este Juz
gado contra... Monuela, EstGhalL Cahm, y
Soldeda.d· Fernánd.e'l. Lohato,por. riña
y les~oneS,..s.e. Iia, dictado.. la. sent!:n.ch

. c.uyo. enc:ilie:zamiento y parte. disposi
,E~a diéen. asi.:.
, "S~nte.l1ciil..~En la< ""illa. y. Cor:t~ d~
,Mallad. a 2ft· de Junio de 1930;.. 0_ Iu
i lián ?ifu.üoz Ewn.-..iíu, Juez nUUlicipnl
, mplente lieIi.dis1til:o de.. la ItcIUs:irvis-

En el C'xpcdiente (le ¡uicio Yel'l:JtlJ" de
tlHa5 l~Úm. :l34.. se~u¡da eu ~.. Juz.
:pdo COl1tr::< Fdi('jlhJ P~~Dc.~m~s,

..t.;l virtud d~ llro\'idellcia dictada
en c:1 expediente de juicio ·ver.bnl. de
faHl1.s, seguido en este Tribunal, hajo
el n~l!nero 3.4~ de orden del airo 1930,
lJ0r l"siones a Remedios Garda Fer··
nin~:ez, se ha acordado se cite. a ésta
por medio del presente. en atención
a i;porarse su actual domicilio ~. pa··
r:1de\'o, p,lr:l que el dia 30 de Junio,
R las once horas del mismo, compa-

· rezea ante la Sala-Audiencia de este
· Tribt.nal. el cual se baIla sito en la
· calle de los Estudios, número 3. prin
Icipal, ¡HU':¡ la celebración del juicio,
1 ü1 ,:üc.l d.::bé'!":! c0!1cI lrrir acompañada'
! -de 1()S testigos y demás r:¡edios de
I prueha de que intente valerse, en la,
i inteligencia que, de no v,erificarlo, le
, pararú el perjuicio a que ha)'a lugar'
· en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Remedios García Fernández, ex
pido el presente, pnra su inserción en
la G:,CETA DE :.\h.DR1n, que firmo en Ma
drid :1 20 de Junio de 1930.-El' Se
~ret:lrio, :'Ii¡mel Gomál~z.-V.oB.o: El.
J;;-.:,. ,bli:,n ~Iuñoz.

En d expediente de juicio vel'bai. de
faJbs ¡¡¡1m. 281, seguido en este .fuz
~ado contra Doroteo Román Dur.:in,
por sustn.cciól1, se ha dictado· la sen
iencia cuyo encabez<'1.micntoy par.te
tlispositiva dicen a);L:

"SellteneiG..-En la villa r Corte de
:Madrid ro. S de Julio de 1930; D. K-.
derieo En.iuto FerráH, Juez municipal
propietario ,dd distrito de la I:nclu'ia•.
vistfls las diligenci~ls de juicio ve.rb¡¡Í
de f:Jitas seguidas ~ntre partes, de la
Ulla el :Ministerio Fiscal, y de· otra, e<J
mo denunciado, cU~'a cduli y de.'llás
.cjrc¡;nstancia.~ ya constan. Dor.lti;lQ
Horrün Duran,

F::lllo que debo absolver y. absuelvo.
libn'!i1ente del hechl) origen de estas

·actU:!I.:iones a Doroteo Román Duran;
puhlidndose esta resolución en la GA·
CETA I)E :.\1ADRIO para notificársela.

ASl IJOr esta sentencia 10 pronundo,
mell1UO y firmo.-Federico Enjuto."

Pnblicaaa el mismo día de su fe
ehu."

y para que sirva de notific.acl:1n. a
.Doroteo Romún Durún, por: mediu· de
. edic:os que se insertarán ·eula GáCE:'IA
: DE }holU<l, e.xpido la presente en Ma
l 'lir." : ¡). !.l de Julio de 1930.-El Secr.e-
tm' '. :'1iJuel Gonti1ez..
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En el e:o:.pediente. de juicio verha\
.de fallas número 411 seguido en este
Juzgada contra Ernesto Martín Redon'
do, por lesiones, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parto'.
dispositiv¡¡ dicen.ssi:

"$eniencia.--Eu la \'illa v Corte dit
?Iadrid a 2 de Julio de lS"30; D. Ju·
lhiJl :Ml1ñoz Romaña, Juez mun,icipa,i
suplente del distrito de la Inclu:;3,
vistas las diligencias de juicio \·erba:.
de .faltas., seguidas entre partes, .de 1:;
una el Ministerio fiscal, y de otra co·
_IDo.denunciad.o, cuya edad y derna!
circunstancias ya constan, Ernest<i
Martín Redondo:

_Fallo -(¡ue debo condenar y co)l1d;;:.
no a Ernesto Martín Redondo, en re
beldia, a la pena de cinco días d6
arresto-en su domicilio y al pago d,
las costas 'del presente juicio, puhli.
cándose 'esta resolución en la GACETA
DE l\I.o\DRlD para notificársela a los .dOi
interesados.

As.i. por esta sentencia, lo prMan
cio, maoo~ yfi.rmo.-:-Julián .Muií9Z.

Publicada el mismo d.ía de su fe.
cha."_ . , .

y llara que sirva de notificaCion _
Ernesto Martin Redondo y a Maril.
Tejedor López, por medio de edictOl
quE! se insertarán en la GACETA DE I\L\.
il1.ÜD. expido la presente en Ma.drid t
2 d~ Ju:lio -de 1930;-EI Secretario, M~
gael Gom::ilez. -

que se insertará en h. G~CE'l'A: n-e M~.. 
DRID. la expido en Madrid a , de Ja.
lio de 19M. - El Secretario. Miguel
González. ' ,

Ea el expediente de juicio verbal
de faltas nüm~ro 151 seguido en este
Juzgado contra Maria Fernández Her·
nández. púr teutativa de hurto, se IUl
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento ':i parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 2 de Julio de 1930; D. Ju
lián Muftoz Romaña, Juez municipal
suplente del distrito de la Inclusa;
visl:JS las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, -de la
una el Ministerio fiscal, y de otra co
mo 'i!enundada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Maria Fet
nández Hernández,

Fallo que deho absoh'er y ul.lsuel
"0 libremente del hecho ori~en de es
tas actuaciones a Maria Fernández
Hernández, declarandn de oficio lal!.

.cosbs.
Así por esta sente:;.eia, ao pronuli

do. mando y firmo.-Julián Mufioz.
Publicada el mismo día de su fe

cha."
1" p:)J'a que sIrva de notificación a

::'iaría Fernández Hernandez, por me
dio de edictos' ea Ll G.!.CETA DE ?tIA·
Dsm, expido la presente en r~'l:adr.id a
2 de Jl.:lio de lU31i.~EiSecreiariu, ~F
guei Gü:-:ó1ez.

.......

- En d expediente de juicio n~r~
de faltas número 196 seguido en es!(
Juzga:do contra 'Manuel Jímén~z, por
daños, Se ha dictado la s("ntrn~i:l, eu
yo encabe:zmniento }" p-arte di:¡positi.
va dicen asi.:

En el expediente de juicio ';Cl'ba!
d" falias número 1.670, seguido en eS
te Juzgado ~ontra Benito Soler To
rres, por sustracción, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y
p:lrte !dispositi,a dícen -así:

"Sentencia.-En la villa y Carie de
~ladrid '3. 40 de Julio de 1930; D. Fede
rico Enjuto Ferrán, Juez municipal
propietario del distrito de la Inclusa; 
vistas las diligencias de juicio yerh:ll
de faltas, seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de .otra ca
ma denunci<..do. cu:ya ednd y d~mis
circunstanci.as J-¡l constan, B~nit() So-
ler Torres, .

Fallo que debo aDsoi"..er Jo" au:>tlt"l
yolibrerr.entedd hého or~en de es
1..1.') (!.cotuaciones :; Benito Soler Tor;-('-s,
éled<:.l;l.:1uo de ofieio 1;,s costas.

Asi por esta sentent:In, -lo promm·
cia. mando :", firmo.-Federico En·
jutó, •

Pui)licada el mismo día de su fe·
chft",'"

y para que sin-a de n()tifica~;iún a
Beni.!.o Soled Torres, por igOQrafSC sa
actual rlorni'cilío o paradero. asi como
:;¡. Teofilü ~Iii.rquez Expósito, POi 1,) qne
se inscrto.r-oÍ en la G,\CET.\ DE I\bf)lU~,

la expido ('-n Madrid a4 de Julio de
193ft-El Secretario, Mípl1el Gonzáft'z.

Enel-e}:ptdiente de juicio yerbal
de f:1ltas mimen) 626 seguido en este
Juzgado con tra Segundo Góroez )~ JI'·
seia Hidalgo, por riña y-escá:ldnlo,
se ha dictado la seniencia, cuYo) enca
bezamiento" y parte dispositi\'"a dlcen
así:

"Sentencia,-En la. 'Villil Y Corro de
M8.drid a 4 de Julio de 1939; D~ Fede
ri(':o Enjuto Ferrim, Juez' -inunicipal

, propietario del distrito de la Inclusa;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, ,de la
una el Ministerio fiscal, y de otra co·
roo denunciados, CUPl edad y demás
circunstancias ya constan, Segundo
GómezGarrido )' Josefa Hidalgo Mar
tín. .

Pano que debo condenar y conde
no a Segundo Gómez Garrido y Jose·
fa Hidalgo Martin, en rebeldía, a la
llena de seis dias de arresto a c:ada
uno de ellos, que deberán cnmplir en 
sus respecfuoos domicilios. y al pago
por mitad de las costas del presente
Juicip, publicándose esta resoJnci6n
en la GACETA DE MA01UD. por ignorar
se sus actuales dj)mlellios.

Asi por esta sentencia, ~o pron,m
~. roanoo 1. firmo.-Federico En-

Publicada el mismo dill de su fe
clu."

y para que sirva de notificación 8
Segundo Gómez Ga.rrido y a Josefa
Hidalgo )!artiI:l, por ignorarse Sl1<; ac
tuales domicilios. o paradero, por lo

_Fallo que debo condenar y conde- J Publicada el mismo di:l de su fe-no 9. Isabel Galda," en rebeldía, a la eb:!!'
-;PeWl de cinco días de arresto en su Y para qae sin:a de notificaciún.. a

domicilio y pa:jo de las costas del Jesús de la Torre Pinar- y a Francis
llr-esentejuicio, publicandose esta re- co Castro DUoa, por ignorarse sus ac
solución en la GAcETA. /lE l\l'!J)RlD paLa fuales domicilios o paradero, por lo
notificarla .a 1:l denunciante. ([Ue se insertará en la GACETA DE MA-

Así norest... sentencia. 10 pl'onun· CEn DE :MADR1'P, expido l:l presente en
Ocio. 'illándo y firmo.-Julián ~{uñoz. Madrid a 4, d-e J"ulio de 1930.-El Se-

PubHcadae1 mismo día de su fe- cretario, Miguel Gon'Zale7..
cha."

y para. que sirYa de notificación a
Marcelina Cabrera García por medio
de edictos en la GACETA OE l'.1AORID,
~xpido la presente en ~bdrid a 2 de
Julio de 1~30.-El Secretario, Miguel
'Gonziile-z.

En el expediente de Juicio verbal d~
faltas núm. 1.626, seg-oJ ¡~o ~n este Juz
.gano CO!ltra Marcelino Va~dés Gf.mez
'y otro, por escán'lialo :y k~ion~;;, ~c

.ha dic!ado la sentencia cuyo ~ncabe

~amiellto y parte disposlti..a dicen asi:
"Sentencia.---'-En"la nna .... Ú)rt.~ de

M:adrid a 20 de Junio de 1930: D. -U

lián IvtunOI nÓll}i:lfia, J¡¡eX ffiti:üic:p~!
~'!lplente del distrito de la Inclm;a', ..h
ÚS lus diligencias de juicio ve-rb31 -de

·-f::l.'ltas se¡..(uidlls -entre partes, orle la un:!
el 1li:ligterio Fiscal, y_ de ol:ro, cmo
denunciados, cuya edad y demás dr
eun~iU1it:ia::s .ya. <constan, }~nton.i~ ,L~

pez López y~íarcelino Valdés &'!HCZ,
Fallo que debo condenar y conde

"110 a :\Ial:celino Valdég Gómez,. en re
beldía, -a la pena de seis '<lías denrre<;
"to,que deberá cumplir en sn domi
cilio, y al pago de la mitad de -cost<"l~
de este juicio, abSOlviendo librementc
de- estas actuaciones a Antonio LóDez
:r López, por no resultar cargo :J.i~(U
1\0 conira el mismo, por 10 que düc1:1
ro de oficio la otra mitad de cost3.S,
1mblitándóse esta resolución en- la
(iACET:I. DE M.\DlUD, por i:;norarsc el
~ctu:l.l domicilio de Mar-celino Yahl~s.

. Mí por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firroo.-Julián Muiíoz.
; - Publicada el mismo dín de' su fe
cha,"

y 1)ara' que sirva d~ notific[¡~ión a
Marceliuo Valdés Gómeh expido la
JH'~senté en )Edrid a 20 de Junio de
'930.-El Secret.'1.rio, Migud Gr;n:t.ú-
1~,7.. .

En el' expediente de juido yerbal
"l~ faltas númeroH5 seguido. en este
;ínzg:¡.do contra Jesús de la To"rre Pi
~"a" 'por intento de hurto, se ha dicta
co bsentencia, cuyo encabezamiento
ypul1e dispositiva dicen así;

4'Senrencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 4 de Julio de 193"0; D" Fede
rieo Enjuto Ferrán, Juez municipal·
propietario del distt'i~ de la Inclusa;
'Vistas las diligencias -de juiCio "crbal
de falt::ls, seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra, co
mo denunciado, caya edad y demás
circunstancias ya eonstan, Jesús de la
Torre Pinar,
. Fallo que debo l!-bsolver .,. ahs~elvo

libremente del hecDo origen de estas
:lI~tua.ciones a Jesús de la Torre Pinar,
declanndo 'de oRelo ~as costas.

Asi por esta seiltencia, lo pronun
~io. mando y ftrmo.-":'FedeTico En-
jufo. .
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"S("l1tCllc:ir,,-En la Yilla y Co;'te de
\1::;;lrid a 2 de Julio de 1930; D. Ju
(¡~1n :\[uiioz R..mafhl, Juez lllunil'ilJal
;a[lll'n~e del dbtdto de la Inc!usa;
,·¡~t<!S bs diligencias ljt) juicio ....ed,;;;l
lo,) Ll~:\s, i;cguidas e!1tl-ep:l~·tcs,·Je la
:,11:1 el ~Iin¡sicrlo fiscal, y de la otra co
:)~i) t1<:'nuneiado, cuya ed.ad y Jcmús
:·j¡'eunsLmcia,; ya constan, :\i:muel Ji
:n(.!1CZ,

Fallo que ddJO condenar y cnnu¿
¡~o a ~,:i1J1~lé'l Jiménez, en rebeldía, a
la pena (le cintO pesetas de multa y
p::go de dos PC'S'3tUS de indemniza
,,¡(In a la Compafiía perjudicada, y las
~0.~tas del presente juicio; deduranilo
tespons<lbh~ sll1J:·;ldiariamente a don
Edu:~rd:) Róden,~s, publicándose esta
:CS')~l!eión en la GAr.ETA 1)), ]¡!.ADl~In pa
,:' not ifieúrselO1 :11 denunciado y al res
PC'l;,,:dlle civil.

.\s i ])or esta sentencia, lo prOllUll
~¡n, ¡ll:tnc!o y Hrmo.~-.Tl1liá¡l ~luil0z.

PuhJie:Hln ('] mismo tlía de su fe-
~J"":t:1."

Y pa';l que s¡n"a de notific::::.ci\)n :l
t:\JEll,j JiI:lt-ncz y a Eduardo Bódenas,
~::~' :'~~'d~0 d.~ ~(1i<:ctf)s. (lile se insc¡'t:\·
:;'. n (:;1 1:1 G_\CET.... DJ::' )íAm~ID, expido
h pi'l"l~ntc en JIadrid a 2 de Julio 'oe
j ;1:~i\. El Secl"ctnrio, :'¡igl.lcl Gonz::i.lez.

En d expediente deiuicio ,'crhal
dc f<¡ltas número 1.816 de 1930 segui.
do en estc Jl.lzgr.do contra Anieeto
H l!l'¡'OS H~in, por daños, se ha dicta
UO la sen ten cia, cuyo ,encabezamiento
i' parte dispositiva ,dicen así:

"Sf'nÍeneiu.-En ]a villa y Cor~e de
.~ladri(l a l:{ de .Tunio de 1930; D. Fedc
:rico Enjuto Fcrrán, Juez municipal
¡propietario del distrito de 'ia Inclusa;
"15t01s lns diligencias de juicio verb'll
'Je f::lt:,s, 'j('guttlas entre l;artes, ·de la
lI;;a d :".!jlliste~·io fb;cal, y de otra co
n'n <L'nune::\do, cuyn edad y d2m:ís
cireunslatl('ias ~-a constan, Aniccto
~hl::ros Hita,

Fallo que debo condenar y conde·
10 u Anieelo Hneros Hita, en reheldía,
I 1::1 pena ne cinco pesetas de multa,
Indemnización al perjudicado D. Fé

.)ix P;i~'a(;he de 15 pesetas, por los da
1í os causados. y al pago de las costas
;lel presente juicio; siendo responsa
hle subsidiario el dueño .del carro
l'codosio Valentin Coca.

Asi por esta sentencia, lo pronun~
cio, mando y firmo.-Federico En-
Juto. .

Publicada el mismo día de su re
~l1a."

y .para que sirva de notificación a
Aniceto Hueros Hita, por medio de
~d'ictos que se insertarán en la GACETA
lts MADRID expido la presente en Ma
urld a 13 de Junio de 1930.-El Se..
....etario, Miguel González.

En el expediente de juicio' verbalce faltas número 286 seguido en este

f;?ZBado contra Amparo AsenJo San..
aria, por estafa ti José Fuertes, se

a diet8.'do la sentencia, cn}'o encabe
umíento y. parte dis.positiva dicen
:u1:

"Sentencla.-En la villa y Corte de
lIadrid a 9 de Julio de 1980; D. Fede
,-Jeo Enjuto Ferrán, Juez municipal
t~ietario del distrito de la Inclusa;
l1IJ~$. ~a~ diligencias de juicio verbal

{ .... ~., ~I-"': •

de faltas, seguidas entre partes, .'ae la
una el Ministerio fiscal, y de o"tra co
mo denunciada, cuya edad )j' demás
circunstancias ya constan, Ainparo
Ascnjo Santamaría,

Fallo que debo absoher y absuel
vo libremente der hecho origen :le es
tas actuaciones a Amparo Asenjo San
tamaria, publ.icándose i esta resolución
en la G,;'CET.-\. DE l\1;,..DRID para notifi
cársela a ]a denunciada, declarando
de oficio las costas,

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo,-Federico En
juto.

Publicada -el mismo dh de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Amparo Asenjo Santamaría, por me
dio de edictos aue insertarán en
la GACETA DE ~L\DRID, expido la pre
sente en Madrid a 9 de Julio de 1930.
El Secretario, lIEguel Gonzálcz.

En el expediente de juicio yerbal
de faltas número 281 seguido en este
Juzgado contra DoroÍeo i\Olllán Du~

rán, por sustracción, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia,-En la vHia y Cort~ de
Madrid a 9 de Julio. de 1930; D. :Fetle
rico Enjuto Ferrán, Juez municipal
propietario del distrito de la Inclusa;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, 'de la
una el Ministerio fiscal, y d~ otra co
rno denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Doroteo
Rornán Durán,

Fallo que debo abs()lycr y absuel
vo libremente del hecho origen de es·
tas actuaciones a Doroteo Roroán Du·
rán, publicándose esta resolución en
la GACETA DE MADRID, para notificarse
la, declarando de oficio las costas,

Así por esta sentencia, ~o pronun
cio, mando y firmo.-Federico En
juto.

Publicada el mismo día de ~u fe
cba."

y para que sirva de notificación a
Doroteo Román Durán, por medio de

-edictos que se insertaran en la GACET_-\.
DE MADRID, expido la presente en :\la
drid a 9 de Julio de 1930.-El Secre·
tario, l\1i¡''l.lel González.

En el expediente de juicio Yerbal
de faltas número 520 seguido en este
Juzgado contra José Alba Moyano, por
estafa, se ba dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

"Senteneia.-En la villa y Corte de
Madrid a 9 de Julio de 1930; D. Fede·
rico Enjuto Ferrán, Juez municipal
propietario del distrito de la Inclusa:
vistas las diligencias de juicio verbal
de falt~sJ.seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra co
mo denunciado, c.uya edad y demás
-circunstancias ya cons-tan, José Alba
Moyano,

Fallo que debo absolver y absuel-
. vO libremente del hecho origen de es""

las actuaciones a José Alba Moyano,
publicándose esta resolución. en la GA
CETA DE MADRID, para notificársela a
la denunciante, declarando de oficio
las costas.

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando )' firmo.-Federico En
juto.

Publi.-:ada el mismo dia de S~ fe
cha."

y para que sirva de notificaCión a:
Concepciún Ponse Ternero, por me·
dio de edictos que se insertarán en la:
GACETA DE MADRID, expido la presente
en Madrid a 9 de .Julio de 1930.-El
Secretario, Miguel González.

En el expediente de juicio yerbal
de faHHs número 373 seguido en este
Juzgado contra Lorenzo Cernuda So
peña y Carlos Díaz Colón, por hurto~
se ha dictado la sentencia, cuyo en·
cabezamiento y parte llispositiva di
cen asi:

"SentenC' la.-En la ·."illa y Code de
Madrid a 9 de Julio de 1930; D. Fede
rico Enjuto Ferrán. Juez municipal
propietario del distrito de la Indusa~
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre ·partes,de la
una el Ministerio fiscal, y de otra co4

mo denunciados, cuya edad y demás:
circunstancias ya eonstan, LorenzQ'
Cernuda Sopeña y Carlos Díaz Colón,

Fallo que debo condenar y conde
no a Lorenzo Cernu'da Sopeña y a
Carlos Díaz Calón, en rebeldia, a la:
pena de diez días da arresto en la
prisión celular, y pago de la Illitad de
costas a cada uno, dándose a los sa
cos ocupados el destino legal pi'Oce
dente; . public:índose esta resolución
en la GACET,\' DE MADRID para notifi
cársela.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo,-Fedefico En
juto.

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Lorenzo Cernuda Sopeña y a Carlos
Diaz Colón, por medio de edictos que
se insertarán en la GACETA DE MADRID.
expido la presente en ~iadrid a 9 de
Julio de 1930.-El Secretario, )'Ii::,'Ucl
GOllzálcz.

J0-7914

:\IADRID-UNIVERSID.ID

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 580, seguido en este Juz
gado contra Euschia :;\lanzano Cayeta
no, por malos tratos, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par
te disposith-a dicen asi:

"Sentencia•....:....En la villa :r Corte de
~Iadrid a 10 de Julio de 1930; D. Pe
dro Megia García, Juez municipal su
plente del distrito de la Universidad,
vistas las diligencias de juicio verbal

I
de faltas, seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra, eo
mo denunciada, cuya. edad y demás

Icircunstancias :ra constan, Eusebia
Manzano Cayetano,

» Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Eusebia Manzano Ga-
yetano, en rebeldía, a la pena de sds
días de arresto, qne cumplirá ell ~u

domicilio, y el pago de las costas d~l
iuicio; publicándose esta selltenci.n en
la GACETA DE :\hDmo para que sirva '.le
notificación a la mencionada dcmm
ciada.

Asi por esta sentencia lo Pl'Ol1l1:1C'O.
manrl0 y firmo.-Pcol'o ~le¡.;ía.
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Publicada el mismo día de su fe·
4:ha."-

y para que siI'Ta de notificación· a
Eusebia Manzano Cayetano ex-pi'Jo la
presente, en l'\ladrid a 11 de Julio de
1930.-El Secretario, Doval.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas núm. 97, seguido en este J uzga
do contra Miguel de la Cuesta Fernán·
dez, por lesiones y daños, se ha dicta·
do la sentencia cuyo encabezumientü
y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte úe
Madrid:l 8 de Julio de 1930; D. Pedro
Megía Garcia, Juez municipal suplente
del distrito de la Uniyersidad, vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una

. el Ministerio Fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y delllas cir
cunstancias ya constan, Miguel de ia
Cuesta Feruandez,

Fallo que debo condenar y condeno
sI denunciado Miguel de la Cue3ta
Fernández a la pen.a de cinco días de
arresto, que c~!rr2'p!i!"á en su d01nicilio,
y el pago de las costas del juicio; pu
blicándose esta sentencia en la GACF.TA
DE MADRm 'par'a que sirva de notifica
ción a Eduardo Carretero Escudero y
a l\liguel de la Cuesta Fernández. .

Asi po!" esta s¡;ontl'ncia lo vronunci.'l.
mando y firmo.-Pedro l\iegia.

Publicada en el mismo día de su fe
cha.

y para que sirva de notificación a
Eduardo Carretero Escudero y Miguel
de la Cuesta Fernandez expido la pre·
sente en )¡!adrrd a 9 de Julio de 19:10.
1930.-El Secretario, Donl!.

En el expediente de juicio wrbal de
faltas número 510, seguido en este Juz
gado contra Guillermo Hidalgo Cana·
les, por lesiones, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encab~zaU1iento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
l\ladrid a 8 de Julio de 1930. D. Pedro
Megia Gareía, Juez municipal suplente
del distrito de la Universidad; vistas
las diiigencias de iuicio verbal de falo
tas, seguidas cntre partes, de la una
el Ministerio fh;cal, ~. de otra, corno de
nunciado, cuya edad ~¡ demas circuns
tancias ya constan, Guillermo Hidalgo
Canales,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Guillermo Hidalgo Ca
nales a la pcna de cinco días dc arres
to, que cumplirá en su domicilio, y al
pago de las costas del juicio; publi
ca.ndose esta sentencia en la "Gaceta
de Madrid", para que sirva de notifl.·
cación a la denunciante :Mercedes Co
gollor y al denunciado Guillermo Hi
dalgo.

Así por esta sentencia lo pror.llncio,
mando ~T firmo.-Pedro ::\1egia.

Publicada el mismo día de su fe
cba."

y para quc sirva de notificr..ciÓn a
. Guillermo Hidalgo Canales y a su es
posa Múcedcs CogolIor, expido la prc
sente en Maurid a 9 de Julio de 1930.
1930,-1::.1 Scerctario,Doyal.

En clexpc[li~nle de juicio n:¡'Lal de

faltas número 268, seguido en este
Juzgado contra Ramón Gutiérrez, pOI"

am.::nazas, se ha dictado la sentencia
Ci:YO encabezamiento y parte dispo
siti ya dicen así:

"Stntencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 26 de Junio de 1930, D. Luis
Naharro y Pérez, Juez municipal del
distrito de la l'niversidad, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes, de launa el Mi
nisterio fiscal, y de c>tra como denun
ciado, cu~"a edad y demás circunstan
cias ya constan Ramón Gutiérrez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ramón Gutiérrez a la
pena de cinco días de arre~to en su
domicilio, y al pago de las costas del
juicio, publicándose esta sentencia en
la GACETA DP. ::\i-\DRlD para que sirva
de notificación a las denunciantes All~

gela y Antonia Gutiérrez y al denun
ciado Ramón Gutiérrez.

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando firmo.-Luis Xa113rro ~-

I
Pérez.

Publicada el mismo dia de su re-I
cha."

y para que si!"'!fl. d~ notificación a
Antonia y Angela Gutiérrez y Ramón ¡I

Gutiérrez, expido la presente en 2\>la
drid a 27 de Junio de 1930.-EI Se-
cretario, DOY(11. ¡

En. el eXlll!diente de juicio yerbal dc
faltas seguIdo en e~le Juzgado contra
Dositeo Carballo lJgarte, por les:ones,
con -el numero <Hig, se ha dictado la j
sentencia, cuyo encabezamiento ~T par-
te dispositiva dicen ~sí: !

"Sentencia.-En la villa y Corte d:) ",
)Iadrid a 10 de Julio de 1930, D. Pe
dro l\legía Garcia, Juez municipal su- ,
plente del distrito dc la Universidad,
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes, de la
una el :-'1inisterio fiscal, y de otra co
mo denunciado, cuy'a edad y demás
circunstancias ya constan, Dositeo
Carballo ligarte,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Dositeo Carballo Ugar
te a la pena de cinco días de arresto,
que cumplirá en su domicilio, y al
pago de las costas del juicio, publi~

cándose esta sentencia en la G....CETA
DE :\ihDRID, para que sirva de notifica
ción al denunciante.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - Pedro Megia
GHCÍa.

Publicada el mismo dia de su fe·
cha!'

y para que sirva de notificación a
Dositeo Carballo Ugarte, expido la
presente en Madrid a 11 de Julio de
1930.-El Secretario, Doval.

JO-7873

ÜRTIGOSA

Don Ah'aro Navarrete Sáeuz-Dil!z,
Juez municipal de la Yilla de Orligosa
de Cameros. "

Hago sab~r: Que habiéndose decla·
rado desierto por la Superioridad el
conCurso de traslado que convocó pa
ra la provisión de las plazas de Secre
tario propietario y suplente, vacantes
en este Juzgado luunicipal, se anunc1a
lllleY¡lmcnte la pro"isión de dichas nla-

zas a concurso libre, de confo?midaf'
eon lo dispuesto en la ley pnwisiona)
de 10 de Abril de 1871, a fin de qu(
los aspirantes puedan dirigir las soli<
citudes, eOil los documentos prcyeni<.
dos en el articulo 13 d~l citado Regla(
mento, a este Juzgado municipal, el{
el plazo de quince días hábiles, c011ta<
dos desdc la lJUblkación de estc edic..:
to en el "Boletín Oficial" de la proyin..
cía v "Gaceta de :Madrid".

Esta villa consta de 1.120 habitan
tes de derecho y sólo cuenta d ~lgra·

ciado con los derechos de aram~cl. .
Ortigosa, 12 de Julio de 1930. - El

Juez municipal, Alva1"o ~avarrd{'. . !

JO-737t

P}l.LEXCIANA

Don Juan Velasco }>]asCI'(';'¡' Jue~'
municipal de la villa de P¡.l~:ndanai
partido judicial de Rute, cn la pro
vincia de Có¡"dob¡l.

Hago saber: Que encontrándose va-:
cante el cargo de Secretario pl"opieta~:
rio de este Juzgado municíllal, el cuaJ;
debe proveerse por concurso de tras':;
lado cntre Secretarios en ejercicio, c~
mo dispone el ariícül0 5.fi del Real de~:

creta de 29 de Noviembre de 1920, y
el 2." de la Real orden de 9 de Dicieln~

bre del mismo año, se anuncia su PI'O-:
'"isión por medio del presente, para
que los aspirantes al mismo puedan
dirigir :sus SG1icitüd~5~ d~bid~l:~e~~te

documentadas, al Sr. Juez de primera
instancia del partido de Rute, Mntril
del término de tr-einta días, a contar.
desde el siguiente al en que apa¡"ezca
inserto el presente edicto en la "Gaceo.
ta de Madrid" y "Boletín Oficial da
esta provincia.

Sc hace también constar que est&
municipio tiene 2.749 habitantes de he
cho y que el Secretario no percibe más
emolumentos que los señalados en el
anmcel.

Palenciana a 26 de Junio de 1930.
El Juer., Juan YcIasco.

JO-í87i

TORRE;\WCHA

Don Pedl'o Jabato Cortés. Juez nl\1o
nicipal de la villa dc Torremocha «A:
ceres).

Hago saber: Que encontráuuose ya·
cante la plaza de Secretario suplent4
de este Juzgado municipal y cwuplien,
do orden de la Superioridad, se anun·
cia su proyisión a concurso libre, coJt
arreglo a lo dispuesto en el articulo 5.'"
del Real decrcto de 29 de Noviembre
de 1920 y ley orgánica del Poder ju·
dicial y disposiciones comp]cmentaria8~

a :fin de que los que aspiren a dichG.
cargo puedan presentar sus instauCÍat
docurnenhldas ante este Juzgado mu":
njcipal, dentdo del término de qum.cl!
días, a contar desde la iilS2rción d(
este anuncio en el "Boletín Ofkial't U(
esta provincia y "Gaceta d-e 1I3drid"
acompañando a la lllisma los documen·
tos siguientes:

Certificación de nncimicnto.
Certificación de c(,nducta; ':!"
Certificación de examen u (·tros do<

cnn1cntos qne les puectall tlP ¡. pi"!fc
rencia para el cargo.

Dado en Torremocha a H) de JnUo
de 1930. - El Juez. Intmicir-ai, Pedr~
Jabato.-El, Secretarin. NUl"(;bo Valle.

.lO---7&'ll
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Fra-ncisco Gr:añ."\.-P. s.. N.. rl Secrreta·
rio habilitado, Angel Fernii.ndez.

JO-~&"2

JQ-7915

TILLAR DEL AGUILA

ALCUBILLA DE NOGALES

Don Juan Silva 'Martín, Juez munici
pul suplente de Bé;!ll.'¡:, en funci.ones del
cargo por encontrarse sustitu:yendo el
pro~ietario al de bstn;¡cción {le este
partida. '

flagn saber..: Que en;el juicio ver:h31
Don D.amián del Cribo Herranz, Juez .~ faltas .celebrado <eR'este Ju~g'3.d0 'en

mu,:ücipal de esta Yilla de YiUür del -el aOO iiltima, 'con -eL nirraerlJ) i09., con·
Aguila. tra Mannel 'Sánehez González }T ;Q,tro,

Hago saber: Que haUándose TIlcan~ 'PoT ~U'stracción de a-gus.s.,se'ha dD,etado
tes los cargos de Secretario S Sc:cretá_'Wnteooa• .cuyo -eneabezanñento y parte
rio suplente de este Juzgado n1l.lnici. -dispas'itiya dicen Rsí:
pal, se antmci.a su pr.onsión a c:oncar- "'Sentencia.-En· ,la ciudride Bej~r
so de traslado. con arreglo al Real dc- 'a 19 de Julio-de Ul3t;l;el 'Sr. D. JWl~
creto de 29 dc Noviembre !.te, 1'320 )'S,jJya Mat·ti'P.3 :Juez munic!pal Sliplen.t-e
Real orden de 9 de Diciembre del. nllS- -de la m3.'sma. en ftmcion'es -del .ear<go
mo afio, debi~ndo los :J.sJ.)irantes pre- par enrontrarse wstituyenda 'elpro-pie
sentar sus solicitndcs m1te e'l. Sr. Juez tario al de inS'trnttiónde este ~d~.
de primera instancia del partido, d.e.n- habiendo visto los ~13.tos de'l. Suici(} de
tro del plazo de, treinta días, contados, faltas, 'seguidú 'el1 'CsteJuzg,soo -el'ltre
desde el siguiente al en que ap'arezea purtes, d~ la una; '~moden'llnclantes,
este anuncio en la "Gaceta de J.\íadrid". los Gllardias ci~H'CS -del nues'to -de esta

Estn pclllación COJ;5ÜIQ.t:: 4tll n¡;.hi- dudad, D. Donnto Diaz Blázquez'S'Qml
tantcs de hecho :r 4~ de derecho, y 1 Tomás 'Pete?: A\vare?,y -el p~ijttilies:d¿'.
el S~cretario no pe.cibe más derechos D. F!":lncisC'o Gonz:l1ezCkmente, mh'l.
que los fijados 'en el nrance1. 1 .nl de Ah3:dia (Ca,,·.,.res), ,'ecino de

Se hace consta!' que pUI'a el caso de B~ja., ca~;:dti. propiewrio, (le 'Sc'tenf..'l
que nI concurso de traslado no se prc- '1 a:1O:'; 'de e':l'ád, y d:e otT[\' como.d~Ul:

senten asPirante,. se con.ced,e un. P.bZO l' Clflr]t'lS, Mlu.n;uet ,§a.nc.hez . Gon.:o::Il~."': Ct.e
de quince dí~s. a ñn de quc en concur~ "sesenta?: ~~o anos d~ ed~ }ornn~ern•
so libre puemm haC'C'tlo ante este .Juz~' casado,;y '\ lcente ROD.1Ha 'ills.e, de eaa
gado Illtll1icipaL acom1'1l.Iümdo"3. la lns- I r:n.ta}- tres años de edad, casad;0' p!D
bncia los docnm.,.entos siguientes;· " Ip~e'tan.0, ambos uatur.ll.les y .'fCCln.O.S de

1.0 Cel'L.~i:acMn del acta de naCi- Cant3,gall~ (Salamant:;a)." ei, p!"lmero
miento. " como guarda, y el segundo en el con-

2.· Certiñcación de buena conducta ! cepto de Presidente de la $Qciedad d::
mora1,expedi.dll.por el Aic:,i1de de EU regan!cs de "Las ~árgant~~", de didm
domicilio. ' pueblo, todos con mstrucclOn,

3.0 L~. certifieaci0rt dec::.::ame;¡ y F,a!lo qt}e debo ~?~demrr y "cond~n~
aprobacron conforme a! Rc"lamento de al uenunclado D. v~""ente RQdilb~us
10 de Abrii de 18íl; u ot~s d'ocm'nen~ te, C()'¡"110 Presidente de la ~ocíedaa d.a
tos que acrediten sn"a'I'titlldPára.. el 1,r;.e~a.ntes...,""'L_.as ..6a.r.g~n~ d.C. ~'l..l!taga.'
desempeño del car"'o o servidos en ll(), a pagar al ,pe~'Judlcado D. FraI'"r-
cualquier caTlerad~lEstado. 'císcciGmizalez Clernffite el importe de

ViUár del Aguila .a H de Jülio de . 105 daños ca~lsados gastando lasag~a5
1930.-El Juez municip~!, Da~lián del ~n lo~ horqmios que S?n d.e ,s~ 'propl~
Cubo.-El Secretario habi1i.tád(} Fran. aac1, lUij)Orte que, .segim tasaclOn .pen
cisco Abad. 'cia1, con~isle en una peseta 50 Cénti-

'. JO-7916 mQs por cada hora que le raHa en S11
prnderá, y estandoacredi!.;J.do, sin co..,
lr.:tdicción que fué dU1'~nte veinticuatro
bor.as la falta del agua, asciende a Z~i

pesetas el-daño causado con,el hecho
de aulos. condenándole 'también a b
malta en cuantía igual a la del pel'.
juicio ocasionado, ~- en otra mulia <1(\

35 p~setas por la .entrada en la. fine:J.,
y por último en bs costas del luicio,
:x:es~tYl~rrdo a las partes los derechu~

de q[!e se crean asistidos. los que pue-·
den ejercitar en la acción y Yía llile
procediera. .

Así por esta mi sentencia, que se DO
tificaI"á a Lis partes por el proceJi~

miento adecuado a los que residen fue
ra de mi jurisdicción. y por edicto al
denunciado que se encuentra amen le
en ignorado paradero, defulitivatnelllc
juzgando en primera instancia, lo prQ
nuncio. mando y firmo.-JuaIl Silva.

Pub1icación.-Dada. leida y publica·
da rué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la. firma, estando cele
brando hoy audiencia pUblicA, de Que
doy fe. Bé!ar, 19 de Julio de 1930.
El Secretario. AI"senio M. de la Pefia."

y para que sirva de notificación !il
denunciado Manuel Sáncbez GQnzMe.

e1 Secretario sólo percTh1ri1 los ,dere~
c~s d:elarancel eti".:u,de>ae'túe.

y Jlaragener-a.l eonocimienio> se DO
ne el presente y ~lros"(}e ig'l!l!ll tenor
en \-illanucn del Arlscal '8 14 de ,Ju
Eo de 193{\.-El Juez, Lt'l~s GaTcía. 
~or 'SO mandado, ,cl Sl"CTetariD, ~mad{)

Qrrega. " -

Don Francisco G:¡::aña Carballo, Juez
municipal de la villa de Alcubilla de
Nogales.

Hago sabeI": Que hallándose vacant~

la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, que se ha de
proveerconf<>rme a lo dispuesto en el
articulo 5.0 del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, se anuncia a conw

curso por traslado, por término de
tr.einta dias, contados desde la publi
cación del presente anuncio en la "Gfl.w

cela de Madrid» y "Boletín Oficial de
la provincia de Zamora».

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes y documentos ante el señor Juez
de primera instancia d~l partido de ~e.
navente (Zamora) dentro del plazo an
tes indicado.

La plaza indica.da no tiene otra re·
tribuciÓJI que los derechos de arancel,
y el término municipal consta de 218
".:cciTIos.

Dri.d9 en· Alcubilla de Nogales a 21
de Jallo tIe 1936.-E! Juez municipal,

Don Luis García Bernárdez, Juez
ml1uk.ip:l1 de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierto el concurso de traslado
para proveer el cargo de Secretario
suplente de este Juzgado, por no ha·
berse presentado ninguna solicitud, se
anuncia la provisión de expI"esada Se
cretaria al turno libre, con arreglo a
10 dispuesto en el artículo 5.0 del Real
decreto de 29 de No\-icnilire de 1920 y
la ley provisional sob.e organización
tIel Poder judicial y disposiciones com~
plemeutui"las, POI" término de quince
días, que empezarán a contarse desde
la inse¡'ciún última de este anuncio en
el "Boletin Oflcbl" o "G:.~eta de 1.\1a
lirid".

Los que :.Jspjrcn a d!::t presentarán
S~;:; insi~li~('i:l~;, delJidnn~e::lte docwuen
ladas, en l-S!~ .)uz.;ado, darunh: dicho
·~d()'l-) ¡'" i',··,·~·o

.' "Se "'};~'i<'" ~,~,;~::.,~~:: . C:i~!~ ~.,te l!:n~_rt'i'pio
l~ene t!:~:1 ;~\~~:!.'.~ ...< il ,-le !~c'~~ho iie ~.51S

:~~l~-'!!~!l::·.· J :,. :;:.~ 1~~:·'..·,·l:·,J :.:.;)~ 1; Y !r~!e

Los aspirantes a esk concu!"so diri
,irán so1icitl:d :l este Jnzgs.do munici
pal, acompañ:mdo a la misr.!t\. los do
~t1mentos siguientes:

1,0 Certift;:;:ldún de su partida de
=~~iD~l~ntQ_

2.0 Certificación d.e buena C'ondueta
::niral, expedida por el Alcalde de 51.1
.:lolllicilio.

3.0 La ce:'tiflcadún deexumen' 'Y
l1probación (T~le se menciona en el ar
ticulo 11 del'H.egl:1mento de 10 de Abril
de lSil. u otros documentos que acre~

dilen su aptitud para el desempeño del
cargo o servicios en cualcruier carrera
del Estado. -

El ¡¡lazo para solicita. este con:::ur
so sel-Ú e-l de quince días, a con tal' des
de b publicación del ~muncio en el
"Boletín Oficiai" de esla provincia.

Este m,miripio tiene 9132 habit:mtes
de hecho y 980 dc derecho, y los ca.
gos que se anuncian no tienen otra do
tadún que los derechos dc anmcel.

Dado en Ol-gnz a 16 de Julio dc 1930.
El Juez, JU:\!l ~lol'a.-PoI" su mandado,
"~ SeCictario habilitado, Román Infante.

JO-79Q2

YILLANVEYA DEL ARISCAL

Don .1u::m 'Mora Dorado. Ju~z muní
~i;lal de Yillaminaya.

Hago saber: Que en este Juzgado se
hallan vacantes las plazas 'de Secreta~
J'io propietario y suplente, las que se
han de proveer en concurso de tras19.
do. anunóándose su provisión por roe- '
:dio del presente edicto, a fin de que
dent¡'o del plazo de treinta días, con
13.do,," desde la publicación del mismo
'cn b "Gacet:l de ~1adrid", presenten
sus solicitudes los que ~piren a ellas
¡mte d Juzgado de primera instancia
oe Orgaz. acompañando a la solicitud
l.'crl¡~Laciún que acredite estar en po
SC-Sill.' de los car.:\os de Secn:tario pro~

lljt'ta: 'o o suplente, según los casos, o
~xced 'ntes de Jos mismos, :r además se
~rrcd' lcu'[¡ la población de los ~iunici·

~:os donde :lChl:l!mente sirvan o ha
7:m sen'ido.

Al mhmo tiempo, y ante1:l e,entaa
!'lijad de que resulte ciesie¡·to el con
·~"'..lr,;o de tnlslado, se anuncia también
'} ronCllI'SO libre, el cual es subsidiario
dI ....1 .... """'t- ... l"";roT"
P.\.oL ,,"-,,1 L"" ............
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Don Santiago :Manís.s Gago, Juez mu
nicipal de este Juzgado de "illarino
tras la Sierra.

Hago saber: Que hallándose vac.antes
las plazas de Secreta.rio propietario y
suplente de este Juzgado municipal dc
Villarino tras la Sierra, el primero por
la defunción del que la desempeñaba, 1
y la segunda por no estar cubierta, se
:l1luncian Sil provisión a concurso de I
traslado entre Secretarios que se ha- 1

Don Antonio Núñez Antiínez. Jue¡\

I
!!!unidpa! de esta vilb.

Hago sub!"r: Que declarado desierto
el concurso de traslado ammciado pft
ra proveer la plaza de Secretorio su·

1

plente de este Juzgado municipal, szo
. PlubRliCRl en -eOn,CUTS

1
o libr

b
e, .confOrIn

s
e

I
:l:_ - e:plmentQ "P. O de A nI ,de 1 71
~. disposiciones complementarias de b
misma, debiendo los aspirant~s qu~

opten a citada plaza presenta.r sus s{(
licitudes, debidamente documei1.t:.lda~·

en este Juzgado muni-eipal, dentro d~
los quince días a la publicación de
este edicto ,en la GACETA DE MADRID "\
Boletín Oficial de la provincia; ña'
ciendo constar que este Municipio tit"
ne un -censo de población de 3.834 ha-

. bitantes de hecho y 3.833 de ·der~chf

yel Secretario suplente no tiene otro<
derechos que los de Arancel, -cuand~
actüe.

Alanís a 17 de Julio de 1930.-~
Secretario propietario, Manuel Berna'
García.-El Jüez municipal, Antoni"
~úñez. JO-793~

JO-8036

cuyo actual paradero se ignora, se ex
pide el presente edicto? que se iaserta
rá en la "Gaceta de Madrid.

Dado en Béjar a 19 de Julio de 1930.
Jl:13U Sil~a.

Jo--i999

CASTRILLON

Don -Manuel M:el"ediz AlYarez, Juez
municipal de Castrillón.

Hago saber: Que se halla vac.alÚe la
plaza de Secretario, en propieda~ de
éste. J"uzgado.J:Or habcr sido declarado
excedente, a su instancia. el que la ejer
ew... y se anuncia su provisión a con
crirso de traslado, conforme al articulo
.5.0 del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real orden de 9 de Di
ciembre del mismo año, por término de
treinta días, a contar desde la puhlica
ción de esté anuncio en el "Boletín Ofi
Par' de la provincia y "Gaceta de Ma
drid", Y durante los cuales los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al señor
Juez de primera instancia de este par
.tido de Anlés, C011 los documentos que
:lCred1ten. que desc...rnpefum plaza de
.ígual ciase :Y qUe se encuentran en el
ejercicio del cargo. .
. Se nace constar que el término de

.este Municipio se cOompone de 6.794 ha
bitantes de hecho y 7.i36 de derecho, y
t::l S,e.c.retiU"'U.ü no pcrcih~ mús de!'er:~.1os

que ros señalados en el Arancel.
Dado en CastriTIón a 10 de Junio de

1936-.-El Juez, Manuel l\ferediz.-Por
su mandato, el Secretario interino (ile
gible).

J0-8033

LILLO

Don Pclayo López Villasciior y Gar
dll, Juez municipal de esta villa de
Lillo.

Por el presente, que se expide en mé
ritos del expediente sobre pro,isión de
la suplencia de la Secretaria de este
Juzgado municipal, vacante por renun·
da de D. Pelayo López Villaseñor y
Garcia, que la desempeñaba, y por no
haberse presentado aspirantes en el
concurso por traslación, con~o{'ado al
décto, se anunda de nuevo dicha va
c(Ulte a concurso libre, a fin de que los
q¡ie hallándose en condiciones legales
<iti~~ran optar a ella presenkn sus soli·
citudes ante este Juzgado municipal
dentro del plazo de quince días, a con
tár desde la publicación de este edicto
e", la "G.aceta de Madrid":y "Boletin
Oficial" de la provincia.

Dado en Lillo a 20 de JUllo de 1930.
El Juez municipal, Pelayo López Villa·
señor.-El Secretario habilitado, Gre
~orio Raroírez.

JO-8034

PARADAS

Don Pablo González Avecilla, Aboga·
do "i Juez municipal de esta villa.

Por el presente. encarga a la Policía
jurl idal y ruega a toda clase de Auto
6~bdes se sirvan practicar diligencias
i.'ll'~\luina:das a identificar el cadáver de
¡lll:l mujer, como de sesenta años de
cd':tl. de pelo negro, _canoso, anillado,
t'O101' mor.eno, muy delgada, careciendo
de dentadura, que vestía pobremente:
gabán negro y camisa blanca, sin cal·
:zádo ni m~dias, que falleció en la tarde

del dia 13 del actual en el Arrabal del
Lobo, cercano a Arahal,de este ténni.
no, a consecuencia de un cáncer en la
matriz; dicha anciana se dediea.ba a la
mendicídad; era gitana., y hacía efectos
de caña. Al mismo tiempo se invita 11
cuantas personas puedan aportar noti
cias sobre los nombres y circunstancias
de la misma para que lo comuniquen a
este Juzgado.

Dado en Paradas a 15 de Julio de
1930.-El Juez, Pablo González.-M:a
unel Jiménez.

JO-S003

PETI~

Don Antolin Alonso AlY"arez. Juez
munici.p::I1 suplente, en funciones. del
pueblo de Petin y su término.

Hago saber: Que por encontrarse ya~

cantc de Secretario en propiedad este
Juzgado ele mí cargo, y cumpliendo or·
den de la Superioridad, se anuncia nue
Y"a.rnente a concurso de traslado, por
término de treinta dias. que se conta
rán desde el siguiente a la publicación
de! pr('!'ente edicto en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia; debiendo los aspirantes dirigir
sus solicitudes al seño!' Juez de prime.
ra instancia del partido del Barco de
Yaldeorras dentro del término indica·
de; h~d.e:,ü!.!l C!}n«.!al' qÚe el número de
habitantes de la· misma es de 3.189.

Petin de Valdeorras.-EI Juez muni
cipa.l suplente, Antolin Alonso.-El Se·
cretario suplente, Francisco Ríocabo.

JO-S002

'"ILLAGATOX

Don Pascual Cabezas Fern:ínucz, Juez
municipal de Villagatón, provincia de
León.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, y en virtud de orden del se
ñoi' Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, por el presen
te se anuncia su provisión en propie
dad y en conCurso de traslado en el
primero de los turnos, con arreglo a 10
dispuesto en el articulo 5.° del Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920, para
que dentro del plazo de treinta días, a
contar desde la' publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de la provincia, pre
senten sus solicitudes los aspirantes
ante el Juzgado de primera instancia
de Astorga, a cuyo partido judicial co
rresponde este municipal: haciendo sa
ber que este Municipio consta de 2.500
habitantes, y el Secretario sólo percibe
los derechos de Arancel.

Villagalón, 21 de JuEo de 1930.-El
Juez, Pascual Cabezas.

..
VILLARI~O TRAS LA SIERRA

1len en el ejercicio de su ca.go, con
arreglo a lo dispuesto en el Real de·
creto de 29 de Noviembre de 1920 "Y
Real ordeu de 9 de Diciembre del mis
mo año, para que durante el plázo de
treinta días, a contar desde que éste
aparezca inserto en la "Gaceta de Ma·
drid" y "Boletín Oficial" de la proviu
cia, puedan los aspirantes que se crean
-con derecho a solicitar dichas Yac:m
tes presentar sus solicitudes y demá~

documentos prevenidos por la le}", ante
el Juzgado municipal, dentro del expre
sado término. Haciendo constar que el
número de habitantes de hccho y de·
recho de esta población es de 460 y 585,
respectinmente, )r que el Secretario
no percibirá otra remuneración que los
derechos arancelarios.

Villarino tras la Sierra, a 15 de Ju
lio de 1930.-El Juez municipal, Santia- .
go Manias.-EI Secretario interino, Nc
mesio Turiel.

JO-800:!

ALAKIS

ALCAUDETE

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Manuel Zaragoza Ruiz, de vein
tiocho años de edad, soltero, vecbo
del Padul en el Vado de las Cue-'-tlS
(Granada), de oficio del campo, y a
Francisco Sánchez Moreno, de cuar~:~-'

la y cinco años de edad, vecino de
Murcia a la Aldea de Alberca, víuUo.
jornalew, y cuyo actual paradero S~:

i~nora, para que en el término de diez;'
días, contados desde el siguiente a la~
inserción de la presente en la GACETA:;
DE l\iADRID, comparezcan ante el Juz-'~
gado munkipal de esta ciudad, sito en. ;
la Plazuela del Carmen, al objeto d~
cumplir la pena de diez -dias de arres·
t6 que les fueron impuestos a cada
uno en juicio de falb.s seguido con
tra los mismos, por lesiones mutuas;
bajo apercibimiento dc' que si no lo
verifican serán declarados rebclde$,
parandoles el perjuicio a que haya
lüg::lr.

Al propio tiempo ruego "Y enear[~o

a todas las autoridades e individuos
de la Policia. judicial practiquen dm-;
gencius para la busca y captura da
dichos p,enados Y. de ser h:.tbidGS, 1\J&j:
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pongan ;¡ disposición de este Juzgado
,no la cúrcel de esta ciudad eon las
E;e~l1riU:Hles oportunas.

Alcuudete. 13 de .Tulio de 1930.-El
~ecret<lrio, Anutdol' Fernández. - El
11¡;('Z, lik.;;·ilJle).

])l)i1 .\ !1lunlo Cortés Correa, Juez mu
r,:cipal d.e esta Yill" de Olin~rcs, pro
vincia tle Sevilla.

Hago saber: Qu« para dar cumpli
J;"'¡cnto a UIi3. orden Superior, se anun~

dn la Y~lc::mtc del e.urgo de Secretario
~'u¡:ll'nte tie este Juzgado municipal en
1:()j1C!1r~G JjbJ'(~, por término de quince
I!::H. puesto ([ile se ha. declarado de·
·:i!'r[ol 1'1 COI1CLU'SO de tnts]aao, y con
iJ'l·(~¡:.,10 ul ;.J.rticlllo 5.· del Reul decreto
¡1c :W lb :\'ovI:.:miJrc de 19~O y ley orgá
r~!(';.J. Jel Poder jndicial; plazo que em
p<::':I!ril " C01"1"(;1' y contarse dc.,dc que
;ij.':¡;'l'ZCa insc:-lo el presen te en la "Ga
('dr, (le :\!nd!'id" y "Boletín Oficiul" de
]2 pn.í\·il1cia.

Los els.pil'::lIlles uC~)~l'áI1 acompaüar
<';0:~ lu SGUcitlid~ qüe l)¡·~~cntarüI) en -,
{st(, Juzgado ~

J. Ccrtükación del acta de su nad-

l)j~_n!~~rlificación de huena conducta IImOI':.!l, expedida por el Alcalde de su
rl0:tiii(Hiú. j

3. Certificación de examen y apTO
.bació;], S'. que el Reglamento se refiere.

u' otros documen tos que acrediten su
aptitud y servicios o les den preferen
cia para el cargo.

Este pueblo tiene 4.189 habitantes de
hecho y 4.179 de derecho; y que los ha
beres del agraciado sólo consisten en
los honorarios del Arancel, cuando
actúe.

y para su publicidad se fija el pre
sente "!i otros en Oli"'Qresa 15 de Julio
de 1930.-EI Juez, Antonio Cortés.-El
Secretario, José Maria Muñoz.

JO-798G

POKT01\ES

Don Lope Rescalvo Cuadros, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber; Que, por haber sido tras·
lado el Secretario propietario de esta
villa a la de Yoros, se halla vacante la
plaza del mismo, la cual ha de proyeer
se en turno de traslado, conforme a lo
dislmesto en cl Real decreto dc 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden de 9
de Diciembre de igual mIo, y en su '-ir·
tUl', se abre concurso. por términQ de
treinta días, para que los que aspiren a
dicho cargo puedan presentar sus ins~

tancias, debidamente documentadas y
reintegradas, ante el Juzgado de pri
mera instancia de este partido desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid".

Se hace constar. que esta población
se halla incursa en la rt'gla tercera de

la Real orden de referencia, y que el
nombrado no tendrá más emolwnentos
que los derechos arancelarios.

Dado en Pontones a 10 de Julio de
1930.-EI Juez municipal, Lope Rescal
vo. - P. S. M., los hombres buenos:i
Eustaquio Picón.-Sebastilin Bautista.

J0-7987

SETENIL

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas, por viajar sin billete en el tren
desde la estación de Ronda a la de este
pueblo, contra Antonio Jiménez .nmé·
nez vccino de la expresada ciudad de
Ro~da, llOY de ignorado paradero, se
11a acordado se cite a dicho individuo.
para que con las pruebas que tenga
comparezca antc la Sula~audieneia de
este .Tuzgado. sito en la plaza de la
Constitución, número 1, a las once ho~
ras del día 14 de Agosto próximo~

upercibi~ndole que de no comparecer.
le parara el perjuicio a que hubiere
lugar.

y para que sirva de no~i?c~ción en
form<l a Anionio jimenez JlITIénez, ex
pido la presente para su inserción en la:
"Gaceta ele Madrid", en Setenil a 18 de
Julio de 1930.-El Secretario, DiegCi.
Hernández.

J0-7988

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)¡
Paseo de S:.ln Yicentc. 20.


